
REVISTAS ALEMANAS

Politisclie Visscnschaft (Berlín).

Núm. 2, 1944:

SINCLAIR, T. : Fragen der President-
schaft in USA. (Problemas del ré-
gimen presidencialista de Estados
Unidos.) (Págs. 3-26.)

Un estudio sobre el sistema presi-
dencial norteamericano sirve al escla-
recimiento y mejor comprensión de
la actividad de su Gobierno. Actual-
mente el Presidente no sólo ejerce el
Poder ejecutivo, según estaba pre-
visto en la Constitución, sino que, a
la vez, se ha convertido en legisla-
dor y jefe del partido.

Nunca han acrecentado tanto y tan
rápidamente los poderes del Presiden-
te como en estos últimos años.

Kl Poder ejecutivo se ejerce en Nor-
teamérica mediante un Gabinete,
esencialmente distinto del inglés y del
de las demás democracias del presen-
te o del pasado. El sistema del Ga-
binete inglés es el resultado de una
moderna democracia; el sistema pre-
sidencial norteamericano se asienta en
las ideas políticas del siglo xvm. Los
americanos deseaban liberarse de la
Urania del Rey inglés, y pretendieron
practicar constitucionalmente la sepa-
ración de poderes liberal. En reali-
dad, en cambio, constituyeron el de-
nominado sistema de los checks and
balances, un sistema de vigilancia re-
cíproca y entorpecedora.

Las interpretaciones de la Consti-
tución, realizadas por sus mismos re-
dactores, revelan claramente una hon-
da desconfianza de la naturaleza hu-
mana. Individualistas de entonces
proclamaban que ¡(el Gobierno que
mejor gobierna es aquel que menos
gobierna». Sobre esa gran desconfian-
za en la naturaleza humana se edifi-
có el sistema presidencialista, que es
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precisamente todo lo contrario del
sistema del gabinete democrático.

Los primeros representantes que
elaboraron y votaron la Constitución
no habían jamás pensado que fuese
posible un (¡Gobierno de partido» y
un «Presidente de partido». La desig-
nación de representantes no debía de
estar vinculada a ningún candidato
presidencial. Los partidos políticos
hicieron ineficaz el principio constitu-
cional de la elección indirecta. Los
partidos resultaron tan poderosos que
desdo 1824 la Cámara de represen-
tantes no volvió a elegir ningún Pre-
sidente.

Por otro lado, el genio político per-
sonal de cada Presidente contribuyó a
estructurar de manera especial el sis-
tema presidencial. Wilson, admirador
sincero del sistema británico del Go-
bierno responsable, logró dirigir el
Congreso y la legislación tan amplia-
mente como el premier inglés. Años
más tarde, múltiples voces se rebela-
ron contra la ¡¡dictadura de la Casa
Blanca». El sucesor de Wilson, Har-
ding, defendió el (¡retorno a la nor-
malidad», es decir, a un mando eje-
cutivo menos agresivo y a una acti-
vidad menos intensa del Gobierno. Se
abrió una era propicia para Presiden-
tes débiles y favorable para los pode-
rosos jefes de industria.

Durante la depresión económica ex-
perimentada por Norteamérica, vol-
vió a abrirse paso la idea de que el
Gobierno debía de abandonar su ac-
titud pasiva. La situación requería un
¡nando fuerte y decidido. Durante los
cien primeros días de su mandato
presidencial, Roosevelt fue un legis-
lador con poderes ilimitados. El Con-
greso declinó ampliamente atribucio-
nes. Cada proyecto de ley inspira-
do por Roosevelt era precedido de un
solemne y patético mensaje presiden-
cial. Su influencia indirecta en el Con-
greso era tan decisiva que no le fue
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preciso hacer uso de su facultad de
veto. Pero, aun durante aquellos fa-
mosos cien días, su autoridad legis-
lativa no era equiparable a la de un
premier británico. Transcurrido aquel
febril período legislativo, el Congreso
volvió por sus fueros. Sin embarga,
el Presidente pudo mantener su pa-
recer e ideas personales, y desempe-
ñar con éxito el papel de «negocia-
dor». En todo caso, el Congreso pue-
de votar leyes, pero es incapaz de
adueñarse y disponer de la autoridad
ejecutiva del Gobierno.

Puesto que el Congreso no puede
decidir, a la vez, soberanamente so-
bre la política legislativa y ejecutiva,
una actividad enérgica del Congreso
sólo es posible en estas circunstan-
cias : a) Cuando el Presidente no in-
tenta encargarse eficazmente del man-
do ; b) Cuando lo ha intentado sin
éxito. Pero las susodichas activida-
des presidenciales (rector legislativo
y jefe de partido) no son, en realidad,
constitucionales.

La verdadera facultad presidencial
es la ejecutiva. En este ámbito au-
mentó también considerablemente la
intervención y reputación de la Pre-
sidencia. Los decretos pi esidenciales
se amplificaron tanto que se convir-
tieron en una función quasi legislati-
va. Kl poder ejecutivo tiene, además,
un campo de aplicación de grandes
alcances, en dos materias concretas:
lo militar y la política exterior. Nada
impide al Presidente el practicar una
verdadera guerra total. En política
exterior, el Presidente posee amplí-
simos poderes. Para realizar su po-
lítica no son tampoco obstáculo los
diplomáticos de carrera, ya que pue-
de nombrarlos libremente. Y la apro-
bación senatorial, requerida para los
tratados internacionales, ha pqrdido
también su primitiva importancia, si
se manejan hábilmente los denomina-
dos «acuerdos ejecutivos». El propio
Presidente Roosevelt ha declarado su
poca simpatía por una Conferencia
de Paz, que se manifieste en conve-
nios y tratados solemnes que exijan
luego el consentimiento del Senado.
Prefiere practicar,, después de la paz,
el sistema de los «acuerdos entre ca-
balleros», para evitar el riesgo y fra-
caso de Wilson.

Esa enorme concentración de po-
deres por parte del Presidente, ¿ha
mejorado el sistema de Gobierno? Sí.
El Presidente ha constituido una au-
toridad y poder político, que la Cons-
titución recelosamente había descui-
dado. El aumento de poder del Pre-
sidente, ¿ha capacitado al Gobierno-
para resolver sus problemas, cada vez
más difíciles? «Quizá.» Urgentes
problemas sociales y económicos
aguardan la llegada del futuro Pre-
sidente de la Paz.

En interés de la eficacia guberna-
mental deberá ir en aumento el for-
talecimiento de la autoridad del Pre-
sidente. Respecto a la política exte-
rior, la Presidencia debiera tener fa-
cultades tan amplias y eficaces para
concertar la paz, como las posee para
dirigir la guerra.

Pero el aumento creciente de poder
del Presidente es también el camino
que lleva a su dictadura. En este res-
pecto, el Gobierno norteamericano se
lia desarrollado más bien hacia el
«sistema de Gabinete», aun cuando-
la reelección de Roosevelt, contraria
a la tradición, ha franqueado pers-
pectivas peligrosas. Desde luego, exis-
te la posibilidad de una dictadura de-
la Casa Blanca. Si se tienen en cuen-
ta, sin embargo, las experiencias his-
tóricas y el conservadurismo políti-
co norteamericano, no parece ser
muy grande ese peligro. Las necesa-
rias reformas de la Constitución no.
son, tampoco, probables. En todo-
caso, los norteamericanos tienen que
correr el riesgo de sacrificar su liber-
tad en aras de una dictadura del Pre-
sidente, porque éste es la única per-
sona que puede capacitar al Gobier-
no para resolver sus problemas.—
(]. M. C. R.)

WISSLER, A. : Die Aufgahe von Wirís-
schaft und Wirtschaftswissenschaft
im Neuen Staat. (La misión de la
economía y de la ciencia económica
en el nuevo Estado.) (Págs. 27-71.)

Desde hace siglos se desarrolla en,
Europa un proceso de desvalorizacióii
y suplantación de lo político. Hoy ya
cualquiera puede comprender bien,
que la pretendida «abolición» de la
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guerra no ha sido más que una real
«legalización» de la guerra, es decir,
do la guerra do policía del más fuer-
te contra los más débiles. Pero mien-
tras los soviets realizan una astuta
((política realista», los angloamerica-
nos han caído en un nihilismo polí-
tico.

A) I.a ciencia económica- y el re-
nacimiento de la conciencia poHHca.—
Kl proceso desvalorizado!' de lo po-
lítico ha sido fomentado esencialmen-
te por las ciencias económicas. ¡El
misino Hegel estaba penetrado de la
ideología económica y sociológica an-
glosajona.

I

Es un hecho irrefutable que el na-
cionalsocialismo y el fascismo se opu-
sieron a esa mentira que niega lo po-
lítico en la vida interna y externa del
Estado. La oposición no surgió en el
ambiente académico — c o m o en
1813—, sino en la vida política de los
movimientos nacionales. La estructu-
ra ((política» de la existencia humana
no sólo se reconoce en estos dos mo-
vimientos europeos: el socialismo
marxista nunca ha tomado en serio
las sedicentes «leyes naturales» de la
ciencia económica; antes bien, ha uti-
lizado ambas concepciones para sus
fines demagógicos.

El mundo anglosajón, después del
fracaso del orden económico liberal,
se ha encontrado forzosamente con
los problemas políticos y económicos
de la época. En Inglaterra se recono-
ce que un vasto plan económico es
irrealizable, si no se encarga de él
un Gobierno que esté por encima de
los partidos. Pero los ingleses siguen
aún alejados de la verdadera visión
política del problema. Se manifiesta
esa deficiente comprensión de lo po-
lítico en el reciente libro de E. H.
Carr, que trasluce un pluralismo del
estilo de Laski. Y éste no se halla
lejos del pensamiento e ideología co-
munista.

II

Hoy presenciamos la aparición de
problemas radicales como hace siglos
o milenios. Fundamentalmente, la
problemática de lo político. Se trata

de encuadrar racionalmente al zoon
politíkon. La evolución moderna anti-
estatal y en favor de la ciencia eco-
nómica pura, ha sido fomentada sin-
gularmente por la ideología cristiano-
protestante. El catolicismo, adherido
a sus concepciones sociales tradicio-
nales, no perdió nunca del todo el
contacto con lo político. -Es significa-
tivo que los movimientos nacionalis-
tas hayan aparecido precisamente en
países de recia tradición católica (Ale-
mania-Italia).

III

Con la lucha entre Imperio y Papa
se quebró la conciencia de la unidad
política de Occidente. La formación
de los Estados nacionales en Europa
fue una consecuencia de aquella riva-
lidad. La idea del Imperio mundial
inglés, italiano o alemán., e incluso
el de Rusia y Norteamérica, están
enraizados en la vieja concepción tra-
dicional de Europa, sin reavivar, em-
pero, su esencia política. La felicidad
del mundo —según planes aliados—•
debe ser lograda mediante una orga-
nización material que permita el des-
arrollo de todas las fuerzas producti-
vas de la tierra.

Las modernas concepciones católi-
cas, como, por ejemplo, la de Belloc,
no atinan tampoco con la verdadera
visión de lo político.

IV
La ciencia económica empírica no

puede llegar a lógicas consecuencias
basadas en la realidad históricosocial
si no va acompañada de la investi-
gación política y filosófica.

V
La ciencia racionalista que trabaja

con argumentos lógicos es por sí sola
insuficiente. Se necesita una base más
sólidamente establecida en el conoci-
miento de las ((ciencias del Estado».

B) Los problemas básicos actuales
de la «Economía política».—Después
de la guerra se comprenderá que to-
dos los países —autoritarios, liberales,
demócratas— han experimentado un
profundo cambio en la organización
de lo económico. La antigua proble-
mática se ha superado.
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I
Cario Costamagna, en su obra so-

bre el fascismo —1938—, emprende
un camino certero : partiendo de una
concepción pollticoestatal, considera el
fenómeno económico, no como un
acto jurídico formal, sino como una
realidad política. Aquí el autor ex-
pone su juicio general sobre la obra
de Costamagna y el contenido y sis-
tema (II); el enraizamiento del cono-
cimiento científicopolítico en la
«fe» (III); sus orígenes históricos en
el Medioevo y Mediterráneo, y la ex-
plicación nacionalista del Estado (IV);
la dependencia política y filosófica de
los sistemas económicos (V); la base
constitucional del Estado (VI); la
idea del Imperio y autarquía y del
imperialismo; el «bien común» y el
problema del orden político del hom-
bre (VII); la «unidad económica» de
la nación (VIII); la incapacidad que
sufre la economía tradicional para re-
solver los problemas de alcance polí-
tico en la era actual (IX); y, final-
mente, se considera la relación íntima
de la investigación económica con las
modernas nociones del Estado y la
Nación.--(y. M. C. R.)

GBNKCHTBN, R. v. : Europa von Wes-
ten aus gesehen. (Europa contem-
plada desde el Oeste.) (Págs. 71-97.)

El destino de Europa no es com-
prensible sin un buen conocimiento
histórico y geopolítico del continente.
Asia, Europa y África del Norte no
son unidades geográficas indepen-
dientes entre sí. Europa, geográfica-
mente, es una península de Asia.
Esencialmente singularizan la perso-
nalidad de Europa : a) La cultura pe-
culiar elaborada en el continente;
b) La similitud de sus estructuras po-
líticas.

Se estudia luego la comunidad ra-
cial de los pueblos europeos y los mo-
vimientos migratorios do los pueblos
germanos : dispersión y distribución
geográfica, concepción sociológica de
la familia, principios jurídicos pa-
triarcales, etc. «La historia de estas
influencias constituye la historia de la
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cultura europea.» La evolución y des-
arrollo europeos fueron perturbados
por las invasiones semíticas y mon-
gólicas.

Se analizan las agrupaciones polí-
ticas antiguas y medievales : Grecia
con su equilibrio democrático y luchas
exteriores, hasta la hegemonía ma-
cedónica; Roma con su burocracia
estatal y su organización jurídica,
hasta la inflación económica y el
agotamiento ; el imperio de los fran-
cos, con sus principados y el rena-
cimiento de las nacionalidades; etc.

«Vivimos hoy un proceso político
análogo al de épocas antiguas.» Los
Estados de Occidente han colonizado
el mundo entero. «Igual que Atenas,
construyeron un poderío con base
financiera y económica; pero no han
sido capaces de asegurar la continua-
ción de su poder mediante la crea-
ción de un gran Imperto.»

En el desarrollo de Europa deben
considerarse dos centros capitales :
Mediterráneo y Estados occidentales.
La moderna aparición del Estado
prusiano no se corresponde con una
genealogía política al estilo de los
otros Estados occidentales del conti-
nente ; pero, en tocio caso, ha sido el
renacimiento de una vieja idea ger-
mana de orden europeo contra las
amenazas y peligros del Oriente. Las
guerras que ha tenido que sostener
Alemania desde 1014 se parecen a las
«guerras púnicas».

El síntoma más notable de la de-
cadencia del ((Occidente» europeo lo
representan el odio y el miedo que
en 1919 experimentaron los políticos
dictadores de la paz.

El nacionalsocialismo encarna la
vieja idea nacional, llena de nuevas
promesas para el bienestar centro-
europeo.

Actualmente la crisis europea es
análoga a la de Atenas : la continua-
ción del proceso unitario del continen-
te es necesario e inaplazable. Los ene-
migos semitas y mongoles de Europa
son los mismos ahora que antes. A
Europa, para salvarse, no le queda
más posibilidad que acudir a la for-
ma política que ya hace siglos se de-
mostró como eficiente: un gran Im-
perio continental.—(/. M. C. R.)
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Volk und tteich (Berlín).

Núm. 9-10, 1944:

SCHARP, H. : Amerika in de.r euro-
paische K-rise. (Norteamérica en la
crisis europea.)' (Págs. 292-297.)

Con el mismo hechizo con que Pla-
tón nos habla de la riquísima y fan-
tástica Atlántida, hablaban antes
también los hombres europeos sobre
el continente americano : de las po-
sibilidades infinitas y del progreso in-
interrumpido de los norteamericanos.

Ya con su fundación habían conju-
rado los Estados Unidos el «pathos»
de una nueva era. La declaración de
independencia de 1776 perseguía sacu-
dirse el yugo y «la tiranía británica».
La Constitución de 1787 trasluce el
espíritu de una nueva fe política : era
el primer documento solemne y esta-
tal del Iluminismo.

La crisis que los sistemas políticos
liberales sufrieron en Europa duran-
te el siglo xix ha hecho también su
aparición en tierras norteamericanas.
La problemática es la misma : ascen-
sión de las masas al poder, sustitu-
ción del Estado por las grandes fuer-
zas económicas, desorden social, cri-
sis económicas, etc. Norteamérica he-
reda los defectos europeos, sin opo-
ner solución nueva alguna.

Mientras los amplios espacios nor-
teamericanos no fueron dominados
por el sistema capitalista, la crisis ge-
neral fue detenida. Pero, una vez
qi'.o los Estados Unidos comenzaron
a sentir la falta de nuevos espacios
propios que compensasen el desorden
económico y social del sistema, enton-
ces tuvieron que buscar otros espacios
ajenos en donde invertir sus capita-
les y asegurar las reservas, para man-
tener el juego de sus formas de
vida. Fue preciso acudir al im-
perialismo expansivo. Desde enton-
ces, el programé de expansión, lo
mismo aspira al dominio de toda
América, como a los dominios posi-
bles del Pacífico o del Atlántico.
Cuando Roosevelt fracasó en la orde-
nación do los problemas internos
(New Deal), dirigió su atención a la
política exterior y al impulso del im-
perialismo. Pero tampoco aquí hay

idea nueva alguna. Los métodos son
los de los anglosajones. Y la apetencia
expansiva no renuncia a adueñarse
de las mejores posesiones británicas.
Es decir, presenciamos una ¡simple
metamorfosis del imperialismo britá-
nico. Aquí el autor se refiere deteni-
damente, al movimiento yanqui
«Union-New», que patrocina la idea
de asociación con la Gran Bretaña y
e! control y equilibrio europeo por par-
te de los dos Gobiernos anglosajones,,

La transformación radical que ca-
racteriza al siglo xx no procede reals
ni idealógicamcnte de Norteamérica.
Es fruto exclusivo de Europa. Con eü
Socialismo nacional se inicia la supe-
ración de la gran crisis. Cierto es que
representa uti cambio y ruptura decisi-
va con ideologías, costumbres y for-
mas tradicionales; pero no es menos
exacto que así se crean ios presupues-
tos indispensables para conservar el
genio creador de la cultura europea
y defenderla frente a la destrucción
total del bolchevismo.

Finalmente, el autor expone razones
concretas que quieren explicar las cau-
sas de la alianza del «americanismo»
con el bolchevismo.—(/. M. C. R.)

CHRISTOPH, (I. : Siidosteuropa zwis-
che.n Abendland und lisien. (El Sud-
este europeo entre Occidente v Asia.)
(Págs. 297-310.)

El «Sudeste» europeo es un concep-
to y una realidad geográfica.

El complejo núcleo de pueblos
quo habitan en el SK. europeo, no
está sólo determinado por razones geo-
gráficas. Así como desde el punto de
vista climatológico se diferencian di-
versas zonas, así también puede ha-
blarse de grados de intensidad distinta
de la influencia ejercida por el Medite-
rráneo, Centroeuropa y el Oriente
europeo. Aquí se analizan ampliamen-
te las inmigraciones y señoríos políti-
cos, de edades pretéritas y se revelan
múltiples causas geopolíticas que ex-
plican la complejidad del mundo bal-
cánico.

Principalmente se detiene el autor,
en el estudio de las siguientes influen-
cias :

a) Los indogermanos.—Influencias
del Mediterráneo Oriental.
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6) Conquista romana. •—• Cultura
grecorromana.

c) Desmembración del Imperio y
escisión religiosa.

d) Cristianización de los pueblos
invasores del Oriente.

e) La lucha entre la Cruz y la ine-
dia luna.

/) La invasión soviética.
Los soviets siguen la misma marcha

expansiva iniciada por los Zares, perú
con perspectivas y posibilidades mucho
más amplias. Pretenden movilizar en
su servicio a los «ortodoxos» y al pan-
eslavismo, sin dejar de apelar a las
fuerzas revolucionarias y proletarias.
Detrás de esa voluntad de conquista
soviética se ocultan siniestros presa-
gios de aniquilamiento de la cultura
europea. Las hordas asiáticas más do
una vez se asomaron al Egeo y Adriá-
tico.

Hasta ahora había salido siempre
triunfante Europa.—(J: M. C. R.)

KNAPP, W. : Europáische Wehrzonen.
(Zonas europeas de resistencia.) (Pá-
ginas 310-325.)

Las primeras zonas europeas de re-
sistencia fueron construidas por los ro-
manos : ciudades amuralladas y cas-
tillos que sirven de refugio y defensa
a las poblaciones circundantes. Cierto
es que anteriormente habían ya sabido
defenderse racionalmente y que diver-
sos grupos helénicos o indogermanos
edificaron también sus líneas defen-
sivas, con cierta garantía de seguri-
dad y permanencia. Pero aquí la in-
vestigación no ha dado aún luz sufi-
ciente. El autor expone múltiples tesis
y sistemas defensivos anteriores a los
romanos.

El sistema defensivo romano era de
carácter lineal : castillos y asentamien-
tos con fines de resistencia, fortifica-
dos según un plan de profundidad que
venía dictado por la estrategia y la
densidad de población de cada zona.
Luego, una compleja red de vías que
comunicaba entre si los puntos de apo-
yo y avanzados.

El hundimiento de Roma, no fue
debido a la imperfección de su siste-
ma de resistencia (lineas), sino a cau-
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sa de voluntad combativa deficiente e
inoperante.

Bizanoio adoptó el sistema defensi-
vo romano.

Los germanos apenas e-mplearon
el sistema lineal de Roma. Más bien
utilizaron las condiciones naturales fa-
vorables para la defensa, agrupando
con gran movilidad a los núcleos de
población amenazados.

Se expone, luego, el sistema de la
Alta y Baja Edad Media : grandes
murallas contra el Oriente, castillos
avanzados, importantes asentamien-
tos, etc. La política de los asenta-
mientos con fines defensivos sólo pue-
de ser practicada por pueblos de cul-
tura superior, frente a los que pueden
convertirse en futuros invasores.

La Edad Moderna, con la enérgica
actividad turca, y sin asentamientos
defensivos coordinados en el Oriente,
amenazó seriamente la tranquilidad
alemana. Vencidas Servia y Hungría,
los turcos penetran hasta ía principal
línea de resistencia nacional de ¿\le-
mania. Aquí considera el autor las
medidas políticas y militares adopta-
das por ce.ntroeuropa -—Austria-— para
asegurarse una defensa eficaz en las
zonas balcánicas.

Al igual que en ía época del peli-
gro turco, se halla hoy centroeuropa,,
desguarnecida del sistema defensivo
contra el Bolchevismo.—(/. M. C. R.)

Geopolitik (Munich).

Julio-agosto 1944:

HAUSHOFER, K. : Stammbaum-BUitter
der Geopolitik. (Hojas del árbol ge-
nealógico de la Geopolítica.) (Pá-
ginas 121-124.)

El profesor Ilaushofer evoca y cele-
bra en este artículo los aniversarios
do los grandes promotores de la Geo-
política : Ilerder y Razel, quienes fe-
cundaron beneficiosamente al moder-
no pensamiento geopolítico alemán.
Pero, en realidad, la Geopolítica no
es un «invento actual». La obra de
Herder, empero, constituye un valio-
sísimo legado del período de la biblio-
grafía clásica alemana. Se analizan
sus cualidades culturales y se conside-
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ran las estimables aportaciones de
Ratzel.

Señálanse las certeras intuiciones
•de Ratzel respecto a Norteamérica, al
anunciar hace un siglo que necesaria-
mente había de sustituir al poderío
mundial británico. Igualmente Ratzel
había aludido a la futura política ex-
terior de Rusia y Japón, que se ha
conducido actualmente conforme a sus
previsiones. El autor finaliza seña-
lando el gran mérito político nacional
y universal de los precursores alema-
nes de la Geopolítica.

HAMMON-VOWINCKBI. : Wurzeln deut-
scher Geopolitik. (Las raíces de la
Geopolítica alemana.) (Págs. 124-
120.)

Los autores ofrecen vina recopilación
•de pensamiento e ideas políticas de
múltiples filósofos, historiadores, eco-
nomistas y literatos alemanes, que pre-
cedieron a las tres grandes figuras re-
levantes de la moderna Geopolítica:
Ratzel, Kjellen y Haushofer. La se-
lección corresponde a personalidades
culturales de la época clásica y román,
tica que no se hallan tan destacadas
en la conciencia alemana, como las de
Herder o Ritter.—(]. M. C. R.)

FOCHLER-HAUKE : Karl Haushofer 75
Jahre. (Con motivo del 75 cumple-
años de Haushofer.) (Págs. 130-136.)

Kl autor expone, de manera sin-
tética, un conjunto de ideas sobre la
Geopolítica, para honrar el cumple-
años de su moderno fundador e inves-
tigador alemán.

Estudia: 1) El comienzo del des-
arrollo vital de Alemania y el Japón
coincidieron en el siglo xix. Se anali-
zan aquí las analogías históricas : in-
dustrialización, economía, etc.

2) Examen de la idiosincrasia ja-
ponesa, a través de observaciones y
estudios personales del autor, reali-
zados en tierras del Japón, y su co-
nexión con la Política: espíritu na-
cional y autodominio personal.

_3) Objeto de la Geopolítica: estu-
dio de la mejor repartición del espacio
vital y del poder político. En principio

la Geopolítica coincide con la Política
exterior.—(/• M. C. E.)

VOWINCKRL, K. : Us-Amerika und die
Geopoliiik. (Norteamérica v la Geo-
política.) (Págs. 136-140.) "

Los norteamericanos -actualmente
dedican una gran atención a la Geo-
política : en la Universidad, en el
Ejército y en el estudio de los méto-
dos del profesor Haushofer. «La Geo-
política es un sistema científico que
descubrieron los ingleses, practican los
alemanes y estudian los norteameri-
canos!), dice una revista neoyorquina.

«La concepción del inundo» de la
escuela de Haushofer se ha importado
pronto en EK. UU. Recelosa, pero
objetivamente se reconoce la gran obra
geopolítica del profesor de Munich,
aunque se censura su exaltación del
Estado y de la comunidad nacional.

Frente a los factores geopolíticos,
oponen los norteamericanos la Econo-
mía, desconociendo el papel orgánico
que la misma Economía desempeña
en el estudio de la Geopolítica.

El fin qvie persigue la Geopolítica
americana es : el imperialismo.—
(]. M. C. li.)

JOIIAM, A. E. : Schó'ne Mutter Euro-
pa. (Nuestra hermosa madre: Eu-
ropa.) (Págs. 140-144.)

El avitor ofrece unas páginas del
primer capítulo de su obra inédita so-
bre Europa, que aparecerá en breve.
Refiere literaria y simbólicamente la
íntima solidaridad cultural de Euro-
pa, en comparación con los demás
pueblos del mundo. Desde el castillo
(¡desmontado» y ((trasladado» a Nor-
teamérica, hasta los europeos que vi-
ven dispersos en todas las partes del
mundo, contempla el autor una co-
munidad espiritual del (¡modo espe-
cial» de ser del hombre europeo que
enaltece y exalta. Dos hombres euro-
peos que se encuentran en cualquier
rincón solitario de la selva africana,
o en las islas dispersas del Pacífico
- dice— se estrecharán cálidamente
en comunión do una misma sagrada
v e r d a d cultural : E u r o p a . - — •
(]. M. C. R.)
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ROSENBKRG, H. E . : Lufpolitik in
Grossostassien. (La política aérea en
la Gran Asia Oriental.) (Pági-
nas 145-150.)

Se consideran detenida y esencial-
mente tres cuestiones :

d) Estudio técnico y orientación po-
lítica de la aviación japonesa antes de
la guerra actual. Sus líneas en China
y Manchukuo; la red aérea hasta .Sai-
pan, Taikohu, etc. Se alude a la in-
teligencia y valor japoneses y su rela-
ción con ía política nacional expan-
siva.

6) La penetración de las líneas
aéreas norteamericanas, pretendiendo
desplazar a las inglesas y japonesas cu
Australia y China, antes de la guerra»
Las modificaciones experimentadas
por el conflicto y la desviación del tra-
zado aéreo, con fines bélicos (Honolu-
lu-Samoa-Brisbane, etc.).

c) Las conquistas japonesas y su
relación con el arma aérea. La inti-
midad de la estrategia aéreo-marííi-
nia y las posibilidades futuras.

Finaliza el autor : el papel decisivo
en el porvenir aéreo corresponderá
siempre a la «Gran Asia» y a Euro-
pa.—(/. M. C. R.)

REVISTAS ARGENTINAS

Revista de la Universidad
de Buenos Aires.

Año II, núm. 1, enero-marzo 1944:

VEDIA y MITRE, Mariano de : El pen-
samiento político de Alberdi. (Pá-
ginas 37-43.)

Comienza este artículo con una bre-
vísima referencia a la vida de Alber-
di, en el momento en que llega a Bue.-
nor Aires, tras larga ausencia, elegi-
do como diputado por Tucumán, su
provincia natal, para ejercer su prime-
ra función pública en su país, que
había de ser a la vez la última. Ade-
más de su figuración como diputado,
la Facultad de Derecho de Buenos
Aires le nombró para que despidiera
a los graduados de doctores, redac-
tando Alberdi para esa ceremonia su
discurso sobre el tema : La omnipo-
tencia del Estado es la negación de
la libertad individual. La crisis políti-
ca del año 1880, como consecuencia
del golpe de Estado de Avellaneda,
sucesos en los que intervino Albexdi
con una actuación sobre la que se
discutió acaloradamente, le llevaron
a analizar en su obra La República
Argentina consolidada en 1880, la so-
lución constitucional alcanzada. Vuel-
to a Europa poco después, murió en
París el 18 de junio de 1884.

Casi cincuenta anos antes escribió
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su primera obra jurídica, el Fragmen-
to preliminar al estudio del Derecho
(1837), donde ya se muestra la pre-
ocupación del pensador por una con-
cepción filosófica de la naturaleza del
Derecho. Las leyes no son para él sino
una imagen imperfecta y frecuente-
mente desleal del Derecho que vive
en la armonía del organismo social,
idea que reaparecerá, a cincuenta años
de distancia, en La omnipotencia del
Estado. La filosofía del Derecho cons-
tituyo para él el espíritu de las leyes;
saber lo que quieren, esto es, de dón-
de salieron y qué misión tienen. Alu-
de Alberdi al movimiento filosófico dei
siglo XVIII y afirma que «toda esta
juventud de repúblicas que pueblan la
América de extremo a extremo, es tan
hija legítima del siglo XVIII como lo
es la revolución francesa y todos los
bellos síntomas progresivos que hoy
agitan al mundo», aunque se lamen-
ta de los excesos en que se ha caído
y del estancamiento que supone conti-
nuar inmersos en las preocupaciones
antirreligiosas de Voltaire, bisi des-
acreditadas en el día, indica él mismo;
en las preocupaciones antipolíticas de
Rousseau, o en las antifilosóficas de
Helvecio, sin olvidar por eso «los
grandes hechos de que el siglo es deu-
dor do estos ilustres genios». En lo
político, la edad representativa se le
presenta como la virilidad de los pue-
blos. No es raro que si Europa acaba
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de alcanzarla, América no haya llega-
do aún a ella. No es posible saltar
de la edad colonial a la representati-
va; ser viejos cuando recién nacíamos.
La independencia interior no es un
resultado inmediato de la exterior.
Hay que llegar a ella por sus pasos;
por eso, hay que conformarse con el
estado actual de democracia imper-
fecta, más visible que íntima.

Trata del Derecho natural, que para
él es equivalente a la ley moral, y se-
ñala cómo esta ley sostiene el fondo
de la Creación, así corno la ley egoísta
sostiene la forma. La ley egoísta nos
aparta del universo; la moral nos
acerca a él. Alberdi proclama que esta
teoría la toma de Jouffroy, y a través
de él, de Pascal, los estoicos, Katit,
Cousin...

Pasa después a examinar el Dere-
cho positivo. Para él, el cuerpo so-
cial tiene la facultad de declarar y
sancionar el Derecho en virtud de su
soberanía. Pero no porque de todos
sea el derecho, a todos ha «le acom-
pañar la capacidad de concurrir a
su proclamación y sanción. El fun-
damento del Kstado está ahí; pero el
poder del Estado cesa en cuanto es
nocivo al individuo o a la asociación.
Nada hay más esencialmente limitado
que la soberanía. Nada más inmoral
y feroz que la teoría contraria. «En
esto sentido —dice Alberdi— Rousseau
es tan terrible como Maquiavelo; uno
por haber hecho !a teoría del despotis-
mo de los reyes; otro por haber hecho
la teoría del despotismo de los pue-
blos.)) La dependencia del individuo
con respecto al Estado de modo omní-
modo y absoluto es para él el régi-
men social que ha producido la revo-
lución francesa y la sociedad política
que en América produjo el ejemplo de
aquélla. La soberanía —dice— (domó
el lugar» de la soberanía de los mo-
narcas. El autor del artículo subraya
cómo en los albores de este siglo,
Duguit ha desenvuelto iguales ideas.

Para Alberdi, la mejor forma de
gobierno es «la que cuadra más ínti-
mamente con las condiciones indivi-
duales de cada sociedad»., y agrega :
«Las doctrinas políticas no pueden
producir una preocupación más peli-
grosa que la de una forma excelente-
mente buena.» Mas la democracia,

para Alberui, es independiente de las-
formas de gobierno, pues puede exis-
tir tanto en una monarquía como en
una república. La democracia es la
soberanía del pueblo, y aun la mo-
narquía hereditaria puede emerger de-
esa soberanía. «Que la soberanía del
pueblo sea inviolable y santa, y nada
importa que el pueblo llame al cuer-
po o al individuo cjue le represente rey
o gobernador; es cuestión de nom-
bre, cuestión pueril, indigna de una
política sabia.» Pero la soberanía del
pueblo, agrega, debe estar subordina-
da a los principios de lo justo; no per-
mite disponer de la libertad, de la in-
teligencia, de los bienes materiales,
ni de la persona de cada uno, que
es don de Dios.

Los representantes son para él los
gobernantes que representan en vir-
tud de una autoridad legítima al pue-
blo y al Estado; no pueden ejercer
más poder del que han recibido del
puebla por delegación. Todo poder
debe sujetarse a regla. Añade que em-
puñar el Derecho es empuñar el cetro
mismo del Rey de los Cielos. Por
eso no puede decirse que haya algo
que pueda más que el Derecho. Él
único órgano legítimo de la voluntad
v de los designios divinos es el pue-
blo. Su razón (la del pueblo) se prue-
ban por su voluntad colectiva.

El Derecho no es, para él, el único
fin del Estado, pues el derecho es sólo
una de las bases de la felicidad, no
ésta; el Estado debe desarrollar lo
justo, y lo divino, lo útil, lo bello, lo
verdadero, cuyo simultáneo y general
desarrollo constituye la civilización,
único fin de toda sociedad.

Añade las divisiones del Derecho.
Entre el escrito y el consuetudinario,
que él llama consuetudinal, se mues-
tra más partidario del segundo.—
(]. M. G. E.)

ZAVALA, Silvio: Lo-s Casas ante la
doctrina de la servidumbre natural.
(Págs. 45-58.)

Las Casas es conocido normalmen-
te como el contradictor de Sepúlveda.
Pero la oposición de Las Casas a Se-
pdlveda, además de sobre la cuestión
de la servidumbre natural, versa so-.
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bre otras materias, y, por otra parte,
puede examinarse el pensamiento de
Las Casas sobre; ese punto en una ex-
tensión de tiempo mayor que el co-
rrespondiente a la polémica de 1550.
El autor se propone entresacar de los
escritos de Las Casas algunos pasajes
de valor representativo.

I. El falso testimonio.—Al margen
del manuserko de Palacios Rubios,
sobre las islas del mar océano, al tra-
tar de la servidumbre natural aplica-
ble a los indios, hay una nota de mano
<lo Las Casas que dice : «Falso testi-
monio discurrido de la tiranía.» Y es
que para Las Casas el argumento de
que los indios son siervos por natu-
raleza, por ser irracionales y bárbaros,
•es falso, pues no son ni irracionales
ni bárbaros. Afirma Las Casas !a ha-
bilidad y capacidad de los indios, a tal
extremo, que le permite invertir el
argumento contra los españoles. Rei-
teradamente insiste en sus obras Las
Casas en este punto de vista en pro
de la racionalidad de los indios, obran-
do, más que como un antropólogo
científico, como un polemista apasio-
nado que apenas concede que existan
algunas «pecas» en la organización
indígena y llega a ofrecerla corno mo-
delo al europeo.

II. La «intención» de Aristóteles. =
Examina Las Casas cómo el siervo
•por naturaleza para Aristóteles era el
hombre que difiere tatito de los ejem-
plares rectos de la especie como el
alma del cuerpo y el ser humano del
animal inferior; el bárbaro con res-
pecto al griego ejemplifica la idea.
Pero ni Aristóteles —ni Sepúlveda—
examinaron la posibilidad del núme-
ro de bárbaros, ni creyeron que su
presencia fuera derogatoria del orden
natural. Las Casas, concibiendo una
rectitud normal de la naturaleza, ra-
zonará que los casos de irracionalidad,
tal como él la entiende, son siempre
excepcionales y en corto número. Todo
depende de la interpretación, pues
Sepúlveda, aplicando el pensamiento
do Aristóteles, encontró que a la dis-
tinción del griego y del bárbaro res-
pondía la de los españoles y los in-
dios. Pero es que Sepúlveda califica
do servidumbre natural la torpeza del
entendimiento y las costumbres in-
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humanas y bárbaras. Es m á s : para
Las Casas, lo que Aristóteles quiso
expresar al hablar de que los- hombres
más prudentes deben gobernar a los
que lo son menos, fue sencillamente
un principio político, en modo algu-
no que los menos prudentes debie-
ran ser sometidos a servidumbre. Para
Las Casas hay tres clases de bárba-
ros : los que tienen alguna extrañeza
en sus opiniones o costumbres, pero
con prudencia para regirse; los que no
tienen caracteres ni letras; los que
por sus perversas costumbres, rudeza
de ingenio y brutal inclinación son
como fieras silvestres. De éstos sí
puede entenderse la servidumbre na-
tural aristotélica; no de las otras dos
clases. Pero esta división no se en-
cuentra en Aristóteles, v niás parece
artificio de Las Casas para que el
Estagirita signifique lo que él pre-
tende.

III. Aristóteles en los infiernos. =
Le sirvió este argumento a Las Ca-
sas para rechazar la autoridad del filó-
sofo.

IV. La idea de Creación. = Es la
idea de fray Bernardo de Mesa, de
que la irracionalidad de los indios
podía entrañar una falta de bondad
o poder del Creador, ya esgrimida por
ese dominico en la famosa. Junta de
Burgos, de 1512, y que Las Casas re-
cogería. La idea de la Creación divina
ciei nombre salvaguarda para Las Ca-
sas su racionalidad y pone coto a la
amencia sobre la que descansa la ser-
vidumbre de naturaleza; pero claro
es que esto presupone el especial con-
cepto de servidumbre natural de Las
Casas.

V. La Bula de Paulo II I. = Es la
de 9 de junio de 1537, dada, según
Las Casas, ante el horror del Santo
Padre por lo que pretendían los parti-
darios del argumento aristotélico. Se-
gún ella, los indios, como todos los
hombres, eran capaces de recibir la
fe de Cristo, lo cual daba una nueva
fuerza al argumento de Las Casas, el
cual, en suma, termina Zavala, per-
turbó la armonía aristotélico-cristiana
en no menor grado que Sepúlveda.
Pero si éste lo hizo por afición clásica,
Las Casas lo hizo por inclinación
evangélica.—(]. M. G. E.)
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Revista del Notariado
(Buenos Aires).

.Xúm. 518, septiembre 1944:

Todo el volumen está dedicado a
estudiar la figura del doctor Dalma-
•eio Vélez Sarsfield, autor del proyecto
de Código civil argentino aprobado el
29 de septiembre de 1869 y cuyas bo-
das de diamante se. han cumplido en
1944.

El Colegio de Escribanos de Bue-

nos Aires dedica con este motivo un
número de su revista a Vélez Sars-
field en el que recoge la biografía del
ilustre jurisconsulto argentino y sus
principales trabajos jurídicos y legis-
lativos. Igualmente se incluyen en el
volumen los principales discursos pro-
nunciados por el doctor Yélez en la
Asamblea Legislativa y ante los Tri-
bunales argentinos. La revista publi-
ca dos interesantes estudios debidos
a la pluma del doctor Vélez sobre Nu-
lidades absolutas y relativas y La po-
sesión de herencia.—(J. A. C.)

REVISTAS COLOMBIANAS

^Revista Bolivariama.

Núm. 44, septiembre 1944:

Se encuentran en este número mul-
titud de discursos, encabezados por el
del Dr. L). Luis V. Reyes Llana, ante
el Dr. Domingo Ksguerra, presidente
de la Sociedad, y diplomáticos ameri-
canos, por la conmemoración del ono-
mástico del Libertador, y al cual si-
guen «El heroísmo romántico de Si-
món Bolívar», por F. Antonio Rizzuto;
otro pronunciado por el Dr. Luis Au-
gusto Cuervo, el 17 de diciembre de
1943; el de Manuel José Forero, el 28
de octubre de 1943, sobre «La fiesta
de San Simón» ; el del Sr. Embajador
del Perú, Dr. Carlos Arenas, agrade-
ciendo, en nombre de sus colegas y en
el suyo propio, el título de miembros
honorarios de la Sociedad Bolivaria-
na; «En el centenario de la República
Dominicana», por Guillermo Hernán-
dez de Alba; «Bolívar, símbolo máxi-
mo del continente», por Balaguer, y,
en fin, una biografía de Camilo Heñ-
•ríquez, lectura histórica presentada el
18 de septiembre de 1940, con ocasión
<'e conmemorar el CXXX aniversario
de la independencia de la República de
Chile, por D. Luis Felipe Fonseca y
Fonseca. Se recuerda en ella el naci-
miento, en 1796, de Camilo Henríquez,
hasta que tomó el hábito en la Orden
de San Camilo de Selís, en Lima, apli-
cándose, más que a la oración,, al es-
iudio, aprendiendo la medicina y prin-

cipalmente las ciencias políticas, que
estudió, no en los Santos Padres, sino
en Voltaire y Rousseau, por lo cual
fue denunciado ante el Tribunal del
Santo Oficio, saliendo do la acusación
sin más que una simple amonestación,
gracias a los buenos oficios de los frai-
les de la Buena Muerte. En 1911 vi-
sitó Chile, cuando la cuestión entre rea-
listas v patriotas comenzaba a acalo-
rarse, y abrazó con decisión la causa
revolucionaria. El fue quien primero
expresó sin ambages la idea de la com-
pleta separación de Chile, en una pro-
clama manuscrita firmada con el seu-
dónimo «Quirino Lemáehez», que hizo
circular cuando se trataba de elegir
diputados para el Congreso de 1811, y
en seguida fue impresa en algunas de
las otras colonias y en Europa, como
expresión de las aspiraciones de los
revolucionarios de la América española.
El autor inserta literalmente la pro-
clama, y se refiere luego al momento
en que desde el pulpito, el 4 de julio
de 1811, cuando los diputados del pri-
mer Congreso pasaron a la iglesia ca-
tedral a implorar la asistencia del Cie-
lo, Henríquez procuró demostrar, con
citas y pasajes de la Biblia, la misma
doctrina. A poco, era uno de los hom-
bres más influyentes de Chile. En 1812
aparecía un periódico para defender los
principios revolucionarios; era IM Au-
rora, y lo dirigía Ilenríquez; pero el
escándalo que sus doctrinas produje-
ron llevó a que se coartara la libre ex-
presión de su pensamiento, dedicándo-
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so el mismo Henríquez, aunque encu-
biertamente, a combatir esa medida.
Redactó, además, Henríquez el Moni-
tor Araucano y el Semanario Republi-
cano, evitando en lo posible toda polé-
mica y enseñando los principios del De-
recho político, a más de difundir cuan-
tas noticias podían contribuir a la pros-
peridad de su causa, no desdeñando
aun las que presentaban a España pró-
xima a sucumbir bajo Napoleón. Sus
escritos carecen de originalidad; no
hace frecuentemente sino repetir las
ideas de los franceses. Se entrometió
poco en las disensiones internas de los
revolucionarios; sólo le interesaba la
independencia. Tras el desastre de Ran_
cagua, emigró a la Argentina, dedi-
cándose a las matemáticas y ejercien-

do de médico. Por su pobreza, no pudo
regresar a Chile, aun después de cua-
tro años de la independencia; sólo por
suscripción, pudo volver en 1822; fun-
dó El Mercurio de Chile; fue nombra-
do bibliotecario, y asistió como dipu-
tado-secretario a la Convención de
1822. Siguió la marcha política de
O'Higgins, y cuando su caída, por in-
termedio de Henríquez, se. le concedió-
la libertad. Desde su venida de Bue-
nos Aires había dejado el traje ecle-
siástico; pero murió —dice el autor—
como hombre religioso y católico sin-
cero, recibiendo devotamente los sa-
cramentos de la religión, y tras una
vida de miseria frecuente; su muerte
pasó inadvertida. Fue en el 17 de mar-
zo de 1825.—(J. M. G. K.)

E VIST AS CUBANAS

Revista Bimestre Cubana
(La Habana).

Vol. LIV, núm. 1, julio-agosto 1944:

LÁMAR, Hortensia : Nuestra escuela pú-
blica v la Segunda Enseñanza, del
{melló. (Págs.''5-i5.)

Disertación en que la autora, des-
pués de aludir a los problemas de la
«Próxima Cuba», fija su atención en
el pedagógico, reconociendo que «la es-
cuela pública cubana se ha estaciona-
do» y abogando por una reforma que
se inspire en un sentido práctico : fo-
mento de las Escuelas de aprendizaje,
cumplimiento efectivo de la Ley de
asistencia obligatoria a la Escuela,
aprovechamiento de los Hogares infan.
tiles campesinos, etc.—(M. F. A.)

RIAÑO JAUMA, Ricardo : Erasmo, el
humanista. (Págs. 27-30.)

Esbozo crítico en que su autor afir-
ma que «Erasmo no es un creador ni
un varón de vida genial» : ve en el
gran humanista un supremo «modelo
de equilibrio», virtud esta última casi

desconocida por los hombres de hoy.-
(M. F. A.)

A. TIRADO, Modesto : Apuntes de -un
corresponsal (Págs. 76-81.)

Continuación del «Diario» en que se
insertan noticias y juicios de cierto in-
terés histórico respecto al movimiento
emancipatorio de Cuba, y especialmen.
te alusivas al Dr. Uetances, que fue,
«desde que estalló la guerra española,
alma del separatismo antillano».—
(M. F. A.)

TORREDEME BALADO, Ángel : Datos
para la historia del Correo en Cuba.
(Págs. 85-90.)

Reproducción del artículo ya publi-
cado en el Boletín de Comunicaciones,
de La Habana, en que, partiendo de
la obra del profesor español Cayetano
Alcázar, Historia del Correo en Amé-
rica, se exponen los trabajos de otros
investigadores y, singularmente, del ar-
gentino Walter L. Bose, que ilustran
determinados aspecios de la época co-
lonial.—fM. F. A.)
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REVISTAS INGLESAS

Biilietin oí Spanish Sindica
(Liverpool).

Yol. XXI, núm. 81, enero 1944:

El -milenario de Castilla. (Págs. 4 a 17.)

Reproduce en español la casi totali-
dad del discurso pronunciado por el
excelentísimo señor ministro de Edu-
cación Nacional en los Juegos Florales
de Burgos, con el siguiente encabeza-
miento :

«En septiembre de 1943, como se re-
cordó en Spain Week by Week, se ce-
lebró en Burgos el milenario de la In-
dependencia de Castilla. liemos creí-
do que mejor que publicar un artículo
•especial acerca de ello es reproducir,
con nuestro agradecimiento para Arri-
ba, el texto del discurso dado en el fes_
tival literario que se celebró corno par-
te de las fiestas del milenario, por el
Sr. Ibáñez Martín, ministro cíe Educa-
ción Nacional. La reina de la fiesta,
de la que habló en el exordio, fue la
hija del General Franco, a la que se
refirió en dos escisiones de los pasajes
de inspiración política que se publican
extractados en la página 34. Con esta
excepción se imprime el discurso exac-
tamente como se nos dio.»—(E. G. M.)

J. M. Avis, Simone : The Norwood re.
por I and the ieaching of Spanish.
(El informe de Norwood y la ense-
ñanza del español.) (Págs." 41 a 48.)

Al estudiar el informe de Norwood
sobre la Grammar Schuol sostiene que
^n contra de la preponderancia que se
da en Inglaterra al estudio del fran-
cos, debe intensificarse el estudio del
español, cuya importancia sólo puede
compararse con la del latín. Justifica
la importancia del español por razones
comerciales de Inglaterra con todos los
pueblos de habla española y por el in-
menso valor de la aportación de España
a la cultura occidental y cristiana. «Es
««posible -dice el autor- - dada la li-

mitación de espacio, presentar ahora un
cuadro comprensivo de la contribución
de España y de los pueblos de habla
española al tesoro universal de cultura.
Sin embargo, una mera enunciación
de los nombres y obras más destacados
es impresionante. A través de toda la
era cristiana la literatura de España,
ha sido igual y frecuentemente supe-
rior, en cantidad, calidad y variedad a
la de sus contemporáneos. Las obras
de los escritores españoles de los siglos
xi al xv no son meras curiosidades his-
tóricas ; todavía tienen un interés esté-
tico para los lectores modernos, y para
aquellos que conociendo el español ac-
tual tienen alguna dificultad lingüísti-
ca. Versos épicos y eróticos, poesía líri-
ca, narraciones, novela picaresca y tea-
tro, todo está representado. En la Edad
Media, España transmitió al resto de
Europa la herencia de la cultura y del
saber científico de Bizancio; y en los
reinos musulmanes del Sur de España
se hicieron muchos descubrimientos
científicos que han llegado a ser funda-
mentos de la ciencia moderna. En con-
junto, la producción literaria de la
Edad de Oro es verdaderamente gi-
gantesca. Sólo las comedias de Lope
de Vega suman varios centenares, y
no pueden considerarse como de interés
meramente efímero : una versión ingle-
sa de Fur.nieovejíiíia se representó el
pasado otoño en Londres por la Unity
Flayers con éxito, debido en parte a su
interés. También a este período per-
tenecen los escritos místicos de Santa
Teresa y San Juan de la Cruz. A la
España de la Edad de Oro debeinos
las figuras universales de Don Quijote
y Don Juan. La poesía de Góngora
fue la inspiración de los poetas
surrealistas de este siglo. En este pe-
ríodo, también, hizo España considera-
bles aportaciones al pensamiento filo-
sófico y científico. En España encon-
tramos también los primeros intentos
do veracidad histórica y de teorías de
economía política. En las artes plásti-
cas España mantiene una posición
comparable solamente con Italia y
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Holanda. Las obras de Ribera, Mu-
rillo, Velázquez, El Greco y Goya
son universalmente conocidas.

La importante posición que la cul-
tura del Occidente europeo y la Re-
ligión cristiana mantienen hoy en el
mundo, hay que considerarla en gran
parte como obra de España y Portu-
gal. El pueblo español de los siglos
xv, XVI y principios del xvn experi-
mentó un fenomenal resurgimiento de
energía espiritual que hizo posible la
expulsión de los musulmanes de la
Península, mantener el control ápl
Mediterráneo y, por si fuera poco, per-
seguir al infiel hasta en los más leja-
nos mares, salvando los centros de
cultura cristiana; mientras los ingle-
ses, franceses y holandeses fueron ins-
pirados meramente en pensamientos
de pillaje.

La historia de la colonización de
América del Sur es de una magnitud
épica y capaz de provocar un entusias-
mo inmediato a los espíritus adoles-
centes.—(E. G. M.)

Vol. XXI, núm. 82, abril 1944:

ALLISON PERRS, E. : Francisca Rodri-
gues: Marín ' (1855-1943). (Páginas
71 y 72.)

Es una nota necrológica a don Fran-
cisco Rodríguez Marín en la que bre-
ve pero sustanciosamente se analiza
la figura y la obra del gran escritor.
Dedica grandes elogios a su amor a
los libros raros y personalmente cuen-
ta lo difícil, por no decir imposible,
qiie era en la Biblioteca Nacional con-
sultar un índice completamente solo.
Una vez necesitaba para sus trabajos
permanecer varias horas consultando
diversos ficheros, y al pedírselos al en-
tonces Director de la Biblioteca Na-
cional le dijo : «Desde luego es com-
pletamente imposible que usted per-
manezca durante tantas horas en la
Biblioteca. Incluso el Director de la
Biblioteca Nacional no tiene fuerza
para concedérselo.» Hablaba desde su
cargo oficial. «Pero —y se sonreía- —
si usted quiere venir un domingo a
una hora en que la Biblioteca esté ce-
rrada yo arreglaré de cualquier forma
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el admitir a usted y que usted pueda
permanecer en el índice todo lo que
lo plazca». Aquí hablaba el investi-
gador.— (E. G. M.)

G. BELL, Aubrey : Spain from Wiihout.
(La España de nunca.) (Págs. 73"
a 79.)

Tan difícil es comprender a Castilla
y España como el apreciar el carác-
ter del más castellano (Je los reyes,
Felipe II, y su Escorial. .Street lo en-
cuentra «frío, insípido y formal». Jo-
veilanos se lamenta de su «triste y seca
regularidad». Sin embargo, posee el
macizo ritmo 3' verticalidad del acue-
ducto de Segovia o del Puente de Al-
cántara. Como dijo lord Burehley en
1576 es «la casa de los reyes de Es-
paña», y, en efecto, fue convento y
escuela, museo y mausoleo y estaba
rodeado por bellos jardines y bello pai-
saje. La moderna civilización es la
que lo ha convertido en una obra fría
e impersonal de igual manera que
afirma que la Iglesia es una supervi-
vencia vacía, que la Cristiandad es.
un anacronismo y que el genio ha
muerto.

Estudia luego la leyenda negra re-
futando a los autores franceses, ale-
manes, ingleses y españoles que la han
seguido y propone a los investigado-
res españoles que escriban un libro
sobre «La España de nunca» (Spain
frotn Wiihout), en el cual en una
página se recuerden las afirmaciones
fantásticas de escritores extranjeros o.
de España (incluyendo la de sus imi-
tadores españoles) "y en la página
opuesta se afirmen los hechos tal y
como han sido recientemente esclareci-
dos por una paciente investigación.
Después de dedicar grandes elogios a
las grandes figuras del Siglo de Oro y
do que la Iglesia representaba una
auténtica expresión del espíritu nacio-
nal, explica la decadencia española por
varías causas, entre ellas la que Una-
rauno llamó «la manía de calumniar-
las», pensamiento que refleja la conoci-
da poesía de Bartrina : «... y si habla
mal de España, es español» ; la debili-
dad de la Monarquía española aparen-
temente poderosa pero entregada a
bancas extranjeras y, sobre todo, por
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la siguiente consideración que tradu-
cimos literalmente :

((Aquellos que hemos conocido bien
España hemos notado siempre la gran
desigualdad existente entre el rico ma-
terial y el genio abundante del pueblo
español y el lugar e importancia de
España en el inundo moderno, entre
la capacidad individual y los resulta-
dos en colectividad. Cuando la Mo-
narquía española se debilitó en las
manos indolentes de los sucesores de
Felipe II, y la Iglesia en España fue
despojada de su poder, el español in-
dividual se sintió disminuido y se re-
tiró a su cueva; Don Quijote volvió a
su aldea. Durante tres siglos Kspaña
vivió los días de sus enemigos, los
días de una civilización que iba con-
tra todos sus altos ideales y dio poco
campo a su energía individual. Don
Salvador de Madariaga ha observado
muy agudamente que cuando el mun-
do se hizo intelectual (no necesaria-
mente inteligente ni ciertamente inteli-
gible) el Imperio español desapareció.
Cuando la vida social y el listado,
comercio, propiedad y finanzas se hi-
cieron de cada vez más impersonales
y desconectadas de las realidades de
la vida, cuando el hombre se hizo,
cada vez más, un animal político y
fue hecha la medida de todas las cosas;
cuando la vida se fragmentó en com-
partimientos estancos, cuando la reli-
gión fuó racionalizada y reemplazada
por un humanitarismo tibio, el genio
personal y rico del español se entume-
ció y se encerró en sí. Kl problema ac-
tual ante el mundo es si la civiliza-
ción volverá a un ideal más sano y
natural do felicidad individual y em-
presa individual, o si el pueblo español
en su evolución será sacrificado a una
teoría política. La segunda alternativa
parece estar en consonancia con las
ideas modernas de progreso pero cons-
tituirá otro crimen contra la huma-
nidad. Kspaña, preciso es admitirlo,
e& un país de difícil comprensión, pero
si cesamos de ver ese país de nunca,
intentamos luchar contra un sistema
preconcebido, y estudiamos paciente-
mente la verdad, encontraremos que
en algún lugar en el corazón de Es-
paña acecha el secreto de una civiliza-
ción más amplia y más humana para
Europa y el mundo.»—(E. G. M.)

ALLISON PEKRS, E. : Sfiain Week by
Week. (España, semana a semana.)
(Págs. 80-96.)

Resume los acontecimientos políti-
cos de España semanalmente desde el
1 do octubre de 1943 al 7 de enero de
1944 reproduciendo íntegramente y en
español el discurso del Conde de Jor-
daña ante el Consejo de la Hispani-
dad el 12 de octubre, y el discurso del
Caudillo en el acto de inauguración
de la Ciudad Universitaria y apertura
d e 1 c u r s o Académico 1843-44.—
(E. G. Ai.)

The Kugenics Review
(Londres).

Yol. XXXVI, núr.t. 2, junio 1944:

M. TITMUSS, Richard : The social En-
vironment and eugenics. (La evolu-
ción social y la eugenesia.) (Pági-
nas 53-58.)

Con fino humor juzga la era vic-
toriana como una época de juicios in-
flexibles ; los filósofos poseían la ten-
dencia casi natural de convertir sus
opiniones, por ejemplo, respecto de la
biología humana, en leyes inmutables.
G-alton, usando el término «eugene-
sia», se adelanta a su época y estudia
experimenlalmente las influencias del
medio ambiente y do la educación,
con métodos estadísticos muy rudi-
mentarios, pero con gran ventaja so-
bre su contemporáneos.
. Los primeros eugenistas fueron, en

general, pesimistas —Malthus, Dar-
win, Pearson, etc.---. El autor se pre-
gunta : «¿Qué les hizo pensar que la
decadencia nacional era inevitable, al
menos que se interrumpiese el torrente
de niños de los pobres?» Habría que
lemontarse a la lectura del Darkest
England de 1890, para comprender
aquellas condiciones sociales. La des-
cripción, que, se hace a base de bre-
ves citas de este libro, así como de
unos pasajes de Dostowiesky y de
Lowndes, informan sobre el ambiente
sanitario, educativo y social que pu-
dieron orientar en sus estudios a
Galton sobre la herencia. No pode-
mos escapar al clima social y a los
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-valores morales predominantes de una
-época. Sus investigaciones no se pue-
den comprender sin tener en cuenta
lo Victoriano; en su esíudio de la
•realidad, Galton encontró mucho en
•qué fundamentar sus afirmaciones.

La escena social ha cambiado en
estos últimos cincuenta años; las pro-
fecías deprimentes sobre la decaden-
cia inevitable del género humano van
felizmente desechándose gracias a ob-
servaciones sobre la clase humana,
-que va venciendo aquellas leyes fata-
listas sobre la herencia por mejoras
en el medio ambiente, en la elevación
del nivel de salud v de educación.—
(M.& P.)

J o u r n a l of the Moyal Statlstical
Socicíy (Londres).

Parte IV, septiembre

BEVERÍDGE, Sír William : Social Se-
curiiy: Some Tras-A i.lantic Compar-
ísons. (Seguridad social : Algunas
comparaciones trasatlánticas.) (Pá-
ginas 305-333.)

El término mismo de Seguridad So-
cial es de origen transatlántico, según
dice Beveridge, pues en 193S ya la So-
cial Securily Board dicta su Social Se-
curity Act. El término se recoge en
Nueva Zelanda en 1938, en la Carta
del Atlántico en 1041 y, finalmente,
por el autor en su informe en noviem-
bre de 1942.

Se trata en este artículo de hacer
una comparación de los métodos pro-
puestos para logar la Seguridad So-
cial tanto en Inglaterra como en Es-
tados Unidos, países cuya compara-
ción puede admitirse, ya que su indus-
trialización es grande, aun cuando en
distintos grados, y en ambos puede
"hacerse el estudio de la seguridad so-
cial como corolario o equivalencia de
una seguridad económica.

El vocablo «seguridad social» defi-
nido en el párrafo 300 del Plan de Be-
veridge, se utiliza corno exponente de
asegurar un ingreso en sustitución de
las ganancias, cuando éstas se ven in-
terrumpidas por algún riesgo que afec-
ta al individuo y a la Sociedad (paro,
muerte, edad...). Se ha puesto «le re-
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lievo que en último término con la se-
guridad social se trata de lograr una
mejor distribución de la renta na-
cional.

Problema importante es el que se re-
laciona con el de dejar mayor o menor
libertad al individuo; no trata el Es-
tado de tomar para sí de un modo ex-
clusivo la responsabilidad del hombre
y su libre iniciativa para hacer frente
a los riesgos de la vida, pero sí de ase-
gurar a cada ciudadano un mínimo
de subsistencia.

Frente a estas circunstancias análo-
gas de ideología en los dos países, hay
naturalmente diferencias en el enfoca-
miento del problema. Las principales
pueden encontrarse por ejemplo en la
gran variedad de rentas y de nivel de
vida en los Estados Unidos; la mayor
proporción de trabajadores indepen-
dientes y la división de responsabi-
lidades entre el Gobierno Federal y
los Estados. La menor cifra de po-
blación y la mayor homogeneidad do
ésta en Gran Bretaña, junto con la
característica principal encontrada por
Beveridge, cual es la actitud misma
del Gobierno en relación con el cum-
plimiento de los fines sociales, es lo
que hará más fácil la solución en In-
glaterra, aun cuando se cuente con
menor productividad y recursos natu-
rales que en los Estados Unidos.- •
(M.a P.)

The Kconomist.

Vol. CXLVII, núm. 5.277, 14 octu-
bre 1944:

Machinerv for Pea-ce. (El mecanismo
de la paz.) (Págs. 497-98.)

La nueva Liga propuesta en Duni-
barton Oaks se parece extraordinaria-
mente a la antigua en el mecanismo
para resolver pacíficamente los con-
flictos entre los Estados. La Asamblea
General y el Consejo de Seguridad tie-
nen facultades y funciones análogas a
los que poseían los anteriores. Habrá
iambién un Secretariado permanente
y una Corte de Justicia internacional.
Finalmente, un nuevo organismo : el
Consejo Económico y Social orientará
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los trabajos de esía índole, dirigiendo
los de los organismos existentes, de los
cuales la Oficina Internacional del
Trabajo será presumiblemente uno. I-a
obligación primaria de la nueva Liga
es la solución parifica de los conflictos
internacionales mediante decisiones ju-
diciales, arbitraje, conciliación y, caso
de fracasar estos procedimientos, re-
solución del Consejo de Seguridad. La
imposición de sanciones compete tam-
bién a este organismo, lo que implica
haber aprendido la lección de esta gue-
rra : que sólo las grandes potencias
pueden hacer frente eficazmente a la
guerra. Se crea un comité militar inte-
grado por los Jefes de Estado Mayor
de los miembros permanentes del Con-
sejo. Las fuerzas de que dispondrá di-
cho comité serán contingentes nacio-
nales que los Estados pondrán a su
disposición. La mayor parte de las de-
cisiones de la Asamblea pueden adop-
tarse por los tercios de los votos, en
voz de la unanimidad corno en ia an-
tigua. Se ha aplazado la discusión
sobre la forma de las votaciones en el
Consejo. Gran Bretaña y Estados Uni-
dos han propuesto la unanimidad y
proponen se excluya de la votación a
cualquier potencia acusada de agre-
sora.

Rusia quiere impedir esto último,
<"3 decir que pretende oponer el veto
a las decisiones del Consejo, aun
cuando esté acusada de agresión. El
problema que se plantea es que la
Liga no tiene otro poder que el que
los grandes Estados pongan a su dis-
posición, y en las disputas que les
-afecten no permitirán que el Consejo
impida su determinación de ser jue-
ces en su propia causa. No es extra-
ño que la nueva Liga se asemeje a
la vieja. La estructura del mundo,
•compuesta de Estados independientes,
sólo ha cambiado en el sentido de dis-
tanciar aún más los grandes y los
pequeños. La estructura propuesta no
garantiza la paz. Es un artificio, un
instrumento que sólo será útil si las
naciones se hallan inclinadas hacia la
paz. La actitud rusa no es más que
la expresión de una reserva que todos
harán. Esto no es necesariamente un
desastre. Por el contrario, si obliga
j} los estadistas y a los pueblos a en-
frentarse con los problemas de la co-
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operación internacional habrá presta-
do un servicio efectivo. Si los aliados
consiguen mantener alejadas de la
guerra a las grandes potencias con la
misma decisión que han cooperado
en las tareas bélicas la nueva Liga
será un instrumento efectivo de este
propósito común.—(]. P.j

Bark lo Polines. (Vuelta ;i la política.)
ÍPágs. 499-500.)

El partido liberal y el laborista han
anunciado ya su decisión de luchar in-
dependientemente en las próximas elec-
ciones, con lo que el conservador se
ha visto obligado a seguir la misma
actitud. Los últimos discursos de
Mr. Edén y Mr. Attlee trascendían
a electorales. La verdad es que la uni-
dad de los partidos políticos sólo es
practicable en épocas de peligro na-
cional. En guerra hay acuerdo no
sólo en los fines, sino también en los
medios; en la paz el acuerdo respec-
to a los fines se limita solamente a
las generalidades y el desacuerdo res-
pecto a los medios es absoluto. Nada
podría ilustrar mejor la impotencia
de una coalición que el «impasse» en
que se halla actualmente el Planning
Bill. El momento de la elección lo
fija, naturalmente, el Primer Ministro,
pero la indicación vendrá dada por la
dimisión de los ministros laboristas
y lo más probable es que la siga
inmediatamente, con lo que apenas
quedará tiempo a los laboristas para
preparar su campaña electoral. Hay
argumentos en favor de aplazar la
elección hasta el último momento.
No es comprensible una situación en
que los ministros asistiesen al Conse-
jo por la mañana y dedicasen la tar-
de a hacer campaña electoral. Esto
podía alegarse también para defender
el que continuase la coalición, pero
se interpretaría como una estratage-
ma política. El partido laborista no
es probable que lo acepte y, siendo
así, de la conferencia de diciembre es
probable que salgan las elecciones.
Son aventuradas las conjeturas en tor-
no a la probable composición de la
futura Cámara. A juzgar por las elec-
ciones parciales, habrá un desplaza-
miento hacia la izquierda. Pero la
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magia del nombra de Mr. Churchill
influirá, sin duda, en la masa flotan-
te del electorado : los millones de apo-
líticos que siempre deciden, que ra-
ramente votan en las elecciones par-
ciales y no se dejan influir por las
consignas de los partidos. Los con-
servadores presentarán un gran nú-
mero de jóvenes y de héroes de gue-
rra como candidatos. Los laboristas
pueden perder sus posibilidades de
apelar al electorado apolítico por su
excesiva rigidez. Common Wealth ha
solicitado afiliarse al partido laboris-
ta, lo que, sin duda, será rechazado,
como sucedió con idéntica petición de
los comunistas, aunque ambos parti-
dos lleven algún trigo electoral a su
molino. El laborismo no adoptará un
acuerdo electoral con los liberales,
aunque ello pudiera favorecerles en
algunos distritos. En resumen : la
técnica de las pasadas elecciones se
repetirá una vez más. Los torios tie-
nen más interés por el poder; los so-
cialistas, por la pureza. El país es
probable que complazca a los dos.—
a- p.)

The policv summarised. (Resumen de
la política.) (Págs. 503-504.)

Como su título indica, este artícu-
lo constituye un resumen de la serie
que bajo la rúbrica «A Policy for
Wealth;> (Una política para lograr la
riqueza) venía publicándose en The
Economist. Adviértase en primer lu-
gar que no se ha pretendido dogma-
tizar ni entrar en detalles sobre cual-
quier medida concreta, sino llamar la
atención sobre una materia de polí-
tica económica que hasta ahora ha
venido dándose por sabida, lo mismo
por los hombres de Estado que por
los economistas, y señalar la necesi-
dad de meditar detenidamente y ac-
tuar con eficacia si se quiere evitar
el desmoronamiento de las bases de
toda la riqueza. La verdad fundamen-
ta! es que la comunidad británica no
produce bastante. Si la serie de ar-
tículos han servido para destacar este
hecho han cumplido su propósito. El
resumen puede hacerse en los 20 pun-
tos siguientes: 1. La magnitud de la
producción nacional es más importan-
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te que la de las diversas partos que
la integran. Ni la Seguridad Social
ni la Ocupación Tota! tendrán éxito-
si no van unidas a un nivel creciente
de la producción ; 2. En e! pasado el
tipo medio de aumento de la produc-
tividad por cabeza lia sido <iol í 1/2
por 100 anual (compues'o). El obje-
tivo será elevarlo al 2 1/2 anual, lo
que equivale a doblar la productivi-
dad inedia anual en una generación ;
esto pondría en 1975 la producción-
inglesa al nivel de la americana;
3. Aunque muchas cosas contribuyen
a la productividad nacional, e-i factor
más importante, con mucho, es la
cantidad y calidad de su equipo pro-
ductivo. Potencia por cabeza — Ri-
queza por cabeza. El elemento más
importante de los que integran una
política para lograr la riqueza es ele-
var el tipo de aumento de equipo pro-
ductivo. Antes de la guerra la comu-
nidad británica invertía solamente un
3 por 100 de su renta en equipo pro-
ductivo adicional. Esto no es sufi-
ciente ; 4. En el pasado próximo no
ha fallado ahorro con qué atender al
volumen de inversiones en equipo
productivo que la industria precisa-
ba; pero ello puede ser debido a lo
reducido de este volumen. Para una.
política como la propuesta es impres-
cindible asegurar un volumen de-
ahorro suficiente para financiar el au-
mento de volumen de las inversiones
productivas. Esto pudiera exigir una
continuación de la campaña nacional
de ahorro o, incluso, el recurrir a
impuestos; 5. No debe permitirse que
las formas improductivas de capital,
por muy importantes que sean, por
ejemplo, las viviendas, absorban más
de lo que sea preciso del volumen de-
ahorro disponible; 6. El mercado de
capitales que suministra el ahorro a.
la industria no funciona mal. Pero
es necesario crear medios para su-
ministrar capital, especialmente a las
pequeñas empresas en condiciones-
equitativas en lo que afecta a la par-
ticipación en los riesgos y beneficios;
7. La carga impositiva que recae so-
bre la industria debe modificarse no
tanto en el sentido de su reducción
como en el de redistribuir su inciden-
cia para favorecer el empleo de las
rentas procedentes do la industria en
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la renovación y aumento dr-t equipo
protiucüvo; 3. No híw razón para
pensar que la sustitución d" la pro-
piedad privada por la pública con-
duciría a un auinento de las inversio-
nes en equipo productivo; pero en
algunas industrias, por ejemplo c-n la
carbonífera v en la siderúrgica, la es-
tructura actual es un obstáculo- para
la rapidez del progreso téer.ico. Se
preconiza una racionalización tf.Vr.ira
con objeto de elevar al máximo la
producción con un coste de trabajo
mínimo. La propiedad es una cues-
tión secundaria; 9. El mayor enemigo
de la eficiencia son las restricciones
en todas sus modalidades (especial-
mente la fijación de precios o de can-
tidades), ya que protege al deficiente,
y castiga al eficiente. Si ha de pro-
ducirse un rápido aumento de la pro-
ductividad, no debo haber trabas;
10. La competencia no acompañada
de un tipo razonable de beneficio con-
ducirá al consumo del capital existen-
te, en vez de a la producción de uti-
llaje nuevo. El fin de la política del
Gobierno debería ser una «competen-
cia en la prosperidad», esto es, una
severa prohibición de las prácticas
restrictivas, acompañada de una po-
lítica eficaz de ocupación total. Nin-
guna de ellas surtirá mucho efecto sin
la compañía de la otra; 11. líl tra-
bajo y el capital deberían admitir el
hecho históricamente demostrable de
que los salarios y los beneficios ele-
vados marchan de acuerdo. El tra-
bajo organizado debería darse cuen-
ta de que le interesa ' asegurar una
retribución razonable al capital pro-
ductivo empleado en la industria, ob-
jetivo que es compatible con la hos-
tilidad a las rentas individuales ele-
vadas. La industria debería darse
cuenta de que sus mercados depen-
den de los ingresos de los asalariados.
La mejor forma de ligar ambos in-
tereses sería mediante planes de par-
ticipación en los beneficios sobre ba-
ses análogas al establecido para la
minería del carbón; 12. En compen-
sación a una política oficial de sala-
rios altos que relacionase los salarios
con la producción nacional, el movi-
miento de las Trade Unions debería
renunciar a todas las prácticas que
tienen por efecto reducir la produc-

ción por hora de írafoajo. Los rasos
dudosos serían estudiados por un
tribunal; 13. Hasta que la produc-
ción nacional alcanzase una cifra
fijada de antemano deberían aplazar-
se las demandas de reducción de la
jornada de trabajo, excepto en el caso
do demostrarse que resultaría una
producción semanal más elevada;
14. Los turnos dobles de írabaio se
considerarán como regla y no como
excepción cuando intervenga la ma-
quinaria en mucha proporción; 15.
Mediante el sistema educativo se du-
plicará o quintuplicará la comunidad
científica en una generación; 16. Se
llenará el vacío existente entre las
Universidades y la industria median-
te la creación de Institutos de Tec-
nología ; 17. Deberán elevarse consi-
derablemente los gastos de la indus-
tria en investigación y fomento cien-
tíficos; 18. Habrá de mejorarse la ca-
lidad de la dirección industrial britá-
nica; 19. Los planes de racionaliza-
ción deben abarcar los métodos dis-
tributivos, pues en muchos casos pe-
queñas producciones antieconómicas
vienen impuestas por el sistema mer-
cantil; 20. Deberán examinarse ri-
gurosamente los gastos de propagan-
da. La realización de esta política
implica la coordinación de varios De-
partamentos mediante una especie de
Estado Mayor económico. Pero, en
todo caso, es necesario que el público
sepa dónde va y se halle decidido a
seguir este camino. Ni el partido la-
borista ni el conservador se hallan
en condiciones de cooperar a esta ta-
rea. Los que se sientan servidores
desinteresados del bien público tie-
nen el deber de advertir a la co-
munidad del peligro en que se halla
habiendo hipotecado su riqueza más
de lo que permite su capacidad pro-
ductiva actual. Sólo una mejora ra-
dica! en la eficiencia y en la producti-
vidad puede permitirnos atender las
obligaciones contraídas. Necesitamos
dirección. El mayor peligro es acep-
tar voluntariamente la inferioridad
respecto de oirás naciones, hablar de
derechos protectores y defender posi-
ciones adquiridas. En economía, aún
más que en estrategia, fracasa toda
defensa que impide el movimiento a
vanguardia. La seguridad social y la

451



REVISTA DE EEVISTAS

ocupación total deben ir acompaña-
das de una política de creación de
riqueza en que colaboren capital y
trabajo. Pero la necesidad más ur-
gente es la de dirección.—(/. P.)

Vol. CXLVII, «tiro. 5.278, 21 octu-
bre 1944:

Sitssia and ihe Mídale East. (Rusia
y el Oriente medio.) ÍPágs. 551-
555.)

La política exterior rusa en la ac-
tual guerra está dominada por razo-
nes de seguridad, las que coinciden
con otro fin : recobrar el patrimonio
del antiguo Imperio zarista, si bien
no exactamente el mismo. .Si las di-
recciones históricas de la diplomacia
rusa reaparecen en Europa podemos
muy bien preguntarnos si no surgirán
también en otras zonas en que Rusia
ha estado interesada tradicionalmcnte.
Hay dos razones obvias para que re-
viva el interés por el Oriente medio :
la primera 'es el hecho geográfico.
Batum y Bakú continúan expuestos en
el mismo borde del territorio. La se-
gunda es el desplazamiento hacia
Oriente de la industria rusa, cuya
seguridad también interesa. Hay tam-
bién razones de influencia, corno lo
demuestra la pretensión de obtener
concesiones petrolíferas en Persia, cosa
que tiene también un sentido econó-
mico : el abandono de las pretensio-
nes autárquicas. La inhibición, que
era la política tradicional de la Ru-
sia revolucionaria, ha sido también
abandonada en otros aspectos. El re-
nacimiento de la iglesia ortodoxa per-
mite a las representaciones diplomá-
ticas rusas en Oriente reasumir su
carácter de protectoras de los monas-
terios ortodoxos, y el trato favorable
a las comunidades musulmanas en-
clavadas en Rusia favorece la acción
de ésta en los Estados árabes. Todos
estos medios de influencia serán, sin
duda, explotados por Rusia; pero si
le fallaran tiene otros que usar. La
intervención activa en la política del
Oriente medio se realizaría a través
de las repúblicas soviéticas fronteri-
zas de Asia, cada una de las cuales
posee su Comisariado independiente
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de Asuntos Exteriores, los qu;?, si
fuera preciso, podrían resucitar una
serie de pleitos fronterizos que están
pendientes desde la época zarista. Los
movimientos irredentistas en las fron-
teras meridionales de Rusia estarían
favorecidos por el nivel de vida que
las repúblicas soviéticas disfrutan, in-
comparablemente mejor que sus ve-
cinos. En la postguerra es muy pro-
bable que el principal interés ruso se
dirija hacia Europa y, por consiguien-
te, si aquí se logra la paz, también se
mantenga en el Oriente medio. En la
época zarista, Rusia presionaba a la
potencia que dominaba el Oriente me-
dio, < irán Bretaña, para influir en la
política británica en Europa. Hoy
día es probable que la misma política
actúo en sentido inverso. Estados
Unidos y Gran Bretaña, con las po-
tencias dominantes en el Oriente me-
dio. Cuanto mejores sean sus rela-
ciones europeas con Rusia tanto me-
nos probable resulta que ésta tenga
que temer algo en el Oriente medio.—
(]• P.)

Vol. CXLVII, núni. 5.279, 28 octu-
bre 1944:

Japan's Inner Zone. (La zona interior
del japón. (Págs. 563-584.)

Aunque los desembarcos america-
nos en las Filipinas han despertado
optimismo sobre la posible duración de
la guerra en Oriente, es preciso re-
cordar que las ofensivas de lord
Mountbatten en Asia y del general
Mac Arthur en Oceanía actúan has-
ta ahora por separado y que el eje so-
bre el cual han de girar ambas para
el ataque directo al Japón es China.
La lucha en este país es un saludable
recordatorio de. que costará más con-
quistar el Japón que reconquistar las
conquistas japonesas. Esta distinción
es la clave de los planes de guerra
japoneses. La ciudadela del Japón la
forman la China del Norte, Manchu-
ria y Corea, y las otras conquistas
tienen, al parecer, un carácter subsi-
diario. Aunque Siam, Indochina y
Birmania producen mucho arroz, se
está incrementando el cultivo de éste
en el Japón mismo. Malasia y las In-
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días holandesas poseen grandes can-
tidades <ie petróleo; sin embargo, la
producción en el japón de petróleo
sintético goza de preferencia y otro
tanto sucede con el caucho. También
hay bauxita en las Indias orientales;
pero los japoneses prefieren montar
una costosa industria on l;i metrópoli
a base del aluminio de Mancharía y
do la China del Norte. En esta zcna
interior, planeada para resistir un
asedio, los japoneses están realizando
una movilización total de sus recur-
sos económicos, cuyos rasaos princi-
pales son : la adaptación de la indus-
tria textil a las necesidades de gue-
rra ; la preferencia concedida a la in-
dustria aeronáutica; el aumento en la
producción de acero; la atención con-
cedida a los metales ligeros y a las
ferroaleaciones, y la expansión de la
industria extractiva en China del Nor-
te, Manchuria y especialmente Corea.
Estas dos últimas son grandes fuen-
tes de abastecimiento. Solamente de
Corea obtiene el Japón seis millones
de toneladas de carbón, un millón de
toneladas de hierro, la mitad de su
tungsteno, la totalidad de la mica y
del grafito, la mayor parte del n o .
libdeno, así como acero, oro, cinc, pío.
nao y magnesita. Sin el continente, el
esfuerzo bélico japonés fracasaría. No
son tampoco de despreciar los recur-
sos humanos de la zona interior. La
población del Japón es de 74 millones,
y Corea y Manchuria tienen 23 y 43
millones, respectivamente. Hasta aho-
ra los japoneses no han experimenta-
do pérdidas humanas desastrosas. El
armamento es considerable, pero téc-
nicamente está superado por el de los
aliados. La mayor dificultad se halla
en la construcción naval. Los astille-
res producen anualmente 800.000 to-
neladas de barcos de acero. Aun
cuando esta cifra sea suplementaria
con barcos de madera, resulta insu-
ficiente para cubrir las pérdidas su-
fridas. En cuanto al aire, los japo-
neses se dedican preferentemente en
la actualidad a construir aparatos de
caza. El factor distancia dificulta la
comparación de las fuerzas relativas
del Japón y de sus enemigos. Parece,
no obstante, que la superioridad alia-
da es absoluta en el mar y en el aire;
pero, a pesar del perfeccionamiento

del íransporte aéreo, se carece de ba-
ses para asestar el golpe decisivo. La
victoria definitiva es indudable; lo
único dudoso es el tiempo que lleva-
ra. La lucha en tierra es decisiva.
Es improbable que el ataque se rea-
lice mediante un desembarco en masa
en el Japón. Es necesario conquistar
primero la tierra firme, lo que daría
una base amplia para el asalto y rom-
pería, al propio tiempo, la columna
vertebral del esfuerzo japonés El ar-
tículo concluye expresando la espe-
ranza de que la entrada de Rusia en
la guerra contra el Japón pueda acor-
tar ésta decisivamente.—(J. P. )

Tensions in France. (Tensiones en
Francia.) (Págs. 573 y 574.)

Cuatro grandes problemas se han
planteado al Gobierno provisional
francés desde que llegó a París : El
montaje de una nueva Administra-
ción, la unificación de las fuerzas ar-
madas regulares e irregulares, la de-
puración do los antiguos colaboracio-
nistas y la definición de la política
social del Gobierno.

El Gobierno provisional no ha po-
dido conseguir el montaje de vina má-
quina administrativa efectiva a cau-
sa de la dualidad de poderes. Mate-
rialmente, por la ausencia de comu-
nicaciones entre París y los Depar-
tamentos; políticamente, porque su
autoridad no ha sido real frente a las
autoridades locales y departamenta-
les de los Comités de liberación que
controlan la situación de hecho, como
en Marsella, Toulouse, casi todo el
Sur, y menos agudamente en el Nor-
te. Los Comités de liberación nacie-
ron precisamente en la desobediencia
a Vichy, y al desaparecer este Go-
bierno y provocarse el colapso de la
vieja Administración automáticamen-
te se erigieron en centros de autori-
dad, con un dominio de la izquier-
da, e incluso comunista.

¿Se orienta Francia hacia el soviet?
Después de la guerra del 18, los gru-
pos o consejos de obreros, campesinos
y soldados se opusieron a la Admi-
nistración central en Alemania, Aus-
tria, Polonia y otros países, y en to-
dos fueron derrotados, excepto en Ru-
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sia. "Los Comités de liberación fran-
ceses, ¿son una nueva versión de los
soviets? Hay enormes semejanzas,
pero también grandes diferencias. Los
soviets fueren cuerpos elegidos con un
criterio exclusivo de clase; los anti-
guos grupos de resistencia se auto-
nombraron, lo que disminuye su po-
der político. Ningún partido o ten-
dencia en Francia, ni siquiera el par-
tido comunista, lia pedido «todo el
poder para los Comités de liberación»,
ni ningún Comité de liberación ha
intentado coordinar sus actividades en
un plano nacional, sino que lia des-
envuelto una actividad local o depar-
tamental, y sin una unidad nacional
de acción ningún movimiento revo-
lucionario puede conseguir el poder.

La posición de las fuerzas france-
sas del interior refleja el dualismo del
poder en la esfera militar. En primer
lugar se anunció que las bandas de
partisanos serían disueltas al acabar
su tarea; pero este anuncio no tuvo
realidad. Las fuerzas clandestinas
ambicionaron constituir el ejército re-
gular de Francia en sustitución del
desacreditado ejército de 1940. Pero
unas bandas irregulares, cualesquie-
ra que sean sus méritos como fuerzas
de guerrilla, no pueden fácilmente
transformarse en un ejército regular.
Tras muchas controversias, se decidió
quo las fuerzas regulares e irregula-
res se fusionarían en un solo ejército;
pero las fuerzas clandestinas pidieron
permanecer en formaciones cerradas
bajo sus propios oficiales. El general
De Gaulle, como jefe de las fuerzas
armadas, insistió en su exclusivo de-
recho a decidir estos asuntos y a nom-
brar los mandos militares. Pese a
todo, la situación continúa muy tensa.

Otro grave problema es el de la de-
puración. Las primeras semanas, es-
pecialmente en el sur de Francia, se
caracterizaron por la violencia de la
explosión popular. Hasta hace muy
poco, los excesos de la venganza po-
pular contrastaron con la aparenta
inactividad del Gobierno provisional.
Por fin, se estableció un procedimien-
to legal para la depuración, que em-
pezó con el proceso de Georges Suá-
rez, editor de Aujour d'hr.i, que fue
condenado a muerte.

Por último, el problema de la de-
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puración ha desembocado en graves
problemas para ia política económica
del Gobierno. El hecho de que las
grandes industrias hayan colaborado
con los alemanes ha hecho que se
exija una enérgica aplicación de la
depuración a las «doscientas fami-
lias» que poseen las industrias prin-
cipales de Francia. En el siglo xix
la fórmula del socialismo francés fue
el aforismo de Proudhon uLa pro.
priété, c'est le vol», y ahora se ha
transformado en «Lo propriété, c'est
la cottahoration».

Como consecuencia de todo lo ex-
puesto, la izquierda disfruta de una
fuerte solvencia, mientras que las
filas de la derecha permanecen diez-
madas y en gran confusión. Actual-
mente la izquierda no ha conseguido
ninguna victoria definitiva social o
política, y la derecha puede esperar
todavía que la actual tormenta, igual
que la ' del Frente Popular, sea más
ruidosa que peligrosa. Pero la dere-
cha no puede estar muy segura de
ello, y el gran problema con que se
enfrenta el Gobierno francés es el de
si es posible una convivencia pacífica
entre fútiles disturbios revolucionarios
y violentas contrarrevoluciones. —•
~(E. G. M.)

Vol. CXLVII, núm. 5.280, 4 -noviem-
bre 1944:

Europeans and Bussians. (Europeos y
rusos.) (Págs. 595 a 597.)

La más impresionante de las con-
clusiones que surgen al pensar en la
situación europea, de dentro de algu-
nas décadas es el contraste entre la
U. R. S. S. y el resto de Kuropa, y
más agudamente entre la U. R. S. S.
y los países del noroeste y del cen-
tro de Europa. Pese a las graves
pérdidas desde junio de 1941, no
se puede negar el hecho de que
la población rusa ha aumentado in-
cesantemente y aumentará muy rá-
pidamente en las siguientes décadas.
SÍ no hay alteración en el porcentaje
de mortalidad y fecundidad, la pobla-
ción do Rusia "hacia 1970 será, apro-
ximadamente, de 250 millones. Ésta
población será superior en 25 millo-
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nes a la poMación sumada de todos
los países de! noroeste y del centro
de Europa, Incluida Gran Bretaña,
Irlanda, Francia, Suiza, Alemania,
Países Bajos, Escandinavía, Austria,
Checoeslovaquia, Hungría, Estonia y
Lituania.

Comparada ron la situación en
1940, cuando la población de Rusia
no había aumentado, sino disminui-
do, en cerca de 4-0 millones, la signi-
ficación de aquella proyección sobre
el futuro político de Kuropa no pue-
de negarse. No se puede olvidar el
fabuloso aumento de población en
Rusia, que hizo posible su entrada
en la guerra en 1939 y que, con un
•caos revolucionario económico, obtu-
vo un aumento del 55 por 100 desde
1900. En 1939, el total de su po-
blación, de 170 millones, supone un
incremento de 23 millones desde 1926,
pese a tan corto y turbulento período.

Por el contrario, Europa ha llega-
do a ser un continente de madurez
demográfica, habiendo pasado los
años de expansión, si bien no se ob-
serva un gran descenso de la pobla-
ción.

De los países europeos sólo uno ha-
bía empezado a declinar antes de la
guerra. En 1935, la población de
Francia empezó a declinar un poco,
lo que reducirá los 41,2 millones de
sus habitantes en 1940, a 36,9 millones
en 1970. El declive de Inglaterra y
País de (Jales, que debería empezar
hacia 1945, será más rápido, l'odo el
Reino Unido decrecerá, con arreglo
•a ¡os cálculos, de 47,25 millones en
1940, a poco más de 43,5 millones en
1970. La población alemana se calcu-
la que permanecerá estacionaria en
70 millones. El mayor ascenso será el
de Italia, con 50 millones, y la po-
blación polaca se calcula será de unos
41 millones.

Económicamente la repercusión será
grande. Los varones entre quince y
treinta y cuatro años, empleados en
la industria y el ejército, disminuirán
en todos los países, incluso Rusia,
pero será todavía menor hacia 1970
en el noroeste y centro de Europa
—39 por 1 0 0 - que en Rusia —51
por 100—. En números absolutos,
esto representa 43,3 millones de jóve-
Kes en Rusia del sexo masculino, cora.

parados con los 10 millones ríe ale-
manes, cinco millones en Francia,
otros cinco millones en Inglaterra y
Gales, 7,25 millones en Italia y 6,33
miííones en Polonia.

El número de hombres en edad de
producir —de los quince a los sesen-
ta y cuatro años— en Rusia aumen-
tará hacia 1970, ce 48 a 84 millones,
que excederá al número total de los
de Francia, Alemania, Reino Unido,
Italia y Países Bajos.

El autor teme por un eclipse de las
condiciones de desenvolvimiento cul-
tural, político y económico de Euro-
pa, y deduce la necesidad de una So-
ciedad cooperativa internacional ante
la inminencia de una debilidad indus-
trial y militar.—(K. G. M.)

Fabián Qnartcrly.

Núni. 43, octubre 1944:

, Cari : Fonndations por a de-
mocratic G-ermany. (Fundamentos
para una Alemania democrática.)
(Págs. 12-17.)

A juicio del Dr. Herz, en Alema-
nia nunca ha existido un verdadero
régimen democrático, pues aunque
pareciera tal el hecho de destrozar al
Emperador en 1918, la elaboración de
la Constitución de Weimar y la Repú-
blica basada en ella, en realidad, se-
gún afirmó Stroebel en el principal
periódico del partido socialdemocráti-
co alemán Yonvarts, el resultado fue
profundamento decepeionador para los
resultados de la revolución.

Afirma Herz que el certificado de
nacimiento de la República de Wei-
mar es un documento firmado por
Hindenburg, en el cual se afirmaba
que al Supremo Mando estaba prepa-
rado para una unión con el canciller
EberC, jefe del partido mayoritario
socialdemocrático, a fin de evitar el
terrorismo bolchevique en Alemania.
Y esta orden militar fue completada
por los acuerdos entre Ebert y Groe-
ner y un tinte militarista prusiano en
toda manifestación de la que en rea-
lidad fue República reaccionaria de
Weimar.

Y la razón de todo ello es para
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Herz la innere Venvaltiimg de Pru-
sia, que sólo se puede expresar por
la palabra policía. Prusia ha sido el
Estado de Policía - Pcliseistaat— por
excelencia, y precisamente el triunfo
de la reacción alemana fue el triunfo
prusiano al conseguir una República
centralizada, que inmediatamente re-
forzó la alta burocracia y los intere-
ses burgueses bajo una forma demo-
crática.

Para el futuro, cree el autor de este
artículo que lo importante no es dar
a Alemania una nueva Constitución,
sino una nueva Administración, que,
sin perjuicio de la forma unitaria del
Estado, sea ampliamente descentra-
lizada, dándole un gran valor a los
Distritos —Kreise— v a las provincias
—Laende—, a fin de romper para
siempre la «insana pasión por la cen-
tralización de la Administración pru-
siana». Los ministros no deberán te-
ner poderes ejecutivos, sino permane-
cer bajo dichos poderes, que deben de
permanecer exclusivamente en las
autoridades locales y provinciales,
conforme a los principios formulados
hace setenta y cinco arios por el eco-
nomista vienes Lorenz van Stein. Debe
ser radicalmente abolida toda autoridad
especial, como la Fiscalía y Oficina de
Trabajo.

El problema que estima se plantea
inmediatamente es que durante el
tiempo de ocupación de Alemania,
por desconocimiento de la organiza-
ción y psicología de la administración
germanoprusiana, se origine un cla-
mor patriótico como el de 1918, que
una a todos los alemanes para la for-
mación de Gobiernos nacionalistas sin
distinción de partidos.

La futura armazón administrativa
estima el autor debe ser, como se
apuntó anteriormente, muy descen-
tralizada, suprimiente todos los res-
tos del militarismo prusiano, y, trans-
curridos que sean cinco años de ocu-
pación, siempre bajo el control y su-
pervisión de las fuerzas ocupantes,
por tres esferas de influencia inglesas,
americanas y rusas, respectivamente,
organizar vinas elecciones municipa-
les, a fin de que el pueblo alemán
pueda dar oportuna expresión a su
propia voluntad política, y transcu-
rrido otro segundo período de cinco

456

años, tendrían lugar las elecciones-
provinciales. Al final del tercer pena-
do la elección de una Asamblea na-
cional, permitiría proclamar una Cons-
titución. En conjunto, los principios
fundamentales serían : Estado repu-
blicano unitario, Democracia parla-
mentaria y sistema de Gabinete, bajo
el cual los ministros y en todo caso
el Poder ejecutivo sea responsable
ante la mayoría parlamentaria. Pos-
teriormente, y después de la experien-
cia de la República de Weimar, ha-
bría que vigilar las fuerzas de policía,
a fin de evitar que sean el germen de
un futuro ejército que resucitara el
militarismo alemán, por lo que cree
que estas fuerzas policíacas deberían
ser internacionalizadas.

Para mantener estas conquistas de-
mocráticas debe irse decididamente a
la creación de un auténtico movimien-
to trabajador verdaderamente alemán,
que sea garantía de leal permanencia a
los ideales del socialismo y de la de-
mocracia.—(E. G. M.)

The Biilleíin of International
News.

Val. XXI, nüm. 22, .octubre 1944:

Inside France. París froni Liberation-
to Recognition. (Dentro de Francia.
París desde la liberación hasta el
reconocimiento.) (l'ág. 891.)

Como su título indica, este artícu-
lo expono las circunstancias que ha
atravesado Francia antes del 22 de
octubre, en que el general De Gaulle
se hizo cargo del Poder, y, después
de esa fecha, el aislamiento en que
han tenido que vivir muchas locali-
dades francesas a causa de los destro-
zos sufridos por las vías de comuni-
cación y los efectos de la falta o re-
ducción del transporte motivados por
la destrucción de vinos 4.000 puentes.
Sobre • la situación alimenticia de
Francia se dice que cada ciudad
francesa es el centro de un círculo
en que la escasez va disminuyendo a
medida que nos alejamos del mismo.
Así, por ejemplo, en 10 kilómetros al-
rededor de París no se encuentra ab-
solutamente nada, como si la comar-
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ca hubiera sufrido la plaga de la lan-
gosta; hasta los 20 kilómetros el
campo es saqueado por los que dispo-
nen de bicicleta para trasladarse; des-
de los 30 hasta los 50 se nota menos
el saqueo, y a partir de los 50 se en-
cuentra ya en abundancia lo más ele-
mental para vivir. Los ancianos y
madres de las ciudades no pueden, en
vista de estas circunstancias, alimen-
tarse convenientemente, pues los va-
rones útiles, o marcharon al «ma-
quis» o fueron trasladados a Alema-
nia como prisioneros. La satisfacción
de las necesidades más perentorias de
la vida ha ocupado gran parte de su
jornada a la población francesa, que
por ello no ha tenido apenas tiempo
para ocuparse de política. Afirma tam-
bién el artículo que, por el momen-
to, la falta de carbón y de corriente
eléctrica no hace esperar un sensi-
ble mejoramiento inmediato de la si-
tuación. Después de liberarse París,
sin embargo, la cuestión política ha
vuelto a aparecer en el primer plano
de la actualidad. Con este motivo, el
artículo so plantea varias preguntas,
a las que trata de dar una contesta-
ción a tono con la información que
hasta el momento ha podido obtener
su autor. Entre estas preguntas te-
nemos la (ie si el general De Gaulle
es actualmente aceptado o no por to-
dos los partidos políticos; la de si
verdaderamente es partidario de una
dictadura, como se creía generalmen-
te cuando se encontraba en Londres
en el exilio, o si es, por el contrario,
un verdadero demócrata; y la muy
importante de fijar la fuerza política
real con que cuentan en Francia Jos
comu.nistas.--fM. C.)

CsechoMlovakia during the War.—•
I. The Policy of the Government in
hondón. (Checoeslovaquia durante
la guerra.—I. La política del Go-
bierno en Londres.) (Pág. 897.)

El artículo que nos ocupa nos des-
cribe los sucesos políticos de Checo-
eslovaquia desde su desmembración a
partir de la conferencia de Munich
con la entrega a Alemania de los su-
detes, hasta la actualidad, en que,
ocupada una parte del territorio por

e! ejército soviético e iniciado el le-
vantamiento de la resistencia v la
guerra de guerrillas contra Alemania,
los delegados del Consejo Nacional
Eslovaco y el Gobierno checo de Lon-
dres, puestos de acuerdo, han decla-
rado que no existe entre ambos nin-
guna divergencia política fundamen-
tal, coincidiendo, por el contrario, en
muchos punios v concretamente en ¡a
oposición a Alemania.

Se nos relata, como liemos dicho,
la progresiva desmembración dc-í te-
rritorio checoeslovaco, la anexión de
Teschen por Polonia, el Acuerdo de
Víena, que cede a Hungría considera-
bles zonas checas, y la apatía política
de loa eneros en la primera fase de
la guerra, durante la vigencia del
pacto germano ruso, ya que la tradi-
cional simpatía de los cliecos por .Ru-
sia no podía entonces encontrar un
apoyo real para manifestarse. El ar-
tículo nos hace una historia del Go-
bierno checo de Londres, obra de Be-
nes, exilado político voluntario desde
la conferencia de Munich, quien en
1939 forma en París el Comité Nacio-
nal Checoeslovaco, las primeras di-
vergencias entre sus partidarios y los
seguidores de Osuski, y, por último,
el reconocimiento del Comité como
Gobierno provisional y el nombra-
miento de un Consejo de Estado de
14 miembros, presididos por Bechy-
ne. Igualmente, el artículo pasa re-
vista a los acuerdos internacionales
que el Gobierno fue firmando después,
de su reconocimiento, hasta que en
1940 su evolución está terminada,
pues posee ya un ejército y una avia-
ción propios, aunque bajo rilando bri-
tánico.

Respecto a su política exterior, nos
dice que sus primeros pasos fueron
encaminados a lograr se declarasen
nulos los acuerdos de Munich y los
cambios de fronteras por ellos intro-
ducidos, consiguiendo, al fin, do la
Gran Bretaña, Rusia y Francia una
declaración en el sentido, de conside-
rar nulos los Acuerdos citados.

El artículo continúa exponiendo la
política de aproximación a Rusia se-
guida por el Gobierno en Londres y
las primeras tentativas para la for-
mación de una Federación con Ios-
países de la Europa oriental y balea-
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nica, que fracasan cuando Rusia
rompe con el Gobierno polaco de
Londres y la Unión Soviética recela
que con ello se intente volver a ron^-
tiíuir un cordón sanitario a lo largo
de su frontera europea. Negado este
propósito por Hipka, ministro de Ne-
gocios Extranjeros del Gobierno che-
co, la exposición de su política exte-
rior concluye mencionando el Trata-
do de Alianza concertado con la Unión
Soviética el 12 de diciembre de 1943,
por veinte años, en que ambas par-
tes se ofrecen mutua aytwa contra
Alemania y se comprometen a no fir-
mar una paz separada, traiado al que
figura anejo un protocolo invitando a
los países fronterizos de Rusia para
que se adhieran a su contenido, lo
cual envuelve una clarísima alusión
e invitación a Polonia.

Acuerdos posteriores regulan la ad-
ministración por funcionarios chocos
de los territorios liberados de Checo-
eslovaquia, la celebración de eleccio-
nes parlamentarias y presidenciales
seis meses después del armisticio, y,
por último, ol compromiso de derogar
toda la legalidad promulgada duran-
te la ocupación alemana y la existen-
cia del Protectorado sobre Bohemia
y Moravia. Respecto al futuro de las
minorías, se ha acordado que concre-
tamente no podrá concederse el de-
recho de autodeterminación a la ale-
mana (ie los sudetes, problema éste
visto por las demás potencias como
un problema puramente interno de
Checoeslovaquia.—(M. C.)

A Note on Franco-Syriau felaliuus.
(Lna nota sobre las relaciones fran-
cosirias.) (Pág. 906.)

Este pequeño artículo sintetiza cla-
ramente el conflicto planteado entre
Francia y Siria. La primera, que ha
ofrecido a Siria y al Líbano su inde-
pendencia, desea garantizarla me-
diante un Tratado que asegure allí la
preponderancia de los inierrse.s fran-
ceses. Por su parte, los Gobiernos si-
rio y libanes, deseando escoger libre-
mente las potencias con quienes hayan
de firmar cualquier tratado, pues te-
men que Francia no recupere el ran-
go de gran potencia que tenía antes
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de la guerra actual. Hoy, este pro-
blema se complica, dado que, tanto
los Estados Unidos como la Gran
Breiaña y la Unión Soviética, están
interesados en el futuro libre de es!os
dos Estados.—(M. C.)

Yol. XXT, núm. 23, noviembre 1944:

A sketch of the euro-pean economy.—
IV : Trade and trends on the eve
of the. -jijar. (Un esbozo de la econo-
mía europea.- • -IV : El comercio y
las tensiones en vísperas de la gue-
rra.) (Pág. 950.)

La fisonomía comercial de Europa
en vísperas de la guerra era bastante
diferente de la que tenía diez años
antes. En 1938, la rentabilidad total
de su economía era mayor; pero, en
cambio, era menor el volumen glo-
bal do su comercio. Ello era debido a
la autarquía de Alemania e Italia y
a no haberse aún recuperado total-
mente de la crisis ni Francia ni los
países bálticos. El Reino Unido im-
portaba más, pero exportaba menos.

Cómo se altera en esta década an-
terior a la guerra l_a distribución del
comercio entre las diferentes partes de
Europa y entre ellas y el mundo ex-
terior es analizado en este artículo,
que hace observar que el comercio
entre un país cualquiera de Europa
v otro listado era en 1938 menor que
en 1928, en relación ai total. I-as
barreras aduaneras y la orientación
del Reino Unido hacia los Dominios,
después de los acuerdos de Otawa,
unido al hecho de que Alemania e
Italia se volcaran hacia ei oriente
europeo, no podían desvirtuar esta
realidad. Esta disminución era más
notable entre dos países industriales;
en cambio, el comercio entre países
no industrializados había aumentado
de volumen.

Respecto al comercio de Europa con
el mundo exterior, cree el artículo
que era en 1938 sensiblemente igual
al de diez años antes. Sin embargo,
las exportaciones habían disminuido,
y en el momento de estallar la gue-
rra puede decirse que Europa sufría
de la falta ele mercados, pues muchos
países de ultramar, o no se habían
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recuperado de la rrisis o se habían in-
dustrializado a su vez. Todas estas
circunstancias combinadas o] freían
una presión deñacionista, mientras
que Europa exporta capí!a! por ei
•pánico político. En 1928, por el con-
trario, lo importaba en forma de em-
préstitos a largo plazo.—(Ai. C.)

Czechoslovakia during the War.—
H. Bohemia and Moravia. (Che-
coeslovaquia durante la guerra.- -
II. Bohemia y Moravia). (Pági-
na 943.)

Continuando la serie de artículos
que esta revista publica sobre la vida
en la antigua Checoeslovaquia duran-
te la guerra, en éste se presta aten-
ción al Protectorado, en el que, si
bien Alemania pudo controlar los he-
chos, no logró, sin embargo, contro-
lar los sentimientos de su población.
Cada acto de resistencia significó una
intensificación de la «germanización» ;
así, la política alemana en el Pro-
tectorado de Bohemia y Moravia en
1939-41 se basó en una combinación
de conciliación y represión. La pri-
mera, representada por el protector
von Neuraíh; la segunda, por su ayu-
dante, el secretario de listado Frank,
alemán de los sudetes y responsable
ante Ilimler del uso de la Gestapo.
La propaganda alemana vio el peli-
gro que para una campaña de atrac-
ción de los checos representaban los
intelectuales, y de aquí que la re-
presión prefiriera las Universidades y
Escuelas técnicas y que en ellas se
declarase idioma obligatorio eJ ale-
mán. Sin embargo, como Alemania
necesitaba de los obreros checos, al
mismo tiempo que les desposeía de sus
derechos políticos, intentaba atraér-
selos concediéndoles privilegios eco-
nómicos, aunque los mayores salarios
eran absorbidos por mayores contri-
buciones al sistema de seguros socia-
les, por el mercado negro y por im-
puestos indirectos sobre la cerveza y
el tabaco. Se controló la industria pe-
sada y se dejó decaer la textil y la
del cristal, cortándoles el suministro
<ie materias primas. Igual control su-
frió la agricultura, implantándose la
entrega obligatoria de las cosechas,

retirándose de la circulación la nio-
neda metálica y aumentándose deli-
beradamente la de billetes. Un Go-
bierno responsable ante el protector,
presidido por Emil Hacha, daba a los
checos la ilusión (!<•> gozar de una cier-
ta autonomía política. Al principio
sólo había un partido político : el de
Solidaridad Nacional, compuesto por
gentes con diversas opiniones políti-
cas, pero con un común amor por
su país y que poseía unas vagas as-
piraciones nacionalistas. A partir de
1941, se arrestó a gran número de
sus componentes, y hoy está en la
mayor oscuridad. La entrada de Ru-
sia en la guerra despierta en el Pro-
tectorado las simpatías por ella y
los aliados. A partir de entonces se
acentúa la represión, y Alemania vi-
gila atentamente para cortar en el
acto todo intento de rebelión.- •
(M. C.)

Vol. XXT, núm. 2.1, noviembre 1944:

The Steríing Área. (El área de la libra
esterlina.) (Pág. 1000.)

Afirma el autor de. este artículo que
es difícil determinar a primera vista
qué se entiende por área de la libra
esterlina, expresión ésta ya de uso
común en el terreno de Ja política co-
mercial. En un principio —dice— se
entendió que el área de la libra com-
prendía todos aquellos países que si-
guieron al Reino Unido en su aban-
dono del patrón oro y en lo sucesivo
adaptaron el valor de su divisa mo-
netaria al de la libra. Otros enten-
dían que sólo formaban parte del
área de la libra aquellos países que
guardaban una parte importante de
sus reservas, precisamente en libras
esterlinas y no en otra moneda cual-
quiera. Pero este criterio no es com-
partido por el autor, pues si se si-
guiera nos sería imposible determinar
si un Estado se halla en el área cita-
da o no, ya que ninguno declara en
qué moneda o forma guarda sus re-
servas. Cree, sin embargo, que con
combinación de los dos criterios apun-
lados puede llegarse a determinar los
países que nos ocupan.

Entre éstos incluye la mayor par-
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te del Imperio colonial británico, la
India, Irlanda, Egipto, Irak, Islan-
dia, Australia, Nueva Zelanda, Por-
tugal, Estonia, Letonia, Lituania,
Thailandia, la l'nión Sudafricana,
Noruega, Finlandia y Dinamarca.
Todos ellos hacían la mayor parte de
su comercio exterior dentro del área
de la libra. Considera los cambios in-
troducidos en los componentes del
área por la guerra actual, cuando di-
ferentes países adaptan el valor de
su divisa en relación al dólar, pres-
tando una atención especial a las ca-
racterísticas de Francia en el a«r.eeto
que nos ocupa.—(M. C.)

A Note on Nalias Pasha's Govern-
ment in Kgypi. Feb. 1942-0 ct.
1944. (Una nota sobre el Gobierno
de Nalias Pasha en Egipto; desde
febrero de 1942 hasta octubre de
2944.) (Pág. 1005.)

Describe el artículo cómo Nabas
Pasha so hizo cargo del Gobierno en
enero de 1842 en una verdadera cri-
sis .alimenticia causada en Egipto,
más por la mala administración que
por falta de cereales, haciendo hin-
capié en que el antiguo jefe del Gobier-
no egipcio aceptó el cargo sobre la ga-
rantía dada por la Embajada británi-
ca en El Cairo de que Inglaterra, de
acuerdo con el Tratado angloegipcio
vigente, consideraría a este país como
soberano o independiente, sin entro-
meterse en sus asuntos internos y, so-
bre todo, en lo relativo a la forma-
ción o dimisión de sus Gobiernos. So
analiza cronológicamente la política
egipcia desde entonces; las elecciones,
la composición de la Cámara y los
esfuerzos del Gobierno para mante-
ner al país alejado de una interven-
ción armada en el conflicto actual. Se
nos relata la crisis producida cuando,
después de la victoria aliada en El
Alamein, se aleja el teatro de opera-
ciones y la oposición solicita la su-
presión del estado de guerra, con los
ataques dirigidos al Gobierno por Ma-
kran Ebeid Pasha, contenidos en un
Libro Negro divulgado por todo el
país, hasta que el Gobierno refuerza
su posición ratificándole su confianza
el Soberano y siendo arrestado el di-
rigente de la oposición.
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Por último, se examina la política
egipcia en relación con ,1a Conferen-
cia para la Unión Árabe celebrada en
Alejandría, que concluye con un Pro-
tocolo firmado por los delegados de
los distintos Estados árabes, quedan-
do hoy sólidamente asentada la po-
lítica de Jíahas Pasha.-~/-\f. C.)

The. Balite States during ihe War.- -
I. As members of the Soviet Union
(Los Estados bálticos durante la
guerra.—I. Como miembros de la
Unión Soviética.) (Pág. 991.)

Se t.rata de un interesante artículo,
cuyo título da idea bastante de su
contenido y en el que se nos recuer-
da que la política de los Estados bál-
ticos, desde que se hicieron indepen-
dientes de Rusia en 1920, ha sido la
típica de todo Estado-tapón entre dos
grandes potencias, v cuya existencia
depende de las determinaciones de sus
dos grandes vecinos. Cuando se hun-
dió el sistema de seguridad colectiva,
los Estados bálticos se vieron obliga-
dos a mantener una política de es-
tricta neutralidad, que sólo podía du-
rar mientras una de las (ios grandes
potencias vecinas no fuera conquista-
da por la otra. Por ello, afirma el
autor, la paz de los Estados bálticos.
dependía de la paz germanorrusa,
siempre bajo la amenaza de la ab-
sorción o del reparto. Hasta 1933 te-
mieron más a Rusia, que procuró
evitar la formación de un bloque en-
tre todos los Estados bálticos y Po-
lonia dirigido contra ella. Cuando en
i 933 el poder militar alemán comien-
za a resurgir, Rusia intentó hacer
con estos Estados un nuevo «Lorarno
del Este». Por su parte, Alemania
también procuró mantenerlos desuni-
dos, hasta que el pacto germanorru-
so de agosto do 1939 los divide en dos.
zonas de influencia. Sin embargo, co-
menzada la guerra, en pago a la ayu-
da rusa, Hitler tuvo que consentir
que el control de los Estados bálticos
pasara a manos de la Unión Sovié-
tica.

Se describe la política rusa hasta
que logra tal control y la actitud de
los países mencionados durante la
guerra rusofinlandesa. Se pasa revis-



SEVISTA DE REVISTAS

ta a la bolchevización progresiva lle-
vada a efecto con abundante propa-
ganda y bajo la dirección del partido
comunista. Sus etapas, tales como nos
la describe el artículo, fueron las si-
guientes : eliminación de la resisten-
cia por la G. P. U. ; nacionalización
de la Banca y reparto de las propie-
dades de más de 30 hectáreas, dejan-
do a los demás propietarios de tie-
rras de menor extensión en uso de
su derecho; reparto de las tierras con-
fiscadas en pequeños lotes; incorpora-
ción de la industria, afectada por el
bloqueo británico, al organismo eco-
nómico de la Unión Soviética. Cree
el autor que, en general, la incorpo-
ración citada fue beneficiosa, aumen-
tándose las prestaciones de seguros
sociales y los salarios de todo géne-
ro. Aunque los precios suben, ello no
produjo perturbación apreciable, por-
que los salarios habían sido elevados
en un grado mayor. En materia edu-
cativa se suprime el pago de escuelas
y se hace obligatorio el idioma ruso
en las Universidades. Se implanta la
coeducación y se suprime la ense-
ñanza religiosa.

Analiza el artículo, por último, la
ocupación alemana cuando estalla el
conflicto germanorruso, las esperanzas
puestas por la población de los Es-
tados bálticos en el nuevo orden de
cosas, y su progresiva desilusión para
concluir que Alemania, en definitiva,
quitándoles toda esperanza de vida
política autónoma o independiente,
vino a crear una situación peor que
la existente bajo la ocupación sovié-
tica.—fM. C.)

i'ol. XXI, núm. 25, diciembre Í944:

Strength and Weakness in China.
(Fuerza y debilidad en China.) (Pá-
gina 1039.)

En este artículo se pasa revista a
los rasgos más salientes de la lucha
entre chinos y japoneses durante, los
últimos seis meses, poco conocidos en
sus detalles por los occidentales. Si
bk;n durante los últimos tres años la
situación en China se presentó como
dotada de una cierta estabilidad, li-
mitándose los japoneses a lanzar una
•serie de ataques encaminados a cap-

turar y limpiar nidos de guerrillas o
lugares de fácil cultivo del arroz, ro-
dear una zona ocupada o capturar
un ferrocarril, últimamente, por el
contrario, parece que los japoneses se
propusieron conseguir objetivos de una
mayor envergadura y concretamente
dos : dividir en dos partes' la China
llamada libre, bajo el control del Go-
bierno de Chiang-Kai-Shek, y conse-
guir una comunicación terrestre a
través de China con los territorios
guarnecidos por las tropas japonesas
en las costa meridionales de Asia.
Aunque el primero de estos objetivos
fue perfectamente conseguido, per-
diendo los aliados la base de Kweilin,
desde la que la aviación norteameri-
cana lanzaba sus ataques contra las
islas metropolitanas japonesas, la ten-
tativa de lograr la mencionada línea
terrestre de comunicación constituyó
un completo fracaso.

Se comenta en el artículo el relevo
del general Stiiwell, debida, según
declaraciones de Roosevelt, a incom-
patibilidad de caracteres con el ge-
neralísimo chino, aunque los corres-
ponsales norteamericanos en China
han querido ver en él una prueba del
desagrado norteamericano ante la in-
capacidad de las autoridades de
Chung-King en los terrenos militar
y político, llegando hasta decir que
ios chinos habían perdido todo inte-
rés en la guerra y que no querían o
no podían controlar y dominar la si-
tuación.

El artículo examina a continuación
la situación militar de China, en gue-
rra continua con el Japón desde 1937
y completamente bloqueada desde
1941, afirmando que el hecho cié que
no produzca material pesado ni de
transporte y que los japoneses con-
trolen las cuatro quintas partes de sus
escasos ferrocarriles, tiene forzosa-
mente que producir consecuencias de-
sastrosas en los terrenos militar y ali-
menticio. Por otra parte, el Gobierno
chino no controla efectivamente todo
el territorio, en el que existe una zona
completamente dominada por los co-
munistas y en el que se han organi-
zado partidas o ejércitos locales. El
bloqueo y la falta de transporte es la
causa del bajo estado de la moral
china, a lo cual hay que unir la de-
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predación que ha
chino, provocando
ío completo y la
dados de adquirir

sufrido el dólar
un encarecimien-
falta de pcsibili-
los artículos (le

uso más perentorio. Las corruptelas
han surgido en el territorio controla-
do por el Gobierno, y para agravar
más la situación, da la casualidad
que la zona controlada por los comu-
nistas está mucho mejor organizada
y que en ella no se ha producido la
inflación monetaria con todas sus la-
mentables consecuencias. .Se estudia
eí problema que plantea la zona comu_
nista, verdadero Estado dentro de
otro Estado, y que pone en peligro
la estabilidad de China.

Termina el autor del artículo afir-
mando que en China los elementos
de poder y de debilidad están dema-
siado mezclados en los momentos ac-
tuales ; pero que cree posible para el
futuro que pueda lograrse en China
la unidad política, una vez que el Ja-
pón sea derrotado, y se llegue a un
acuerdo con los comunistas del Nor-
te. Esta unidad será más fácil
—dice—, dado que recientemente ha
fallecido el presidente del Gobierno de
Nanking, Wang-Ching-Wei.—(M. C.)

Csechosl-ovakia iuring the War.—
/ / / . Slo'valda and Ruthenia. (Checo-
eslovaquia durante la guerra.—
III. Eslovaquia y Rutenia.) Pági-
na 1047.)

Este artículo, tercero de la serie que
viene publicando The Bulletin of In-
ternational News sobre la situación
política de Checoseslovaquia durante
la guerra, comienza diciendo que, así
como los checos de Bohemia y Mora-
via han sufrido las mismas penalida-
des que los demás habitantes de otros
territorios ocupados, la situación de
Eslovaquia ha sido envidiable en
comparación con la do otras partes
de Europa durante la guerra actual.
Ello se debe a que Eslovaquia fue es-
cogida por Alemania para constituir
el modelo perfecto de Estado satélite
y para demostrar las ventajas de la
participación en el nuevo orden eu-
ropeo, implicando prosperidad y avan-
ces sociales sin merma de la autono-
mía política.
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Ei artículo comenta el espíritu se-
paratista de los eslovacos, incremen-
tado por las aspiraciones revisionistas
húngaras antes de la guerra; la con-
cesión a Hungría de Kosice, la se-
gunda capital eslovaca; el acuerdo de
Viena de 1938, y la anexión por Hun-
gría de la Rutenia carpática, que, crea-
ron una tensión hüngaroeslovaca,
gracias a la cual el pueblo llegó a
temer más el revisionismo húngaro
que la política alemana del «Drang
nach Osten». Se nos recuerdan los
acontecimientos de la política interior
eslovaca, el reconocimiento del parti-
do Hlinka como único autorizado, la
elección para la Presidencia de mon-
señor Tisso y !a declaración de éste
de que Eslovaquia mantendría rela-
ciones amistosas con su aliada Ale-
mania y de que cumpliría su deber
a su lado para contribuir a una justa,
organización de Europa. Tisso —dice
el articulista— aportó en favor de
Alemania iodo el prestigio de que go-
zaba su sotana entre los campesinos
católicos de Eslovaquia.

Al examinar su organización polí-
tica se saca la conclusión de que. el
Estado se inspira en un totalitarismo
moderado. Su política económica in-
tenta disminuir la conexión con Ale-
mania, desarrollando el comercio con
los países balcánicos, la U. R. S. S.
y los Estados bálticos. A la vista de
la libertad económica concedida por
Alemania a Eslovaquia hay que con-
cluir que su importancia para Alema-
nia era más estratégica que puramen-
te comercial.

Sin embargo, siguió latente la sim-
patía por Rusia y por el Gobierno
cheep de Londres. Las deserciones en
el ejército enviado al frente oriental
y el reciente levantamiento contra
Alemania del ejército eslovaco, incor-
porado al ejército choco por declara-
ción del Gobierno en Londres, mues-
tran claramente cuál era el estado de
opinión en Eslovaquia. Actualmente
el Consejo Nacional Eslovaco se ha
hecho cargo de la resistencia y está
compuesto por un 60 por 100 de so-
cialistas y comunistas y el resto por
representantes del partido agrario, pe-
queños comerciantes y nacionales de-
mócratas.

Hoy, el Consejo ha tomado con-
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íaeío con el Gobierno Benes. Unos
aspiran a formar una federación de
pueblos eslavos; otros, a que Che-
coeslovaquia sea también una fede-
ración, y otros, por último, se con-
tentan con que ésta se organice como
listado unitario, pero descentralizado.

Ocupada parte del territorio y en-
tregada su administración a los fun-
cionarios chocos, el hecho de que la
liberación de; Eslovaquia haya sido
efectuada por el ejército soviético no
dejará de influir sobre su futuro po-
lítico.—fM. C.)

Tlie Municipal
(Londres).

3 noTiemhre 1944:

MAN/.ON, H. J. : The Bassif of toi;m
and Couniry Planning. (Las bases
de la planificación local y comarcal,)
ÍPágs. 1891-1892.)

El autor, ingeniero municipal de
Birminghan, aborda en este artículo
el problema de ¡a planificación desde
un punto de vista ingenieril.

Pono de relieve que el rápido des-
arrollo alcanzado ha dejado totalmen-
te inservible la legislación sobre pla-
nificación dictada en 1909, y estudia
en detalle la necesidad cíe un nue-
vo plan nacional, los planes regiona-
les, el plan básico y los planes loca-
les. Es necesario partir de un plan
nacional que sea como el esqueleto
o armazón de todos los ulteriores pla-
nes concretos, y en el que se aborden
las cuestiones generales de comuni-
caciones, ubicación de industrias, re-
servas nacionales de. parques y zonas
verdes, etc. El segundo estadio sería
la formación de un plan regional o
comarcal, cuya función es determinar
el destino de cada una de las áreas
de una región, analizando previamen-
te sus grupos urbanos y rurales y pro-
curando la debida coordinación de los
mismos. La ' zonificación de las co-
marcas debe efectuarse mediante el
llamado método de criba, que permi-
te determinar las más urgentes ne-
cesidades de cada zona. Finalmente,
e* plan local debe seguir al regional,
rematando la organización administra-

tiva. Kn los tres estadios, nacional.
regional y local, Ja ciencia ingenien!
ha de desarrollar importante labor.—
(]. G. II.)

Notes and conimenis. (Notas v co-
mentarios.) (Págs. 1009-1010.)"'

Se plantea el problema del Secre-
tariado Internacional del Futuro, que
deberá existir en organizaciones cues
se funden cuando concluya la guerra
y en algunas ya en funciones, como la
U. X. *R. R. A.

Se exponen las cualidades que se
requieren en un jefe de Administra-
ción, entre las que se señalan : la ju-
ventud, la experiencia política o di-
plomática ; pero sin que sea necesa-
rio que haya obtenido gran faina en
esta actividad. Se requiere, además,
habilidad para la Administración, es-
píritu emprendedor e iniciativa, dina-
mismo, al mismo tiempo que sabe .ser"
un moderador imparcial en las difi-
cultades y un agente catalizador en las
negociaciones.

Estas consideraciones se hacen so-
bre un libro de Archibald A. Evans,
titulado Public Admínistration y un
folleto publicado por el Real Institu-
to de Asuntos Internacionales, vul-
garmente conocido con el nombre de
«Chatam House». La necesidad pri-
mera, y quizá la más difícil de satis-
facer respecto a las funciones interna-
cionales, es la absoluta lealtad del
funcionario con relación a la organi-
zación internacional a la que sirve.
Los autores aceptan los principios bá-
sicos del British Civil Service, como
esenciales para el Cuerpo de Funcio-
narios Internacionales : permanencia
en el empleo, ascenso por méritos y
pensiones de jubilación. El sistema de
oposición puede emplearse como mé-
todo normal de selección, pero a de-
terminados especialistas habrá que
admitirlos temporalmente median i.e un
simple examen y adquirir su puesto
definitivamente d'espués de haber mos-
trado su idoneidad en el desempeño
de los mismos. Para los puestos no
especializados, la experiencia del Civil
Service ha mostrado cuan rápida-
mente un oficial con aptitudes gene-
rales puedo hacerse cargo de un pues-
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ío (lisíinto al que hasta entonces des-
•ernpeñaba.

Al precisar el status del funciona-
rio internacional, pónese de realce que
la mayor parte de ellos deben ser em-
pleados con carácter permanente y
que es deseable un intercambio entre
los servicios nacionales e internacio-
nales.

El funcionario internacional, a me-
dida que se compenetre con el Cuer-
po a que sirve, debe dejar a un lado
su lealtad nacional. Los intereses na-
cionales no deben ser protegidos por
los funcionarios de la burocracia in-
ternacional, sino por los Delegados
enviados por el Gobierno con ese ob-
jeto, o por los diplomáticos, que re-
presentan de una forma continua di-
cha función. La lealtad internacional
es no sólo un elevado ideal, sino tam-
bién una necesidad insoslayable en la
práctica do la organización interna-
cional—{]. G. II.)

The Round Table.

Núm. 137, diciembre 1944:

•íjoncert oí ihe -¡uorld. Tkree inler-
allied conf eterices. (Concierto del
mundo. Tres conferencias inter-
aliadas.) (Pág. 5.)

Comenta el artículo los esfuerzos
aliados para determinar lo que habrá
de hacerse en la transición de la gue-
rra a la paz y para organizar la fu-
tura estructura internacional. La úl-
tima entrevista de Quebec fue dedi-
cada a cuestiones estratégicas, sobre
todo en relación con la guerra contra
el Japón, en la que el Imperio britá-
nico tomará parte con todas sus fuer-
zas, una vez derrotada Alemania, se-
gún declaración de Mr. Churchill en
los Comunes, callando con ella los ru-
mores que corrían sobre una desave-
nencia con Norteamérica a este res-
pecto, ya que en América se estimaba
que los británicos sólo deseaban co-
operar simbólicamente a la derrota del
Japón. El artículo defiende una par-
ticipación británica, pero proporcional
a los intereses que la Gran Bretaña
posee en el Pacífico. Respecto a la
Conferencia de Moscú, el autor, aun-

que lamenta que no se le haya en-
contrado solución al problema polaco,
se alegra de que se haya llegado a
un acuerdo sobre el futuro de los
Balcanes. Mientras que las reuniones
de Quebec y Moscú demuestran que
las Naciones Unidas forman un fren-
lie político unido durante la guerra,
en Dumbarton Oaks se trazan las
bases de la futura organización inter-
nacional desarrollando el principio
contenido en la cláusula cuarta de la
declaración de la Conferencia de Mos-
cú de 1943, que reconoce la necesi-
dad de establecer, lo más pronto po-
sible, una organización internacional
general basada en el principio de la
igualdad soberana de los Estados
amantes de la paz y accesible a todos
ellos, grandes o pequeños, con obje-
to de mantener la paz internacional
y la seguridad.

A este respecto, el artículo critica
la doctrina de la «igualdad soberana»
de los Estados, jamás defendida en
las páginas de The Round Tolde
como base capaz para sostener inde-
finidamente el edificio de la paz mun-
dial. Se comentan los recelos de ios
países pequeños sobre los acuerdos
de Dumbarton Oaks, y las mismas
reservas de las grandes potencias a
comprometer su soberan/a en orga-
nismos internacionales. Igualmente
leemos en este artículo comentarios
sobre las medidas de seguridad pro-
puestas en Dumbarton Oaks, anali-
zándose la composición del llamado
Consejo de Seguridad y afirmándose,
que ('hiña carece de personalidad su-
ficiente para ser uno de su miembros.
Se hace también notar que en Dum-
barton Oaks se asocia con los Ksta-
dos Unidos y la Unión Soviética no
el Imperio británico, sino solamente
el Reino Unido de la Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, cosa que el au-
tor estima lógica, ya que, hoy por
hoy, el Imperio no es susceptible de
una consideración unitaria en el as-
pecto internacional. Señala el artícu-
lo que la responsabilidad y la media-
ción obligatorias en los conflictos se
dejan en manos de los mismos a quie-
nes corresponde ejercer la fuerza co-
activa para preservar la paz si la me-
diación fracasa.

Considera como un avance sobre los

J O. .
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procedimientos y métodos de la So-
ciedad de Naciones el que, según las
propuestas de. Dumbarton Oaks, la
-acción no se inicie con Ja condena de
un agresor, sino que se autorice al
Consejo de Seguridad para intervenir
•en cualquier momento en que se com-
pruebe la existencia de un peligro
para la paz y tal peligro sea some-
tido a la atención del Consejo por el
secretario general, antes de que pue-
da quejarse parte alguna interesada.
Otros puntos de las propuestas de
Dumbarton Oaks son también obje-
to de análisis en este artículo, que
concluye afirmando que, según de-
muestra la Historia, lo único que cabe
•esperar es que la paz sea lo más du-
radera posible, sin creer que se haya
podido asegurarla de una manera de-
finitiva.—(M. C.)

The conditions o Social SecurHy. (Las
condiciones de la seguridad social.)
(Pág. 10.)

Este artículo comenta las intencio-
nes del Gobierno británico, declaradas
en el llamado «White Paper» para es-
tablecer en la Gran Bretaña un más
amplio y unificado esquema de segu-
ros sociales y un sistema de subsidios
familiares, proyecto que no ha en-
contrado oposición en la Cámara.—
(M. C.)

The international interest in colomes.
(El interés internacional en las co-
lonias.) (Pág. 24.)

No se refiere el artículo al sentido
•platónico del interés en las colonias,
sino al Sentido que le dan los que
defienden la idea de que se establez-
ca un control internacional sobre las
dependencias coloniales. Con este mo-
tivo, se recuerdan dos artículos pu-
blicados anteriormente por la misma
revista, The Round Table, sobre
idéntico tema, uno en septiembre de
1934 y el otro en diciembre de 1942.
Aquí, en este que ahora nos ocupa,
se intenta determinar cuál es el po-
•dw efectivo de la opinión que recla-
ma un control internacional de las co-
lonias y cómo podría organizarse tal
«ontrol. Se hace mención de las Con-

ferencias de Berlín de 1885 y de la
de Bruselas de 1890, así como del sis-
tema de mandatos y la política de
«puerta abierta», cuya aplicación para
todas las colonias propugnan grandes
sectores de opinión, mientras que
otros reclaman la creación de Conse-
jos coordinadores que dicten todas
aquellas medidas que promuevan el
avance social y político de las pobla-
ciones coloniales, con representación
en ellos, no sólo de los países metro-
politanos, sino do todos aquellos in-
teresados. Tal medida ha propuesto,
por ejemplo Smuts, respecto a la
Unión' Sudafricana.—fM. C.)

Air transport. A. C anadian view.
(Transporte aéreo. Una opinión ca-
nadiense.) (Pág. 38.)

Expone este artículo la tesis cana-
diense sobre la reglamentación de. la
aviación civil defendida por la Delega-
ción de este Dominio en la Conferencia
•.nternaeional de Chicago recientemente
celebrada. Dicha tesis está contenida
en un proyecto de convenio interna-
cional redactado por Mr. C. D. Ho-
we, ministro canadiense de Aviación
civil. El autor del artículo pone de
relieve que sea precisamente en Ca-
nadá donde se haya redactado este
proyecto. Kilo —dice— nada tiene de
extraño si no se desconoce el interés
que allí despiertan las cuestiones re-
lacionadas con la Aviación, como lo
demuestra la enorme aportación del
Canadá a la R. A. F. en personal de
vuelo y el conocimiento de que Ca-
nadá ocupa una posición central en
la red de líneas aéreas una vez que
ya son posibles los vuelos sobre el
casquete polar.

El artículo primero del proyecto
afirma que las finalidades de una re-
glamentación internacional del trans-
porte aéreo son las siguientes :

1) Contribuir más eficazmente al
mantenimien.o de un sistema perma-
nente de seguridad general.

2) Satisfacer las necesidades de los
pueblos con un transporte aéreo efi-
caz y económico.

3) Asegurar en lo posible que las
rutas y servicios aéreos internaciona-
les se dividirán leal y equitativamen-
te entre los diversos Estados.

30 4<>5
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El proyecto rechaza de plano eí cri-
terio de ía «libertad absoluta del aire»,
pues se teme que, aceptándolo, los
Estados Unidos llegarían en breve
plazo a controlar casi todos los ser-
vicios aéreos del mundo. Tampoco
acepta que los servicios aéreos sean
explotados y dirigidos por un orga-
nismo internacional, sin que, por tan-
to, los aviones lleven distintivo na-
cional alguno. Se propone en el pro-
yecto de Mr. TIowe que se reconoz-
can los siguientes derechos :

a) el de paso inocente;
b) el de aterrizaje para fines no

relacionados con el tráfico (repostar-
se de carburante, reparaciones, emer-
gencia) ;

c) el de descargar pasajeros, co-
rreo y carga, embarcados en el te-
rritorio del Estado o Estados cuya
nacionalidad posee el avión, y

(I) el de tomar pasajeros, correo y
carga destinados al Estado o Estados
cuya nacionalidad posee el avión.

Acepta que se establezca, no un or-
ganismo internacional explotador de
los servicios, sino una autoridad in-
ternacional inspectora que evite las
competencias ilícitas y antieconómi-
cas en el servicio de las mismas ru-
tas aéreas.—(M. C.)

Liberation and after. (La liberación y
después de ella'.) (Pág. 51.)

Este artículo es uno más de los in-
finitos publicados recientemente para
dar a conocer los problemas sociales,
políticos y económicos de los países
liberados por las armas aliadas. Res-
pecto a Francia y Bélgica, se insiste
en la necesidad de alimentos y tra-
bajo, así como en la urgencia de to-
das aquellas medidas necesarias para
que el transporte pueda reanudarse en
condiciones lo más aproximadas posi-
ble a las de tiempo normal. Afirma el
artículo que debe censurarse al Cuar-
tel General Aliado por haber provo-
cado la desilusión en las poblaciones
liberadas, ya que divulgó con dema-
siada confianza y falta de previsión
que detrás de los ejércitos libertado-
res llegarían a Europa enormes can-
tidades de alimentos y material sani-
tario. El problema polaco es también
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recordado y expuesto en el artículo-,.
sin que insistamos en él, por ser va
conocido de sobra por las referencias
y noticias de la prensa diaria. Respec-
to a Yugoeslavia, este artículo nos-
trae una biografía del mariscal Tito,
haciendo resaltar ía admiración que
siente hacia la Unión Soviética. Se
comenta el acuerdo entre el mariscal-
y Subasic, y se pone de relieve la in-
clinación general de la opinión yu-
goeslava hacia la izquierda.

Finalmente, para el articulista, Gre-
cia ofrece el panorama más confuso,
dominando en el aspecto político la
discusión sobre si continuará la Mo-
narquía o debe, por el contrario, es-
tablecerse un régimen republicano. Se
concluyo afirmando que, siendo de te-
mer en Europa un gran desorden so-
cial, no debe demorarse ni un mo-
mento su reajuste económico v polí-
tico.— (M. C.)

'The american outtook. (El punto de
vista americano.) (Pág. 56.)

La primera parte de tiste artículo
ha perdido ya actualidad, pues trata.
de la campaña para la elección pre-
sidencial. Mucho más interesante es-
la parte del mismo dedicada a exa-
minar cuál es la opinión norteame-
ricana sobre la política exterior. No-
cree el autor que el pueblo america-
no acepte la idea de constituir des-
pués de la guerra uniones federales
o grupos políticos regionales, sino que-
mas bien se conformaría con el esta-
blecimiento de un organismo interna-
cional para preservar la paz y seguri-
dad con el apoyo de las grandes po-
tencias, siempre que los Estados Uni-
dos no se vieran obligados al empleo-
de sus fuerzas armadas si aquéllas
fueran amenazadas sin obtener pre-
viamente el consentimiento del Se-
nado. A este propósito, se afirma en
el artículo que parece evidente que la
opinión norteamericana no ha com-
prendido todavía lo que se discutió;
y acordó en la Conferencia de Durn-
barton Oaks.

Se hacen algunas Consideraciones
sobro el problema económico que es-
pera a los Estados Unidos después
de la guerra, cuya gravedad percibe-
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ya claramente la opinión pública y
asegura que se provocarán disturbio»
de tipo racial porque el negro solici-
ta una mayor consideración política, n
lo que opone resistencia la población
blanca. No cree el autor que los Es-
tados Unidos hagan nada por restau-
rar poderes o regímenes monárquicos,
clericales o reaccionarios, y hace ver
que preocupa la llegada del momento
en que Gran Bretaña reanude su co-
mercio normal con el exterior. Se sabe
que esto habrá de afectar al comer-
cio norteamericano, restándole posi-
bilidades ; pero no se olvida tampoco
la realidad de que Gran Bretaña no
podrá pagar sus deudas a los Estados
Unidos sin poseer una balanza co-
mercial saneada y nivelada.

Otra posible fuente de fricciones
con la Gran Bretaña —afirma el ar-
tículo— puede ser su proteccionismo.
Finalmente, se opina que la marina
mercante americana no podrá operar
sin subsidios del Estado después de
la guerra, aparte de que será necesa-
rio vender muchos barcos sobrantes
a precio de saldo.'—(M. C.)

Politics in India. The Gandhi-Jinnah
conversaiions. (Política en la India.
Las conversaciones entre Gandhi y
Jinnah.) (Pág. 64.)

Fracasadas las tentativas japonesas
para conquistar la India, ha vuelto a
cobrar vigor allí la vida política. Res-
tablecido Gandhi en su salud, hizo
proposiciones al virrey británico para
llegar a un acuerpo entre sus partida-
rios y las autoridades inglesas sobre
el régimen político de la India. Al
mismo tiempo, el político nacionalis-
ta adoptó la fórmula de Mr. Rajago-
palachari para llegar a una inteligen-
cia con los musulmanes.

El virrey contestó a las propuestas
de Gandhi --y de esto se ocupa el ar-
tículo que comentamos— afirmando
que todas las minorías indias impor-
tantes podrían colaborar en un Go-
bierno indio que trabajase y desarro-
llase su función dentro del marco que
para ello permite la Constitución vi-
gente en la actualidad. Dado que esta
colaboración requiere que previamente
se llegue a un acuerdo entre hindús

y musulmanes, se iniciaron conversa-
ciones entre los dirigentes de ambos
grupos, Gandhi y Jinnah, presidente
éste de la Liga Musulmana. Estas
conversaciones tuvieron lugar en
Bombay, en el domicilio del último,
quien en ellas defendió la teoría lla-
mada de las <tdos naciones», según la
cual, las zonas donde la población de
religión musulmana constituye la
mayoría, deberían formar en la futu-
ra India un Estado independiente,
frente a otro Estado formado por
aquellas zonas con mayoría de pobla-
ción hindú. Gandhi no aceptó esta
fórmula afirmando que la India cons-
tituyo una sola familia, aunque esté
compuesta de miembros diferentes.
Opinó también que debería consultar-
se a la población sobre sus deseos me-
diante el voto electoral.

La reunión Gandhi-Jinnah terminó
sin que se llegara a un acuerdo defi-
nitivo, y por ello —concluye el artícu-
lo—• la vida política india se encuen-
tra ahora en un punto muerto.'—
(M. C.)

Frailee and Britain.

Vol. 4, núm. 1, diciembre 1944:

DUMAS, Charles: Europe united. A
•visión of the future. (Europa unida.
Una visión del futuro.) (Pág. 3.)

Cree el autor que, después de esta
guerra, la democracia se extenderá
por toda Europa, apareciendo como
posible lo imposible y la utopía. En-
tre las futuras realidades que la ter-
minación de la guerra deja entrever
está la idea de los Estados Unidos
de Europa, aunque por el momento
esta palabra Europa no suene bien
en algunos oídos, por haber sido el
motivo principal de la propaganda
alemana.

Medida previa para llegar a los Es-
tados Unidos de Europa es la crea-
ción de una organización de seguri-
dad internacional con fuerza suíicien-
te para hacer cumplir sus decisiones,
fuerza que ha de ser la de las gran-
des potencias mientras la organización
llega a adquirir la fuerza moral ne-
cesaria para que sus decisiones se im-
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pongan por sí salas. Afirma que hay
que pensar también en el futuro en
un equilibrio de fuerza, pero no en
el sentido clásico político de esta ex-
presión, sino en un equilibrio que sir-
va no para los apetitos de cada Es-
tado, sino para apoyar las fuerzas pa-
cíficas. Otro paso previo lo constitu-
ye la formación de Federaciones de
tipo regional, entre las que son posi-
bles una en el Danubio, tal como
quiere Rusia, y otras en el occidente
de Europa. Solamente cuando Alema-
nia haya pagado sus deudas de gue-
rra y olvide que la fuerza es un me-
dio de resolver los conflictos interna-
cionales, será posible llegar a un ver-
dadero concepto de lo que es Euro-
pa.~(M. C.)

French Socíalists -were rigl. (Los so-
cialistas franceses tenían razón.)
(Pág- 1.)

El autor de este artículo observa que
hay una marcada diferencia entre lo
que sucede en Francia después de su
liberación y lo que ocurre en los otros
países que también se han visto li-
l>res de la ocupación alemana. Mien-
tras que Bélgica, Italia y Grecia han
visto cómo un conflicto con un ene-
migo común era sustituido por otro
conflicto de tipo interno, en Francia,
aunque se expresen y persistan dife-
rencias de opinión, la. atmósfera po-
lítica es de amistosa armonía y cola-
boración. Los partidos se preparan
para las elecciones, pero todos apo-
yan al Gobierno de De Gaulle, y en
la propaganda muestran cortesía ha-
cia los demás. Los dos grandes par-
tidos de izquierda están íntimamente
unidos como lo estuvieron antes con
el movimiento de resistencia, lo cual
excluye la posibilidad de conflicto en-
tre ellos. El hecho —dice el autor-—
de que en la Asamblea Consultiva es-
té representada la Resistencia por el
60 por 100 de sus miembros ha hecho
que el Gobierno francés haya podido
moverse con mayor libertad que los
otros países liberados en política exte-
rior, en lo referente a la democratiza-
ción de la vida política y en la liqui-
dación de la depuración administra-
tiva. Por otra parte, la existencia del
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Gobierno de Vichy dio unidad a los
partidos de la Resistencia, polarizada
alrededor de De Gaulle. Termina el
artículo diciendo que los hechos han
demostrado la razón que tenía el par-
tido socialista cuando recomendó en
su primer manifiesto que se prestara
apoyo al general De Gaulle, mientras
otros políticos de izquierda o partidos
de tipo marxista se mostraban opues-
tos a transigir con él, considerándole
reaccionario.—(M. C.)

Enero 1945:

COMYNS CARR, A. P. : Free Trade and
Protection up,-to date. (Librecam-
bio y proteccionismo hasta la fe-
cha.) (Pág. 40.)

Se defiende en este artículo la idea
de que la política comercial británica
después de la guerra actual debe vol-
ver a ser librecambista, como lo fue
hasta 1932. Para fundamentar su te-
sis, el autor hace una comparación
entre el volumen de importaciones y
el número de industrias y de buques
en funcionamiento antes y después de
que el partido conservador adoptara
el sistema proteccionista, saldo que,
por lo que se desprende de los datos
recopilados, es favorable a la tesis li-
beral.- -(M. C.)

GALBRAITH PIGGOT, A. : Federation:
Impossible ? - or Imperative ? (Fe-
deración : ¿ Imposible o imperati-
va?) (Pág. 41.)

Sostiene el autor de este artículo
que es preciso ir creando un ambien-
te que facilite la formación de una
mentalidad apropiada para la consti-
tución de una federación mundial que
evite en lo sucesivo los peligros de la
guerra y del nacionalismo.—(M. C.)

GILPIN, E. II. : Industrial Relatio-
ship after the War. (La relación in-
dustrial después do la guerra.) (Pá-
gina 3.)

Se propugna en este artículo que
en los futuros días de paz se manten-
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ga entre los elementos de la produc-
ción la misma unidad y cooperación
que ha venido existiendo durante la
guerra, para que sea posible llegar al
llamado «full employment» que reco-
mienda el «White Paper» del Gobier-
no británico en el sentido en que esta
expresión ha sido definida por sír
Williain Beveridge: «Más ocupacio-
nes que hombre para desempeñarlas.»

Se hacen algunas consideraciones
sobre la primacía que el bienestar de
los obreros debe tener sobre el egoís-
mo del industrial; se defiende la par-
ticipación obrera en el control y di-
rección del negocio, y, por último, se
propugna la creación de un Ministerio
de Industria que colabore con el Mi-
nisterio de Trabajo en la política sc-
cial.—(M. C.)

RESEARCH, Fabián: FOUR COLO-
NIAL O V K ST I O N. HOW
SIIOULD BRITAIN ACT? (Cua-
tro cuestiones coloniales. ¿Cómo
actuará Britania? Serie número 88.
Prepared by the Fabián Colonial
Bureau. London. Fabián publicar
tions Golloncz. 1944. I vol.

La antigua Sociedad Fabiana, que
tanta influencia alcanzó en la políti-
ca británica de hace cuarenta años,
como inspiradora doctrina! de sus di-
rectrices, posee un «Colonial Bureau»,
q u e viene publicando numerosos
opúsculos relacionados con los pro-
blemas vivos que agitan a la Cum-
tnonwealth y al resto del mundo. A
ellos pertenece el que examinamos in-
tegrado por una introducción preli-
minar do A. C. Jones, una colección
de textos oficiales sobre el futuro del
mundo colonial y cuatro ensayos, cu-
yos autores y contenido son los si-
guientes : «La unión entre las Rode-
sias y Nyasa», por el coronel Gorfi
Browne; «Una más estrecha unión
en África oriental», por Rita Hinden;
«Los protectorados sudafricanos y la
Unión», por W. W. Greenidge, y «La
reconstrucción política en Birmania
y Malaya», por E. E. Dodds. Cada
uno de ellos va ilustrado con un es-
quemático mapa del conocido J. F. Ho-
rrabin.

Como (¡declaraciones de la época
de guerra aplicables a las colonias»

inserta la carta del Atlántico —refren-
dada el 1 de enero de 1942, pero re-
ducida al valor de vina simple expo-
sición de principios, según recientes
manifestaciones de Roosevelt—, ias
resoluciones I, XXIV y las recomen-
daciones de las conferencias de Hot
Sprigs; las declaraciones de Teherán
y El Cairo; las cartas de Filadelfia,
y varios trozos de manifestaciones o
discursos de los Sres. Wallace, Attlee,
Stanley, Mac Millan y Hailey, así
como de las resoluciones de la con-
ferencia de Mont Tremblant. El lec-
tor queda deslumhrado por un mo-
mento ante tantas y tan bellas pala-
bras y promesas para todos los pue-
blos de la Humanidad. Luego vuelvo
en sí, recordando la realidad de la
distribución de la tierra entre las gran-
des potencias coloniales y la situación
do las poblaciones indígenas. En con-
clusión, tiene que contentarse con los
buenos propósitos que para el futuro
animan a las Xaciones Unidas. Ingla-
terra propone la sustitución del concep-
to de trusteeship —tutela de los coloni-
zados—, por el de fiarinership —cola-
boración con los mismos—, y se
muestra propicia a la constitución
de Comisiones Regionales, en las que
participen, no sólo las metrópolis afec-
tadas, sino los demás países interesa-
dos e incluso los pueblos de color,
para proceder a la resolución en co-
mún de diferentes problemas interco-
loniales —salud, comunicaciones, edu-
cación, economía, etc.—, v vigilen a
la vez el uso que hagan de sus po-
deres las administraciones interesadas
y la participación de los indígenas en
ellas. Los Estados Unidos son más
bien partidarios de una directa inter-
nacíonalización de ciertos territorios,
de la independencia de algunos anti-
guos Kstados indígenas y de la fisca-
lización internacional del resto. El
lector, sin embargo, encuentra más
celeridad en el deseo inglés do que
Siria y Líbano sean independientes
que en el proceder igual en sus ve-
cinas TransJordania 3' Palestina, por
ejemplo. Y so escamotean los proyec-
tos sobre el futuro del ex Imperio ita-
liano, porque de la desmembración
del Japón ya sabemos bastante por
los acuerdos de El Cairo. También
resulta un tanto incongruente que
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para internacionalizar la gestión de
los asuntos coloniales se comience por
proponer —la idea es de la Joint Rast
African Board de 1941—- la abroga-
ción del Acta del Congo y del Trata-
do de St. Germain, únicas subsisten-
cias de las tentativas decimonónicas
para que todos los países participaran
en las riquezas ecuatoriales, así como
los mandatos, creación de la fene-
cida Sociedad de Naciones.

Respecto del primer problema, Go-
re-Browne expone la situación de las
dos Rodesias y Nyasa. La Rodesia del
Sur, dominio incipiente, con una ac-
tiva minoría blanca que mantiene a
raya a los indígenas. La del Norte
v Rodesia, seudoprotectorados, con es-
casa población blanca. La continui-
dad material y ligazón económica las
empujan a la unión —la mano de
obra del copperbeli procede de los tres
lugares—, y repetidamente se ha in-
tentado ; pero los propios blancos de
las Rodesias han vacilado o se han
opuesto si no se efectúa bajo ciertas
condiciones. Y no se diga nada de la
tenaz prevención de los negros de los
Protectorados a ser sometidos a las
drásticas normas de la Coloured liar.
En 1638 una Comisión recomendó unir
los Protectorados. Kn 1941, el premier
rodesiano Huggins y el Consejo de
Rodesia del Norte se pronunciaron por
la unión. Esta, sin duda, beneficiaría
al país más atrasado —el Norte—;
pero la suerte de los negros preocupa
al paternal Colonial Office, reacio
a acceder, y propone una Comisión
Permanente con un Secretariado para
la resolución en común de algunos
problemas. Las tentativas para una
más estrecha unión en África orien-
tal inglesa presentían oíros matices.
Se trata de Uganda —Protectorado
con reinos indígenas autónomos—,
Kefia —colonia en la que los colonos
blancos mantienen subyugados a la
masa negra—, el mandato de Tan-
gañica, y para algunos Nyasa y Ro-
desia del Norte; además, ya en 1942,
la Comisión Gore-Ormab, y en 1929,
la Comisión Hilton, estudiaron la
cuestión, así como Sir S. Wilson, en
1929 y 1930. Se han celebrado con-
ferencias de gobernadores desde 1926,
y en 1931 una Comisión de parla-
mentarios recomendó que se proce-
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diera a la unión. Pero los negros no
quieren que el ejemplo de Kefta, al
parecer absorbente o preponderante,
se extienda a los demás países, con
peligro de perder sus tierras, de es-
tar bajo perpetua vigilancia o traba-
jo forzado, y de no poder emplearse
en las mejores actividades ni distri-
tos. En vista de ello, la autora pro-
pone que se constituyan las siguien-
tes organizaciones de enlace: una
Unión administrativa, un Consejo re-
gional, un ministro para el África
oriental, y que se intensifiquen las
conferencias de gobernadores. Cree-
rnos recordar que hay oíros aspectos
de la cuestión, tales como la tentativa
de unión aduanera que para englo-
bar al mandato de Tangañica, fue
impugnada en la Sociedad de Na-
ciones.

El problema de los Protectorados
sudafricanos es que, bordeando o en-
clavados en la Unión Sudafricana,
existen tres manchas —Swaziland,
Basutoland y Bechuana- —, que la
Unión anhela desde el mismo mo-
mento en que se constituyó. Los tres
están poblados por indígenas que vi-
ven autónomamente, pero cuya pro-
ducción, comercio y trabajo están vin-
culados a la economía de la Unión.
Todí) esto parece conducir a una so-
lución fácil. Pero una vez más, los
nativos temen ser englobados por el
joven Dominio, cuya política indíge-
na es tan dura. El mariscal Smuts tía
exigido la transferencia de los Pro-
tectorados, y los ingleses vacilan,
pues no pueden disgustar a la Unión,
que tanto los ha ayudado en esta gue-
rra; pero tampoco se deciden a acce-
der contra la unánime protesta indí-
gena. El autor examina el argumento
sudafricano, según el cual basta la
petición del Parlamento de la Unión
[jara que, conforme a las cláusulas
150 y 151 del Acta de Unión de
1909, deba concederse lo pedido. En-
tienden otros que precisaban ciertos re-
quisitos y la final decisión de la coro-
na ; pero que, desde el cambio de re-
laciones imperiales producidas por el
Estatuto de Westminster, no es posi-
ble aplicar aquellos preceptos. Sugie-
re una asociación como la practicada
por Norteamérica y las Antillas, para
los problemas de trabajo, comunica-
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«iones, defensa, hacienda y comer-
cio. Sobre la situación de Burma y
Malaya, se expone el carácter espe-
cial de ambos países, que son socie-
dades coloniales muy sui géneris.
Burrna —que fue independiente hasta
1884—, encierra una enorme amalga-
ma humana: birmanos cultos, pero
indolentes; indios que acaparan el co-
mercio casi usurariamente; chinos
emigrados, chans o tais más o menos
rebeldes, karens, etc. Sobre ellos, unos
escasos blancos que los mantienen a
tal distancia que ni el gobernador
birmano de Mandalay logró ser admi-
tido en el Club Blanco Local. Bir-
inania formó parte de la India has-
ta 1937, en que fue separada y dota-
da de autonomía. El autor omite que
su primer ministro en 1939 fue encar-
celado, y el Gobierno indígena di-
suelto. Kn cambio, expone cómo la
mayoría de los nacionalistas, pese a
su rivalidad con los hindúes, querían
federarse con éstos. Para el futuro,

una vez expulsados los nipones, de-
berá precederse, según él, con gran
cuidado, según la posición del país en
el Indico y para solucionar los pro-
blemas de las tierras y del capital, y
mantener separada a Birmania de la
India y los listados shan de Birma-
nia, sin admitir tutelas exteriores.

Malaya es otro conglomerado de
malayos propiamente dichos, negritos,
chinos, tai-hindúes, etc. Kn ella co-
existen tres sistemas políticos.: las
colonias de los Establecimientos de
los Estrechos, semejantes a nuestros
presidios; los cuatro Estados malayos
fecierados y los cinco sin federar. El
autor se hace eco de las protestas de
los Sultanes indígenas contra los in-
gleses, pero no expone su pensa-
miento sobre el sistema que debe im-
perar en la postguerra, aunque si
rechaza la intervención del proyecta-
do Consejo del Pacífico, y propone
restringir la inmigración china.—
(]. M. C. T.)

REVISTAS INTERNACIONALES

Revista Internacional del
Trabajo (Montreal).

Vol. XXX, nám. 4, octubre 1944:

ÍMS organizaciones cooperativas, y el
restablecimiento de la producción
agrícola en Europa. (Págs. 477-514.)

El presente estudio sobre el movi-
miento cooperativo es uno de los ca-
pítulos de la amplia documentación
preparada por la Oficina Internacio-
nal de Trabajo sobre el papel impor-
tante que ha de tener el movimiento
cooperativo en la restauración de la
producción agrícola en Europa, cues-
tión íntimamente conexa con los pro-
blemas de ayuda a los pueblos libe-
rados.

El descenso de la producción agríco-
la, debido a causas conocidas de todos
(escasez de mano de obra, destrucción
de maquinaria, dificultad del trans-
porte, etc.), impone a todos los países,

y en especial a los caracterizados por
una agricultura especializada, la ne-
cesidad de importar artículos y de
lograr la ayuda que ofrece la U. N.
R. R. A. (Administración de Ayuda y
Rehabilitación de las Naciones Uni-
das). Las enormes cifras de tonelaje
de abonos, forrajes, carbón, etcé-
tera, necesarias para el abastecimiento
do los países deficitarios, así como
para lograr que la distribución se haga
en la forma más rápida, económica y
eficaz, han llevado al Comité Inter-
aliado de Necesidades de Postguerra
a la conclusión de que las organizacio-
nes de agricultores en forma coopera-
tiva han de desempeñar una importan-
te función en el abastecimiento agríco-
la. Y no sólo esta clase de organiza-
ción se considera eficiente para la ob-
tención de artículos agrícolas en las
mejores condiciones posibles, sino
también para la venta de dichos pro-
ductos.

Se estudia la organización coopera-
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tiva de distribución y de venta en va-
rios países y con referencia a diversos
suministros rurales, y se concluye que
estas cooperativas, por razón de su
desarrollo técnico y do su amplia dis-
tribución, son «irreemplazables para la
venta do ciertos productos» y pueden
ser «no sólo un vasto y ordenado me-
canismo para la venta, sino como un
mecanismo orientador y regular do la
producción».—(M.& P.)

La movilización de los trabajadores
extranjeros en Alemania. (Páginas
534-547.)

Trabajo estadístico que viene a com-
pletar los datos suministrados por el
trabajo del Dr. Eugene M. Kulischcr
sobre Desplazamientos de población
en Europa, y cuyo capítulo III dedi-
caba su atención a la movilización de
mano de obra extranjera en Alema-
r.ia. Las cifras de este estudio llega-
ban sólo hasta principios de 1943,
dada la fecha de su publicación, y se
completan con las ofrecidas en este
número de octubre do 1944.

Los datos que se insertan van cla-
sificados por territorios y divididos en
las categorías de «obreros civiles» y
de «prisioneros de guerra», dando un
estudio comparativo del número de
las personas empleadas.—(M.a P.)

La reconstrucción de la enseñanza ers
Gran Bretaña. (Págs. 547-561.)

La Conferencia Internacional de Fi-
ladelfia sentaba entre sus principios
programáticos la ((garantía de iguales
oportunidades educativas y profesiona-
les». La Ley do Enseñanza aprobada
en Gran Bretaña en 3 de agosto de
1944 emprende el camino señalado por
la Organización Internacional del Tra_
bajo, entrando esta reforma en el cua-
dro general de la reconstrucción social.

Las orientaciones principales de la-
nueva ley son : una mayor centraliza-
ción en el sistema de enseñanza, nuevo-
límite de edad en el abandono de la-
escuela, obligaciones de las autoridades
locales en la educación posterior y en.
la organización de diversos servicios
sociales durante la edad escolar, coor-
dinación de esta ley con el empleo de
niños y adolescentes, etc.

El estudio do varios aspectos espe-
ciales en la reforma de la enseñanza se
ha dejado al examen de varías comi-
siones, las cuales han emitido sus in-
formes. Se inserta una breve reseña de
varios do éstos y en especial los refe-
rentes al Servicio de Juventud después-
de la guerra y el de la Comisión
McNair sobre la ayuda que debe otor-
garse para impedir la retirada de los.
niños de las escuelas por falta de re-
cursos económicos.—(M.^ P.)

REVISTAS NORTEAMERICANAS

The American Review.
Vol. XXXIV, margo 1944:

KLEM, Mary : The Rise of indepen-
dent Unionism and the Decline of
Labor Oligopoly. (Kl auge del
Unionismo independiente y el ocaso
del Colectivismo laborista.) (Pági-
nas 76-86.)

Muy variado es el panorama de los
Sindicatos obreros americanos, desde
los que tradicionalmente se enfrentan
con su ((enemigo» el patrono, hasta los
quo consideran que hay una comu-
nidad de intereses entre capital y tra-

bajo, más bien que un conflicto ar-
mado de los mismos; unos hacen de-
pender su fuerza de las propias em-
presas, y otros se colocan de poder
a poder en los contratos colectivos.
Las clases trabajadoras estaban en-
cuadradas, con anterioridad al New
Deal, en las organizaciones AFL y
CIO, las cuales encubrían la hetero-
geneidad de los afiliados en esta apa-
rente unidad del movimiento del tra-
bajo. Hoy día han surgido numero-
sas organizaciones, cuya existencia
obedece, sobre todo, a una crítica de
los viejos grupos, diversidad fomenta-
da aún más con la Wagner Act.

El individualismo del trabajador
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americano frente a la política clásica
del tradeunionismo, fomentado por la
prensa y debido a razones que el autor
sistematiza en la creencia generaliza-
da de que las uniones son todas «rac-
kets», de que son coercitivas y antide-
mocráticas y, sobre todo, que ahogan
toda iniciativa privada, va creciendo
en América. El autor se pregunta si
todas las Uniones disgregadas podrán
oponer una fuerza a la de! patrono en
la discusión de las condiciones de tra-
bajo y de salarios y, en general, en
toda la legislación de trabajo, o si
podrán unirse con los grupos antiguos
más experimentados en «la guerra in-
dustrial y en el cabildeo», para lo-
grar una cooperación activa. La res-
puesta a todas estas preguntas depen-
derá de su supervivencia corno enti-
dades activas.- (M.a P.)

RECORD, J. C. : The War Labor
Board: An Experiment in lí'age
Stabilization. (El War Labor Board :
Una experiencia en la estabilización
do los salarios.) (Págs. 98-111.)

La estabilización de salarios em-
prendida por el Presidente corno una
de las medidas de control de la in-
flación no tuvo éxito durante el año
1942. El War Labor Board compro-
bó que los niveles de salarios seguían
una curva ascendente, tanto en los
trabajos industriales como en las ocu-
paciones no manufacturadas. El pre-
sente trabajo trata de indagar los pro-
blemas y dificultades que se presen-
taron al Labor Board en su tarea de
estabilización, y que obstacularizaron
el éxito de esta empresa.

El poder dado al Presidente por la
Kmergency Price Control Act, de oc-
tubre de 1942, se tradujo en la Exe-
cutive Order, por la que se creaba el
National War Labor Doard, a fin de
formular y desarrollar una política
de economía nacional que controlase
precios, rentas, salarios..., con el fin
de impedir el aumento desproporcio-
nado del coste de la vida, evitando la
migración innecesaria del trabajo de
un negocio, industria o región a otros,
y facilitando la prosecución de la
guerra.

Desde abril de 1943, fecha de una

medida especial del Presidente con el
fin de, desarrollar una política de «pun-
tales» del salario, corrigiendo las des-
igualdades e injusticias, se nota ma-
yor intensidad en la lucha por la es-
tabilización, claro es que a nivel más
alto que en septiembre de 1942.—
f,V.a P.)

Free World.

Vol. 8, núm. 6, diciembre 1944;

AFPLKBY, Paul : American adjusímeni-
to IníernaPonal Organisatíon. (Aco-
plamiento norteamericano a una
organización internacional.) (Pági-
nas 517-522.)

Lo primero que constata el autor
de este artículo es la decidida volun-
tad de los norteamericanos, brotada
con ocasión de esta guerra, de inter-
venir de una manera total y con ple-
na responsabilidad en la organización
internacional del mundo futuro. Pero,
al mismo tiempo, apunta Paul Apple-
by, el público y la opinión carecen de
toda información sobre las modifica-
ciones internas que esta cooperación
exigiría. Toda colaboración efectiva
en una organización interestatal de-
pende, en principio, de las posibilida-
des con que cuenten los representan-
tes nacionales para llegar a un acuer-
do «a través de la acción», es decir,
para que su iniciativa cobre inmedia-
to carácter ejecutivo. Ahora bien; es
preciso tener en cuenta dos cosas : pri-
mero, las dificultades inherentes a.
cualquier tipo de colaboración entre
diversos Estados; entre ellas es pre-
ciso no menospreciar las que nacen,
por ejemplo, de la precaria y difícil
comunicación entre los delegados y
sus respectivos Gobiernos; las que
brotan de las diferencias de idioma ;
las que derivan de los distintos inte-
reses económicos, etc.; en segundo
término, y éste es el aspecto funda-
mental de la cuestión en cuanto a los
norteamericanos atañe, es de la ma-
yor importancia pesar escrupulosamen-
te y tener muy en cuenta «los diver-
sos riesgos inherentes a la organiza-
ción y especial procedimiento consti-
tucional de nuestro propio Gobierno».
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-«Nuestra estructura federal, la sepa-
ración de poderes, la norma de los
•dos tercios en el Senado, el fuerte sen-
tido de prerrogativa Iradicional en los
"Comités del Congreso, el individua-
lismo administrativo mostrado por la
mayor parte de los departamentos eje-
cutivos y la limitada integración al-
canzada por el Departamento de Es-
tado dentro de su propia organiza-
ción ; todos estos aspectos caracterís-
ticos de nuestro sistema político tra-
ban y entorpecen la cooperación efec-
tiva del Gobierno de los Estados Uni-
dos con los de otras naciones.» Tal
es, sustancialmeníe, el problema que
•el articulista se plantea, procediendo
s analizar después circunstanciadamen.
te cada uno de los exiremos más arri-
ba indicados o implícitos en toda la
•compleja cuestión. En diversos epí-
grafes examina primeramente !a vi-
tal importancia del apoyo público y de
la opinión nacional, única capaz de
contrarrestar hasta cierto punto las
intrínsecas dificultades que toda orga-
nización federal presenta para la re-
solución unívoca de los asuntos inter-
nacionales; se detiene después e>i la
consideración del problema de la se-
paración de Poderes, tal como se ofre-
ce en el funcionamiento real de la
•Constitución americana; justiprecia a
continuación detalles más menudos,
pero que, juntos, constituyen lo que
•él "llama «posición total de los Esta-
dos Unidos», y afirma que, a pesar
de todo, es decir, a pesar de los mu-
chos inconvenientes que ha ido for-
mulando y especificando, no hay ra-
zón para desesperar, sino, al contra-
rio, es preciso tomar urgentemente
medidas que conduzcan a una refor-
ma de la máquina estatal americana
en cuanto esté íntimamente conecta-
da con las nuevas necesidades de la
•situación internacional. Propone a
este efecto algunos cambios y solucio-
nes ; pero subraya al final que, por
modo esencial, lo que importa es que
la opinión americana se dé exacta
cuenta de lo que quiere, y acepte des-
pués la plena responsabilidad de su
decisión, ya que sólo así podrá lograr-
se una intervención eficaz en los ne-
gocios internacionales y la salva-
guarda de la paz estará al alcance
de nuestra voluntad.—(L. P.)

Vol. 9, núm. 1, enero 1945:

CECIL, Vizconde : Dumbarton Oaks
excels the League. (Dumbarton
Oaks supera a la Sociedad de Na-
ciones.) (págs. 13-17.)

El vizconde Cecil de Chelwood, uno
de los creadores de la Sociedad de
Naciones y de sus más ardientes par-
tidarios, comenta en estas notas los
acuerdos preliminares de Dumbarton
Oaks, estudiando comparativamente
algunos de los puntos esenciales de
ambas instituciones, la periclitada de
Ginebra y la ahora inicial, contras-
tando svxs respectivas ventajas e in-
convenientes, sus mutuos puntos de
contacto y sus diferencias más acu-
sadas. El extremo esencial a que alu_
de a través de todo su breve estudio
es el de la creación en Dumbarton
Oaks de un organismo inédito, el lla-
mado Consejo de Seguridad, con po-
der eficaz y medios propios para tra-
tar sobre todos aquellos asuntos y pro-
blemas que directamente afecten al
mantenimiento de la paz en el mun-
do. Mientras la idea subyacente en el
Pacto de la Sociedad de Naciones,
empieza diciendo Lord Cecil, era la
de dar tiempo y propiciar la dilación
de todo casus belli, de tal modo que
la institución ginebrina y las partes
directamente interesadas en el con-
flicto pudiesen en el entretanto llegar
a algún acuerdo definitivo o previo,
el pensamiento que preside la pro-
yectada institución futura es muy
otro y mucho más eficaz en principio :
a saber, la creación de un Consejo de
.Seguridad directamente responsable
del mantenimiento de la paz. Este
Consejo estaría compuesto de once
miembros, cinco de ellos permanentes
—a saber : las tres grandes potencias,
más China y Francia— y los otros
seis electivos, con mandato bianual.
Existiría, además, otro cuerpo con-
sultivo, que conservaría el nombre
que en Ginebra tenía; esto es, la
Asamblea, integrada por los represen-
tantes de todos los miembros del nue-
vo organismo internacional. Este se-
gundo cuerpo consultivo en nada o e.S
muy poco diferiría del ginebrino,
mientras el primero sería sustancial-
mente distinto por su carácter ejecu-
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tivo. Habría además un tercer cuer-
po consultivo : el Consejo Económico
y Social, encargado de todos aquellos
asuntos y materias implícitos en su
nombre y que ofrecieran importancia
internacional. Finalmente, subraya
Lord Cedí que el presupuesto de la
futura Sociedad queda completamente
a merced, de la Asamblea. «Kste po-
der, agrega, es el que ha provocado
el incremento de la inmensa autori-
dad que la Cámara do los Comunes
disfruía en el Reino Unido.» A con-
tinuación hace alusión al nombre pro-
visional propuesto para la institución
—Las Naciones Unidas— y recuerda
que hace treinta años, en París, dis-
cutiendo el nombre del organismo a
crear, se acordó que su denominación
no encerrara la más remota referen-
cia a hechos, motivos o actitudes de
la guerra. Sugiere, en consecuencia,
que se estudie con detenimiento el de-
finitivo nombre de la nueva Sociedad,
de modo que no se perpetúe en él el
espíritu de la actual conflagración.
Bajo el epígrafe «No puede dar órde-
nes», examina la esencial diferencia y
distancia que separa a un organismo
ejecutivo propiamente dicho, esto es,
a! Gobierno do cualquier Estado, y
al órgano internacional e interesta-
tal. El primero puede dictar órdenes
y compelir a los ciudadanos a su es-
tricto cumplimiento, mientras que el
segundo únicamente puede sugerir o
itidicar esas mismas órdenes, puesto
que le falta el poder coercitivo sufi-
ciente para hacerlas cumplir y acatar.
«Es, por lo tanto, de la mayor im-
portancia que un organismo de esta
naturaleza cuente con el apoyo de la
opinión pública.» Lord Cecil cita, a
esto propósito, un párrafo de Chur-
chill en la carta a él dirigida por el
primer ministro británico con moti-
vo de cumplir ochenta años el autor
•<le este artículo. Dice Churchill :
«La Sociedad de Naciones hubiera
podido fácilmente prevenir e impe-
dir esta guerra si hubiese obtenido
•apoyo bastante de las naciones que
la integraban.» Churchill, agrega
el vizconde Cecil, pone ahora el dedo
en la llaga. Pero es preciso que quede
•bien sentado que la culpa de esta fal-
ta de asistencia y el incumplimiento
<Io esta última obligación debióse

siempre, por modo exclusivo, a la de-
jación y abandono de las grandes po-
tencias. Los pequeños Estados pres-
taron siempre y unánimemente todo
su aliento y apoyo a la Soácdad, pues
temían —y temían con razón, como
los hechos han demostrado trágica-
mente—• los sufrimientos que una nue-
va calamidad: 'bélica les acarrearía.
A continuación, examina Lord Cecil
la cuestión del «veto» y analiza las
proposiciones de Dumbarton Oaks a
este respecto; asimismo se detiene en
consideraciones acerca de la definición
del agresor y la agresión, aportando
el testimonio de su personal experien-
cia : «Siempre se pudo discriminar
con la mayor claridad y facilidad la
nación agresora y el arranque de la
agresión», observa.

Y, por último, examina el último
aspecto de la cuestión, haciendo gran
hincapié en que lo esencial para una
Sociedad de este tipo es contar ple-
namente con la opinión pública. Y
como la opinión pública precisa que se
la informe circunstanciadamente de
cuanto ocurre en el seno de la Asam-
blea, Lord Cecil sugiere que, corri-
giendo la omisión que a este respecto
padece el esquema de Dumbarton
Oaks, se cree un órgano publicitario
dentro del nonnato parlamento inter-
nacional. Debe atenderse intensamen-
te la educación del espíritu público y
preparar las mentalidades nacionales
a este fin, pues —y así concluye su
breve estudio— únicamente logrará
éxito la institución bosquejada en
Dumbarton Oaks si en cada momen-
to de sus deliberaciones y actuacio-
nes se siente respaldada y apoyada
por la opinión pública universal.--
(L. P.)

The American Political Science
Review.

Vol. XXXVIII, núm. 6, diciembre
1944:

BKRGER, Jacob : The legal nature of
•war crimes and ihe prohlem of su-
perior command. (La naturaleza le-
gal de los crímenes de guerra y el
problema de la orden superior.)
(Pág. 1203.)

Este artículo constituye un intere-
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santo estudio de actualidad que con-
tribuye a orientarnos en un problema
jurídico internacional, tan reciente y,
por ello, tan poco estudiado como el
de los crímenes de guerra. El autor
nos pone de manifiesto la importan-
cia que tiene el problema de la or-
den superior, de la obediencia debida,
como podríamos decir en la termino-
logía jurídica española, para deter-
minar la responsabilidad de los indi-
viduos por crímenes de guerra, pues-
to que por ella, la responsabilidad men-
cionada puede diluirse y desaparecer
en los órganos inferiores para concre-
tarse solamente en el jefe supremo
que puede evitar ser perseguido po-
niendo fin a su vida.

Para los traíadistas británicos y
americanos de Derecho internacional,
apoyándose en la autoridad de Op-
peníieim, la obediencia debida exime
de responsabilidad. Sin embargo, en
la práctica jurisdiccional no es posi-
ble admitir dicha exención de un modo
absoluto. Cita Berger algunas teorías
que sólo reconocen en los individuos
la posibilidad de alegar la eximente
do obediencia debida si el obligado a
obedecer, en el momento de la orden
no sabía, o tenía motivos razonables
para saber, que lo mandado implica-
ba una acción susceptible de ser cas-
tigada, o al menos, una acción ilegal.

Con estas consideraciones previas,
Berger trata de resolver la cuestión
de saber qué es un crimen de guerra
antes de puntualizar cuáles son los
efectos jurídicos de la obediencia de-
bida. Cita la definición del crimen de
guerra de Oppenheim, de índole pura-
mente formal (son crímenes de guerra
aquellos artos hostiles o de otra natu-
raleza de los soldados u otros indivi-
duos, que pueden ser castigados por el
enemigo si captura a sus autores). Para
Berger el crimen de guerra viola los
derechos públicos o privados, humanos
o de familia del enemigo y envuelve
un ataque contra éste como tal ene-
migo.

Divide el autor los crímenes de gue-
rra en dos categorías: 1) el espiona-
je y la traición de guerra, y 2) los
demás crímenes de guerra. Afirma
que únicamente el empleo de los dos
primeros puede ser considerado como
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legítimo para un beligerante contra
el otro, ya que no envuelven una con-
dena o reprobación de tipo moral'
para su autor. En cambio, los de la
segunda categoría sí implican o re-
quieren un reproche moral, dado su
pernicioso efecto para la sociedad. En
la represión de estos últimos debe do-
minar la idea de proteger ciertos de-
rechos humanos que el crimen des-
conoce o viola. En ellos —continúa
Berger—• no debe alegarse la obe-
diencia debida como eximente de la-
misma, de igual manera que no pue-
den alegarla los espías o traidores ante
e! Estado ofendido contra el que se-
cornete el espionaje o la traición.

Cree el autor que los asesinatos de-
noblaciones civiles, los raptos, las vio-
laciones del honor y de los derechos
de familia, la deportación de parte de-
la población, el robo v el pillaje, así'
como las destrucciones de la propie-
dad, atacan la vida misma de una
nación y procuran destruirla como
entidad independiente; su gravedad
para el Estado que los sufre es, por
tanto, mucho mayor que el espionaje
y su riesgo menor para sus autores.
Si se aceptara la eficacia de la obe-
diencia debida como eximente se, lle-
garía al absurdo de que quedarían sin-
castigo crímenes más abominables
que. las simples traiciones. Esto lo-
dice el autor en el terreno de los prin-
cipios, porque se da cuenta de que
con su criterio se llegaría al absurdo
mayor de poder considerar como res-
ponsables de crímenes de guerra a to-
dos los componentes del ejército ene-
migo. Por ello concluye afirmando
que el Tribunal sentenciador, en cada
caso, deberá tener en cuenta las cir-
cunstancias personales del acusado, su
mayor o menor rango militar y la
rrayor o menor posibilidad que hubie-
re tenido para evitar el cumplimiento
de las órdenes dadas. Pero siempre
ello debe ser sobre la base, de que
la obediencia debida no es alegable si
el crimen cometido en virtud de ella
forma parte de un plan preconcebido
para destruir una nación y, sobre
todo, cuando la acción cometida sea
de importancia relevante para dicho.
plan.—(M. C.)
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SOHN, Louis: Weighing of votes in
an international Assenibly. (Cómpu-
to de votos en una Asamblea inter-
nacional.) (P'ág. 1192.)

En esíe artículo el autor trata de
armonizar el derecho de igualdad ju-
rídica do los listados con la evidente
desigualdad política en una Asamblea
internacional en la que aquéllos no
pueden tener igual voto ni puede acep-
tarse por utópico el principio de la
unanimidad para tomar acuerdos. Re-
cuerda los distintos sistemas de vo-
tación en diversos organismos ínter-
nacionales y propone la aceptación
para una futura Asamblea en la or-
ganización de la paz de un sistema
de voto múltiple. Computa los votos
que puede tener cada Estado, tenien-
do en cuenta su población y el volu-
men de la producción y del comercio
de cada uno, pero reconociendo que
la población tiene el mismo valor que
los otros dos factores reunidos.

Analiza las estadísticas que es posi-
ble tomar como base para la deter-
minación del voto múltiple de cada
país, asignando a cada uno de los que
poseen colonias un suplemento por
éstas y por los protectorados que diri-
jan. Termina su estudio con una con-
sideración de tipo político que des-
truye la buena fe y la objetividad de
este estudio, puesto que afirma que
los países del lijo no deben tener voto
en la Asamblea internacional futura
hasta que pase un tiempo prudencial
durante el cual demuestren que han
renunciado a pensar en la agresión y
en el fascismo.—(M. C.)

The American Koa-d from War to
Peace: A symposium. (El camino de
América desde la guerra a la paz
Una colección de artículos.)

Con este título genérico The Ame-
rican Political Science Kevie-w publi-
ca varios estudios, cuyas recensiones
damos a continuación :

HABER, William : The strategy of re-
conversión. (La estrategia de la re-
conversión.) (Pág. 1114.)

Afirma el autor que en la actuali-

dad la transición desde la guerra a la
paz; ha llegado a ser la finalidad prin-
cipal del frente interior americano. Se
trata de ver de qué manera pueden
colocarse en industrias pacíficas los
millones de soldados que han de ser
desmovilizados y cómo puede dársele
este carácter a las industrias de los
Estados Unidos que hoy trabajan para
la guerra. Pone el autor de relieve la
complejidad y dificultad de este pro-
blema político, para cuya solución el
factor tiempo no es el más importan-
te y cuyo logro no dependerá única-
mente de la supresión de los contro-
les que hoy ejerce el Estado sobre las
diferentes industrias. Señala que va
ha comenzado en realidad la recon-
versión, examinándose la producción
de muchas industrias y dedicando mu-
chas a fines pacíficos por ser ya in-
útil su aportación al esfuerzo indus-
trial bélico.

Haber reconoce que, con la desmo-
vilización, grandes masas de hombres,
que cifra en un total de seis a nueve
Huilones, quedarán en paro forzoso.
Para evitar las desastrosas consecuen-
cias de un paro de volumen tan for-
midable propugna porque desde aho-
ra se intensifique ¡a acción del Go-
bierno, que debe ejercer una intensa
acción política para procurar eliminar
aquél cuanto antes. Hoy se da en
América lo que se llama un «full em-
ployment», es decir, una ocupación
total, pues todo el mundo trabaja. Te-
niendo ingresos la masa del pueblo, ha
visto acrecentado su poder de com-
pra. La finalidad de la política de re-
conversión es nada menos que man-
tener ese «full employrnent» y evitar
que disminuya el poder adquisitivo de
las masas norteamericanas.

Para absorber el paro inevitable
aconseja que la Oficina de Moviliza-
ción de Guerra y Reconversión inten-
sifique sus estudios y proyectos para
el futuro, el empleo de grandes ma-
.sas de obreros en planes gigantescos
do obras públicas, una intensa reedu-
cación profesional y despertar el in-
terés de los Gobiernos de los Estados
v de las ciudades por la resolución de
los paros de tipo local que se produz-
can.—(M. C.)
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MRRRIAM, Charles E. : The National
Resources Planning Board: A
Chapter in american planrí'ng ex-
pe-rience. (L,a Oficina de proyectos
sobre la riqueza nacional. Un ca-
pítulo en la experiencia americana
sobre proyectos.) (Pág. 1075.)

Recuerda el autor que en 1933 el
Presidente Hoower expuso su creen-
cia do que con el tiempo tendría que
crearse en los Estados Unidos un
Consejo Nacional Asesor que exami-
nara las cuestiones fundamentales de
orden social, económico y guberna-
mental, así como sus mutuas influen-
cias a la luz de la ciencia moderna.
Esta función es la que en la actuali-
dad viene realizando el National Plan-
ning Board, creado en 1933, corno
auxiliar de la Administración de
Obras Públicas, y que en 1939 pasó
a formar parte de la Oficina Ejecuti-
va del Presidente. Examina el autor
su organización actual, haciendo una
síntesis de la labor realizada, aseso-
rando al Presidente y al Congreso so-
bre la política de grandes proyectos
para el futuro, procurando el inter-
cambio de planes y proyectos entre
el Gobierno federal y los de los Es-
tados y, sobre todo, dedicando su
preferente atención a los proyectos
para el reajuste do la economía y para
la política social en la postguerra. En
este último orden de cosas, el Board
ha estudiado vastos programas de se-
guros sociales que se denominan con-
juntamente con el nombre de «Plan
Beveridge americano» y que incluso
fueron consultados como antecedentes
para el suyo por el conocido técnico
británico.--(M. C.)

PATTON, James G. : The Federal Go-
vernment's Role in the post-war
economy. (El papel del Gobierno
federal en la economía de la post-
guerra.) (Pág. 1124.)

Opina el autor que el Gobierno fe-
deral de los Estados Unidos, en la
transición de la guerra a la paz, debe
preocuparse de : a) asegurar Ja esta-
bilidad económica esencial para el
fuíicionamiento del sistema de vida
americano tal como ha venido funcio-
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nando hasta ahora, y b) procurar, me-
diante su autoridad, una distribución
más equitativa de beneficios entre
todo el pueblo. Desea que se sigan
los misinos procedimientos empleados
por la Alemania nacional socialista y
por Rusia en la tercera decena dei
siglo actual; sin embargo, la inter-
vención del Gobierno debe ser tan li-
mitada como sea posible, pues ello es
esencial en una verdadera democra-
cia.— (M. C.)

GUI.ICK, Luthcr: War Organization
of the Federal Government. (Orga-
nización de guerra del Gobierno
federal.) (Pág. 1166.)

Estudia el autor los distintos pe-
ríodos de esta progresiva organización
hasta llegar a su fisonomía en la ac-
tualidad ; uno previo, de proyectos,
que alcanza hasta diciembre de 1940;
otro de operaciones preliminares des-
de esta fecha hasta diciembre de
1941; xm tercero, de producción de
guerra, y, por último, el período final
de coordinación, desde noviembre de
1942 hasta noviembre de 1943. Gulick
menciona con todo detalle las Ofici-
nas y órganos administrativos crea-
dos en cada uno de estos períodos y
en cada ramo de la Administración
para hacer realidad el colosal esluer-
zo productivo de los Estados Unidos,
quo tan decisiva influencia ha tenido
en la marcha de la guerra.—(M. C.}

KEY, V. O. : The Reconversión Phase
of Demobilization. (La fase de re-
conversión de la desmovilización.)
(Pág. 1137.)

El autor hace una referencia al
Plan do Baruch y Hanckock y a sus
ideas para una política de reajuste
económico en la postguerra, plan que
si bien no penetra profundamente en
la esencia de los problemas que pue-
den presentarse, contiene sugestiones
aprovechables y que, sobre todo, ha
tenido el mérito de atraer la atención
de la opinión norteamericana hacia
esta importante cuestión.

So ocupa de la labor que ya viene
realizándose para eliminar las mayo-



REVISTA BE REVISTAS

res dificultades en el reajuste men-
cionado, y nos hace una síntesis de la
manera como han comenzado a can-
celarse los contratos de guerra por
parte del Gobierno, suspendiendo la
fabricación de material que en la fase
actual de la guerra ya no es nece-
sario para las necesidades de las fuer-
zas armadas de las Naciones Unidas.
El móvil que ha guiado al Gobierno
americano para suspender desde aho-
ra la producción de algún material
para la guerra ha sido el pensar que
la economía no podría soportar el re-
pentino colapso que sufriría si la can-
celación se verificase en el mismo mo-
mento de la derrota total de Alema-
nia. Otra importante faceta de la po-
lítica previa de reajuste está constitui-
da por las reclamaciones por cance-
lación de contratos pendientes. Cita
como ejemplo de lo realizado la Con-
tract Settlement Act del 1.° de julio
de 1944, que establece un sistema ver-

tical para la resolución de los litigios-
o reclamaciones que se planteen, ya
que el Gobierno sólo discute con el
primer contratante que le suministra
el material terminado, y éste, a su
vez, es quien se ocupa de resolver las
cuestiones que le planteen los pro-
veedores secundarios, todo ello, natu-
ralmente, con un cierto control gu-
bernamental.

Examina a continuación la política
de venta y cesión del material de gue-
rra sobrante y la organización y la-
bor de la Surplus War Property Ad~.
ministration, creada en el Departa-
mento de Guerra de acuerdo con la
recomendación que para su estableci-
miento contenía el Plan Baruch-Han-
cock, citado al principio. Termina su
artículo el autor haciendo una rápida
mención de la Retraíníng and Reein-
pluyment Administration, que radica
en la Oficina de Movilización de Gue-.
t-ra.—(M. C.)

REVISTAS PERUANAS

Revista del Archivo Nacional
del Perú (Lima).

Tomo XVII, entrega .7.a, enero-junio
1944:

Descripción anónima del Peni y de
Lima a primeros del siglo XVII,
compuesta por un judio portugués
y dirigida a los Estados de Holan-
da, (í'ágs. 3-44.)

Un «diligente investigador de la
Historia peruana» glosa el manuscri-
to existente en el Archivo Nacional de
París, bajo el título Descripción gene-
ral del rey no del Perú en particular
de Lima, que ya fue catalogado por
Morel Fatio, pero que hasta ahora no
ha sido estudiado atentamente por na-
die. Se trata, por lo que se refleja en
este trabajo, de una «Descripción», en
•efecto, del antiguo virreinato del Perú

en una de las épocas más significati-
vas de la España colonial. Con mucho-
color y, en ocasiones, con abundan-
cía de minuciosos datos, se pinta en
el manuscrito de referencia la situa-
ción geográfica, social, económica, et-
cétera, de la tierra peruana; de Lima
al Callao; camino de Lima al Cuzco;
del Cuzco a Potosí; de Buenos Aires
a Potosí, y de lea a Lima; el viajo
de Chile al Peni; la habitación, ves-
tidos y costumbres de los indios cos-
teños, etc. Se ilustra en no pocos as-
pectos la vida de la sociedad criolla,
y no falta información sobre el co-
mercio. La relación sobre que versa,
esta glosa está escrita en «una ver-
dadera algarabía lusitano-castellana» ;
es muy desigual en su contenido e in-
tención, y recoge «murmuraciones y
detracciones» —dice el glosador—
«contra nuestros predecesores y ante-.
pasados».—(M. F. A.)
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REVISTAS PORTUGUESAS

TBroteria (Lisboa).

Vol. 39, diciembre 1944:

Termina en esto número el Intere-
sante trabajo de recapitulación de la
obra cultural portuguesa, que inició
Antonio Alberto de Andrade en el co-
rrespondiente al mes de octubre.

J. da Costa Lima toma ocasión de
'la conmemoración solemne del VIII
centenario de la Diócesis de Viseo
para hacer un atinado estudio del
arte sacro portugués.

Muy (jumplida y sagazmente, da
cuenta Domingos Mauricio de la re-
unión que celebró en Córdoba la Aso-
ciación hispanoportuguesa para el
progreso de las Ciencias.
• Con brillante claridad estudia A.
Freiré l.a inmortalidad del alma en la
Filosofía de Platón, en un escueto
pero nutrido artículo que acusa en su
autor buen conocimiento del mundo
griego.

Con motivo del Decreto-ley de 19 de
octubre que restablece en los centros
escolares el sistema de exámenes ora-
les, A. Rocha se pronuncia contra la
medida, aduciendo en tono batalla-
dor los argumentos ya clásicos en
esta vieja polémica.

Cierra el número con una muy de-
corosa «Revista de revistas» e intere-
sante oferta bibliográfica.—(M. Q.)

Vol. 40, enero 1945:

Sin duda, el más importante tra-
bajo de esto primer fascículo del vo-
lumen 40 do la revista cultural Bro-
tería es el que, bajo la firma de Cos-
ta Brochado y con el título ((La espi-
ritualidad de los descubrimientos y
conquista de los portugueses», comen-
ta atinadamente dos documentos do
nuestra biblioteca escurialense que re-
visten indudable importancia. Se tra-
ta de una carta del Rey de Portugal
Don Manuel I al Cardenal Cisneros
y de unas instrucciones del mismo
monarca, también al Cardenal. En
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estos documentos el Rey portugués
desarrolla su plan de mover una Cru-
zada de los Reyes de Castilla, Portu-
gal e Inglaterra, para conquistar
Egipto y Tierra Santa, rescatando el
Santo Sepulcro.

E. Planchard, especialista en el
tema, vuelve sobre el problema del
restablecimiento de los exámenes ora-
les que en el número anterior planteó
A. Rocha.

Curioso para economistas y numis-
máticos, el trabajo de Costa Couvreur
sobre «Moneda española y portu-
guesa».

Una investigación cuidadosa sobro
«La música en las cantigas de San-
ta María», por Francisco Fernández
López, y una visión general del pro-
blema misionero de Portugal duran-
te el año que empieza, cierran, junto
con las habituales secciones de ((Re-
vistas y Bibliografía», este número
de Br.oíeria.—(M. Q.)

AC9ao (Lisboa).

Año IV, núm. 192:

DITTRA FARIA : A Carta do Atlántico
e a amizade nissa. (La Carta del
Atlántico y la amistad rusa.) (Pá-
gina 8.)

A propósito del discurso de Chur-
chill acerca de Polonia, escribía Man-
chester Guardian que si Inglaterra se
haya por un lado ligada a Rusia por
intereses comunes de paz en Europa,
está, por otro lado, ligada a América
por ideales comunes. Y subraya que
el precio de la amistad rusa es la ne-
gación de la Carta del Atlántico.

¿Tendrá entonces que escoger In-
glaterra entre Rusia y América? Si
escoge a Rusia, la política america-
na se orientará en otro sentido e In-
glaterra estará obligada a revisar su
sistema de coordinación imperial en
cuanto se refiere a Canadá, Austra-
lia, Nueva Zelanda y África del Sur.
Si escoge a América, no podrá dejar
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•de enfrentarse con dificultades de todo
orden en la India, en Afganistán, en
Persia, en el Irak, en Arabia y en
la misma Europa.

Kn cualquiera de los dos casos, a
no sor que- sobrevenga en Rusia una
revolución, será muy difícil evitar una
segunda guerra mundial o la prolon-
gación de la actual en una lucha en-
tre los norteamericanos, empeñados en
extirpar todo germen de violencia, y
los rusos, que ya han estado más de
una vez aliados con los alemanes.

Inglaterra tendrá, pues, que esco-
ger.

Ya los americanos se alarman ante
el avance de los ejércitos rusos en la
Europa central. El mismo Churchill
confiesa ignorar las verdaderas inten-
ciones de estos ejércitos. En las ca-
lles de Atenas los soldados británicos
luchan contra guerrilleros griegos ar-
mados por ios rusos. Bucarest, Bel-
grado v Sofía son capitales sobre las
que ejerce poderosa y exclusiva in-
fluencia el Soviet. Los suecos se mues-
tran irreductibles ante un posible acer-
camiento con Rusia, mientras que los
finlandeses aceptan resignados esta
influencia. Los países bálticos han
vuelto a ser grandes y trágicas «zonas

do silencio». De Gaulle acaba de re-
gresar de Moscú, con un concepto
muy francés del equilibrio europeo,
con un pacto firmado. En las calles-
de Roma se enfrentan las juventudes
monárquicas, naturalmente anglófi.
las, y las juventudes comunistas, na-
turalmente rusófila.3.

¿ Será este el momento -para solu-
cionar el pleito polaco? La solución
teórica se basa en una doble injusti-
cia : los rusos ocuparán tierra polaca
hasta la línea Curzon, y los polacos,
en compensación, recibirán tierras ale-
manas en el Oeste.

Verdaderamente terrible es de he-
cho el precio de la amistad rusa. Y
si bien no hay precios altos cuando
se trata de comprar la paz, ¿es efec-
tivamente éste el camino para man-
tenerla? ¿Será posible detener, sin
ser por las armas, el avance del ejér-
cito ruso? ¿La guerrilla soviética que
ha alcanzado va Grecia no se exten-
derá hasta Bélgica, hasta la misma
retaguardia de los ejércitos aliados?
¿No valdrá más la pena —como in-
dica Manchesler Guardian— conser-
var intacta la Carta del Atlántico, y
esperar a resolver el pleito polaco
para mejor ocasión ?—(]£. M.)

EVISTAS VENEZOLANAS

Boletín del Centro Histórico La-
rense (Barquisimeto, Estado
Lara).

Abril-mayo-junio 1944:

NECTARIO MARÍA, H. : Historia de los
orígenes de Cabudare. (Págs. 55-65.)

A propósito de celebrarse el primer
•centenario de- la elevación a la cate-
goría administrativa de cantón de
la ciudad de Cabudare, el autor alle-
ga curiosos datos sobre la fundación
de aquélla, que no puede atribuirse a
un solo esfuerzo personal, como tan-
tas otras ciudades. «Durante el curso
del siglo XVII —dice H. Nectario Ma-
ría- -, algunos neosegovianos que te-

nían tierras de cultivo en el valle de
Cabudare fijaron su morada en el si-
tio de este nombre; varios pardos, ac-
tuando de peones, fijaron también sus
rancherías en el mismo sitio.» La ex-
celencia física deí lugar y el fomento
de sus incipientes intereses por el
obispo Martí y el capitán general de
Caracas, dieron rápido impulso a la
población, que a los pocos años, se-
gún su primer censo —1772—, con-
taba con 3.344 habitantes.—(Al. F. A.)

PERKKA, Ambrosio : Fundación de San
Fernanda de Apure y erección de
su Vicariato. (Págs. 73-82.)

Otra interesante aportación a la
Historia fundacional de España en
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América, en la que tanta participación
tuvieron las Misiones. De ésí.as nació
la ciudad do San Fernando de Apure,
«pero también —-dice el autor del pré-
senle artículo— de las voces de cen-
tenares de españoles, que desde ha-
cía algunos años venían fecundando

la tierra con las aguas del caudaloso-
Apure». La fundación de dicha ciu-
dad data de 1753, y fue obra de fray
Buenaventura de Benaocaz. E! pro-
motor de la fundación fue el coman-
dante de la provincia, de Barinas, don
Pedro Fernández Mujares.—(AI. F. A.)

E V I S T A S E S P A

Revista de la Facultad de Dere-
rid).

Núm. 14, enero-julio 1944:

CLEMENTE DE DIEGO, Felipe :En tomo
a las lagunas de la Ley. (Pági-
nas 11-29.)

La insuficiencia de la Ley para re-
solver todas las cuestiones jurídicas
que puedan surgir en la vida es un
fenómeno universal, pues, aunque en
el momento de su publicación reunie-
ra todos los quilates de perfección hu-
mana, muy Juego quedaría superada
por las instituciones sociales que en
trato continuo vienen a cambiar las
relaciones sociales de convivencia.

En todos nuestros cuerpos legales
tradicionales se reconoce la posibili-
dad de la existencia de lagunas y des-
de el ordenamiento de Alcalá se in-
troduce en España el principio justí-
nianeo do que sólo quien hace las Le-
yes puede interpretarlas, principio que
se consagró luego en las Constitucio-
nes del siglo xix, si bien la de 1812 le
atribuyó a las Cortes, con olvido de que
la legislación correspondía a las Cor-
tes conjuntamente con el Rey.

Alfonso de Villadiego, Alonso Díaz
de Montalvo y Juan Iluarte de Sai
Juan estudiaron el problema de las
lagunas de la Ley y de cómo debían
llenarse.

El reconocimiento de la existencia
de lagunas no es absolutamente ':•-
compatible con la creencia en el dog-
ma de la plenitud del Derecho. Debe
distinguirse entre laguna de la Ley
y del Derecho. La Ley escrita, for-
mulada, puede tener lagunas y las
tiene seguramente; pero el Derecho
natural (o cualquiera otra de las de-
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nominaciones sucedáneas con que so
designa esta realidad) las puede cu-
brir y llenar todas.

En el tema de las lagunas de la
Ley se interfieren los más altos y de-
licados problemas de la Filosofía del
Derecho : la teoría de las fuentes, po-
sición del juez ante la Ley, relacio-
nes entre derecho positivo y natural,
entre coacción y libertad, etc.

Después de explicar las diversas,
significaciones de la palabra laguna
y su recta aplicación al campo jurí-
dico, se expone críticamente el pen-
samiento de Moor y Heck en este
punto, marcando la diferente posición
del problema en el artículo 2.° del
Código penal y en el artículo 6.° del.
Código civil.

Acaba poniendo de relieve que la
cuestión misma de la interpretación
está afectada por la doctrina de las
lagunas y la posible distinción entre
interpretación de la Ley en sentido-
estricto y en sentido lato.—(/. G. 11)

ESPÍN"., Diego E. :Las acciones de fi-
liación y la acción subrogativa. (Pá-
ginas 30-39.)

Plantéase el problema de si las ac-
ciones de filiación están comprendidas,
entre los derechos inherentes a la per-
sona del deudor y excluido, por tanto,
de la acción subrogatoria perfilada en
el artículo 1.111 del Código civil, o
si por el contrario las repercusiones
patrimoniales de la acción de filia-.
ción y su posibilidad de transmisión
en casos determinados puede dar lugar
a que se admita respecto de ellas la
subrogación.

Se hace una cumplida exposición
de la doctrina española y extranjera.,
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sobre la materia, contemplando con
pormenor la posición de Clemente
de Diego, Sánchez Román, Cicu y De_
molombe, para llegar a la conclusión
de negar a los acreedores el ejercicio
do las acciones de filiación por me-
dio de la llamada acción subrogatoria.
Abonan esta conclusión, no sólo ra-
zones de índole interpretativa, sino
sobre todo, razones de carácter moral,
que impiden que cuestiones como las
de filiación sean enfocadas desde el
punto de mira de la protección de in-
tereses puramente pecuniarios.—
(J. G. H.)

ZARANDIKTA, Enrique : El abogado
ante el Tribunal Supremo. (Fagi-
nas 39-55.)

Como fruto de treinta años de ex-
periencia se dan consejos a los jóve-
nes letrados sobre la forma de llevar
los recursos de casación. Se subraya
que no se trata de una tercera instan-
cia sino de un recurso de índole po-
lítica, extraordinario y, por lo mismo,
limitado. Se lian querido buscar pre-
cedentes muy remotos, pero en reali-
dad el primer antecedente lo encontra-
mos en el artículo 217 del Código
doceafiista, y con perfil propio no sur-
ge la casación hasta el año 1870. Se
distinguen en el recurso de casación
cuatro períodos: preparatorio, de in-
terposición, de admisión y de substan-
ciación, mostrando las dificultades que
se sucitan en cada uno de ellos e ilus-
trando acerca de la forma de supe-
rarlas.

Estima deseable que se aplicara
igualmente a la casación civil la re-
forma que la Ley de 28 de junio de
1933 introdujo en la casación penal
al suprimir la visita de admisión.

Realza la compleja y múltiple le-
gislación que debe tenerse presente
cuando se trate de interponer un re-
curso de casación en materia social,
y termina exhortando a los letrados
jóvenes para que sirvan a la Justicia
con dignidad.—(]. G. H.)

STACKEIJBERG, Enrique. Barón de •.Pro-
blemas principales de la Economía
Política. (Págs. 60-72.)

Arranca de la consideración de que

al principio de toda ciencia hay un
asombrarse de algo y que el objeto de
la ciencia económica es la vida dia-
ria, por Jo que hace falta dotes nota-
bles de abstracción para encontrar algo
digno de atención en el acontecer co-
tidiano que dé ocasión al asombro y
que merezca ser estudiado.

Un análisis de la vida cotidiana nos
coloca en primer término ante el gran
problema de la división del trabajo y
surge corno ano de los primeros con-
ceptos en el desarrollo histórico de la
economía el concepto de producto so-
cial. La clasificación de los bienes por
órdenes efectuados por Menger per-
mite establecer un árbol genealógico
de los bienes de consumo.

Los tres factores de la producción
determinan, en su combinada eficien-
cia, la correspondiente capacidad de
producción de la Economía Nacional.

En una Economía Nacional funda-
da en la división del trabajo y que se
rige automáticamente, el sistema do
precios puede compararse con una red
telegráfica. De los consumidores par-
ten deseos en orden a la demanda que
por este sistema de noticias se trans-
miten de grado en grado a los facto-
res de la producción, los cuales reac-
cionan ante estos estímulos, modifi-
cando su respectiva distribución.

Expone la distinción entre la dis-
tribución funcional y la distribución
personal de la renta, explicando cómo
merced a las medidas politicoeconómi-
cas se pasa de la distribución funcio-
nal (natural pero no deseada) a la
distribución personal políticamente
querida del producto social.

El tipo de interés es el barómetro
que nos indica el ritmo con que se
debe producir. La explicación de la
coyuntura económica es 'campo d¡e
aplicación de esta teoría del interés.

Concluye afirmando que la vida eco-
nómica real transcurre siempre como
una síntesis de libertad y de coacción.
La intervención del Estado para mo-
dificar el curso de la economía es lo
que se denomina política económica
o dirección de la economía que infor-
ma todos los campos de la actividad
del sujeto económico. La ciencia eco-
nómica es una etapa previa para com-
prender la política económica, sus fi-
nes y sus métodos. No señala cierta-
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mente los fines, pero ensena al políti-
co cuáles son los medios para con-
seguir los fines.—(]. G. H.)

ELÍAS DE TEJADA SPÍNOLA, Francisco :
Para una nueva perspectiva, del pen-
samiento político de Donoso Cor-
tés. (Págs. 75-88.)

Hasta ahora, al tratar de Donoso,
se han adoptado globalmente las tres
posiciones siguientes : considerarlo so-
lamente en un momento de su evolu-
ción, estimar que en él hay unidad de
concepción y una línea firme constan-
temente mantenida y dividir su vida
en dos períodos, doctrinario y tradi-
ción alista.

En Donoso se distinguen claramente
tres períodos, no sólo los dos antes
indicados sino también ei revolucio-
nario, pero ello no quiere decir que
existan tres Donosos distintos, sino
uno solo que vive y, al vivir, cambia.
La unidad interna de esos tres perío-
dos se halla firmemente asegurada.

Donoso Cortés, extremeño y extre-
mado, no es el hombre abstracto de
las elucubraciones revolucionarias, sino
el heredero de un preciso sentido de la
vida rotundo y apasionado. De ahí
su aversión al eclecticismo y la cir-
cunstancia de que su etapa doctrina-
ria sea sólo un instante de compromi-
so entre las opuestas tendencias ante-
riores, un armisticio aparente que en-
cubre oculta guerra íntima. Se recuer-
da la célebre frase donosiana: «Leo
en la Sagrada Escritura que Dios hizo
la noche y el día; más no leo en ella
que hiciera Dios el crepúsculo.» El
aspecto doctrinario de Donoso es sin
duda el más profundamente estudia-
do ; pero en realidad no se ha parado
mientes en la dualidad de un revolu-
cionario-tradicionalista, separado por
un puente de evolución intelectual.

Donoso comulgó con el tradiciona-
lismo filosófico; pero también razonó
en tradicionalismo político, materia
que el autor promete abordar en otra
ocasión, poniendo últimamente de re-
lieve la primacía que en la concepción
donosiana obtiene la Teología.—
(}• O. H.)

484

PKRPIXÁ RODRÍGUEZ, Antonio: Esen-
cia de la democracia. (Págs. 89-117.)

La esencia de la democracia gira
en torno a la idea de igualdad y no
es una forma de Gobierno sino de
listado. Partiendo de su significación
etimológica, surge en primer término
la contraposición entre gobierno y pue-
blo, conceptos aparentemente antinó-
micos en su esencia. La antinomia
se salva con la afirmación de que ul
pueblo-objeto es gobernado por el pue-
blo-sujeto, es decir, 'democracia es
aquella forma de Estado en que los
subditos están gobernados por los ciu-
dadanos.

Analízase el concepto de pueblo y
llega a la conclusión de que, en de-
finitiva, es la unidad de todos los
miembros del Estado en base de igual-
dad. En la vida del Estado pululan
hombres y no ciudadanos y la reduc-
ción al factor común de ciudadanía
no se produce real y naturalmente sino
merced a una apelación mental que
sólo afecta al mundo del pensamiento.

Cuando se afirma la igualdad subs-
tantiva en lo político no se trata do
comprobar una realidad sino de sentar
un postulado práctico. El postulado
normativo de la igualdad ante la Ley
no suscita dificultades cuando se trata
del pueblo-objeto, pero sí, en cambio,
cuando se trata del pueblo-sujeto. En
este punto debe tenerse en cuenta la
afirmación de Montesquieu de que
toda desigualdad de la democracia
debe dimanar de la naturaleza de ella
y del principio mismo de desigualdad.

Subraya que Kelsen y Schmitt coin-
ciden en caracterizar la identidad como
esencia de la democracia ya que el
primero habla de identidad de domi-
nadores y dominados, y el segundo,
de identidad de dirigentes y dirigidos.
Todo pensamiento democrático so
mueve necesariamente en ideas de in-
manencia, y todo lo que salga de la
inmanencia negará a la identidad.

Como remate de su trabajo nos
brinda la siguiente definición : ((De-
mocracia es aquella forma de Estado
que partiendo de la norma de igual-
dad política de la masa ciudadana
establece una soberanía a base de un
organismo integrado por todos los ciu-
dadanos naturalmente capaces para di-
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rigir la política del Justado, en la
que las funciones de Gobierno se or-
ganizan y ejercen por procedimientos
basados en la igualdad inicial de to-
dos.-»—(J. G. H.)

ITKRN^ÍNDEZ TBJERO, Francisco: Al-
gunas consideraciones sobre la en-
señanza del Derecho en Roma des-
de los -orígenes hasta Jiigtinitino.
(Págs. 137-164.)

Servio Sulpicio Rufo fue quien pri-
mero se dedicó en Roma a la ense-
ñanza del Derecho, ya que Quinto
Murcio ScévoJa no fue nunca maestro
en el sentido de ejercer una función
docente regular. El aprendizaje del
Derecho en la época republicana com-
prendía el «audire», el «instruirse» y
el «instruere».

Durante el Principado se marcan
las dos sectas que, iniciadas por La-
beon y Capitón, había de prolongar-
so con el nombre de sabinianos y
proculeyanos. No está claro ni el ori-
gen ni las notas diferenciadoras de
ambos sistemas, pues si unos ven di-
ferencias de principios, otros estiman
que sólo les separaban cuestiones de
detalle, creyendo algunos, finalmen-
te, que se trataba de dos locales dis-
tintos dedicados a la enseñanza.

Se distinguían las «Statíones jus pu-
blicae docentum», dedicadas a la en-
señanza teórica, y las «Statíones jus
publicae respondendium», dedicadas
a las cuestiones prácticas. Y es en
esta época cuando florecen los más
grandes jurisconsultos y maestros
del Derecho romano, siendo de. adver-
tir que los más famosos juristas no
eran ni romanos ni italianos. Así,
Ulpiano, Papiniano, Mo.destino y
Juliano.

Durante la monarquía absoluta,
como consecuencia de la burocratiza-
ción característica de la misma, se
pasa de las escuelas públicas a las es-
cuelas oficiales. Las causas de la in-
tervención estatal en la enseñanza son
fundamentalmente la necesidad de ha-
cer conocer elo Derecho romano a to-
dos los pueblos, y la de proveer a la
preparación de una vasta escala de
funcionarios del Estado. No sólo se
organiza la enseñanza oficial, sino

que, al propio tiempo, se prohibe re-
unir libremente alumnos en escuelas
públicas, castigándolo con la nota de
infamia y la expulsión de la ciudad.

Respecto a la época postclásica
existen numerosas noticias en relación
con la parte oriental dpi imperio;
pero muy escasas por lo que afectan
a 3a parte occidental. Existieron es-
cuelas eo Cartago, Cesárea, Alejan-
dría y Antioquía; pero las más famo-
sas fueron las de Berito y Constan-
tinopla. Se aborda el problema de si
los cursos de la enseñanza del Dere-
cho eran cuatro o cinco y se explican
los motivos de los nombres con los
que se designaban a los estudiantes
de los diversos cursos, dupondii, edic-
tales, papinianistas v lytae. —
(J. G. II.)

Revista de Estudios de la Vida
Local (Madrid).

Nútn. 18, noviembre-diciembre 1944:

BENKXTO PÉREZ, Juan : La adminis-
tración de los territorios europeos
durante, el predominio español. (Pá-
ginas 877-911.)

Se estudia la administración de los
territorios de Italia y Flandes, po-
niendo de relieve que ío que da la tó-
nica en nuestra dominación extra-
peninsular es lo dinástico. La ende-
blez de las estructuras que España
establece en la Edad Moderna sobre
los territorios que domina son con-
secuencia del influjo borgoñón y aus-
tríaco.

Se examinan y rebaten algunos tó-
picos acerca de la administración es-
pañola en los territorios europeos, ta-
les como la lentitud, el desgobierno,
etcétera, poniendo de relieve que ape-
nas si ha sido abierta ahora una eta-
pa de serenidad y que anteriormente
sólo encontramos una extensa litera-
tura apoyada en razones polémicas
antiespañolas, concretando el autor
que respecto a esta materia tenemos
una historia como la tendrían los ro-
manos si hubieran vencido los car-
tagineses.

Se cita una rica y profusa biblio-
grafía, discerniendo con amplio y jus-
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to criterio ias fuentes que pueden ser
realmente útiles, y se pasa luego al
examen concreto y detallado de la
administración en Italia y en Flandes.

En Italia hay que separar dos zo-
nas, la que tuvo anterior dependen-
cia aragonesa y la que se incorporó
en la época del César Carlos. En la
zona aragonesa el ejemplo típico es
Ccrdeña. En el regimiento Sardo des-
taca la figura del gobernador general
con un asesor, y el régimen de la ha-
cienda y la justicia. Los funcionarios
respondían cíe su gestión por medio
del juicio de residencia —«parar o pa-
gar taula» en la expresiva termino-
logía catalana—.

Con Carlos V se inicia la Constitu-
ción del Consejo de Italia, separado
del de Aragón desde 1555. Al nuevo
organismo correspondía la alia direc-
ción administrativa y política de los
virreinatos de Ñapóles, Sicilia y Mi-
lán. Kl Consejo estaba constituido
por el vicecanciller, como jefe; el te-
sorero general y cinco consejeros con
título de Regentes, soliendo todos
ellos ser juristas. No sólo era un
Cuerpo consultivo, sino que, además,
ejercía iniciativa, producía órdenes
que sancionaba el Rey y actuaba como
Tribunal Supremo.

El Virrey era la clave de la organi-
zación política y administrativa. Ver-
dadero alíer ego del Rey, cuyos ante-
cedentes se encuentran en el cargo de
gobernador general o de «Portant
Veus» de los reinos del Levante es-
pañol, jurídicamente el Virrey es un
lugarteniente y .su atribuciones se mo-
delan sobre las que se atribuyen al
Príncipe heredero en ausencia del Rey.

Al lado del Virrey existía el Regen-
te do la Cancillería, y no sólo era
jefe de la Audiencia, sino verdadero
Juez de la Ley. El Regente debía
conírafirmar las decisiones virreina-
les, contrastando así su legalidad, de
suerte que cumplía, en cierto modo,
funciones semejantes a las de un pri-
mer ministro.

So analiza la importancia del Se-
nado milanos, que actuaba frente al
gobernador con poder propio, y si
éste tenía todas las atribuciones en
asuntos militares, el Senado ejercía
la entera actividad específicamente po-
lítica. El gobernador designaba los
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puestos de gobierno; pero el Senado
podía negar su ratificación y decretar
el juicio de residencia al cesar los ti-
tulares.

Los Parlamentos italianos estaban
constituidos por tres brazos : eclesiás-
tico, real y militar, con organización
semejante a la catalana. La Dipu-
í ación Permanente es el órgano ixî .s
alto del Parlamento; preparaba los
cuadernos do peticiones y discutía con
el Virrey.

Al considerar el régimen español en
Flandes se exponen, en primer lugar,
los decretos carlinos sobre asistencia
pública, que constituyeron las prime-
ras tentativas para organizar de una
manera uniforme la asistencia a los
menesterosos.

La gobernación de Flandes se diri-
gía desde Madrid por el Consejo de
Flandes, instituido por Felipe II en
7 do enero de 1588. Existía un gober-
nador, que, como «alter nos» del So-
berano, le representaba en Flandes,
ejerciendo su autoridad. Para el car-
go de gobernador se solía designar
personajes de la nobleza ligados al
Monarca y ajenos al país. Al lado del
gobernador se encontraban los Con-
sejos : de Estado, Justicia y Hacien-
da. Este último causó la admiración
de varios Príncipes extranjeros, que
pidieron instrucciones para imitarlo.

Como intermediario entre el gober-
nador y los consejeros actuaba el se-
cretario de Estado y Guerra, en fun-
ciones de auténtico primer ministro.

Los Parlamentos funcionaban a
modo de órganos consultivos con el
nombre de Estados generales, aludién-
dose al privilegio de María de Bor-
gofia, especie de «liberum veto» cu
materia fiscal, que consistía en la exi-
gencia de unanimidad cuando se tra-
taba de impuestos, de suerte que la
mavoría no pudieran obligar a la mi-
noría.—(/. G. 11.)

BUSQUETS VAUTRAVKRS, Guillermo :
Protección de los campos contra las.
infiltraciones de la urbanización de-
fectuosa. (Págs. 912-920.)

Los terrenos del campo se estudian
clasificados en tres grupos : I. Terre-
nos en campo libre. Es decir, no afee-
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tados por limitaciones o de los de
acondicionamiento regional y dentro
de éstos las construcciones aisladas
(viviendas y edificaciones anexas de
las colonizaciones agrícolas) y las
agrupaciones concentradas de edifi-
cios. II. Terrenos comprendidos en
las zonas de dichos ensanches o en las
(festinadas a la protección de su sa-
lubridad, para los cuales se precisan
disposiciones municipales, que, de
acuerdo con la legislación vigente, in-
diquen dónde, en qué jornia y cuándo
deberá comenzarse la construcción de
las distintas partes del ensanche, an-
ticipándose a la iniciativa privada e
imponiendo sanciones a los infracto-
res. III . Terrenos situados en zonas
sólo afectadas por planos regionales,
que han de estar limitadas por servi-
dumbres impuestas por una reglamen-
tación general que se extienda, como
postula Prost, sobre todo el territorio
de una Región o de un Municipio, sin
derecho a indemnización, salvo que
causen perjuicios en algunas propie-
dades y dejando a salvo el incremento
de valor de los solares afectados.

La servidumbre «non aedificandi»,
«1 método de la «mancomunidad de
incrementos», los «lugares de singu-
lar interés» y el «desarrollo del en-
sanche en Roma» son los epígrafes
con que se cierra el estudio, en el
que se contrastan aportaciones de la
ley francesa Cornudet, de los planos
regionales de extensión de Berlín,
Hamburgo, París y Londres, en rela-
ción con el desarrollo de las grandes
ciudades rodeadas de núcleos menores
cuyo aspecto urbano es preciso armo-
nizar.— (]. I. B.)

1'AZ MAKOTO, José : Las obras sanita-
rias en la expansión de las grandes
poblaciones. (Págs. 921-934.)

La necesidad en encontrar en la pe-
riferia de las grandes urbes terreno
adecuado para la construcción de tipo
familiar, es el fenómeno europeo de
nuestro tiempo, exacerbado en Espa-
ña como consecuencia de la individua-
lidad ibera. De tal modo, que no se
puede afirmar si ha sido la urbaniza-
ción moderna la que ha originado la
inclinación del hombre al campo o

ésta la que ha determinado aquélla.
El hecho es que la casa con jardín,
signo de penetración del campo en la
ciudad —registrado antaño en los al-
rededores de las ciudades inglesas con
sus verdaderas ínsulas de empaque
señorial, a prueba de democratizacio-
nes—, se manifiesta en las aglomera-
ciones de nuestra patria on forma de
núcleos esporádicos sin sujeción a
planes de conjunto y sin fisonomía
propia. La casa con jardín, forman-
do anillos anárquicos alrededor de
poblaciones, es el signo de un indi-
vidualismo anarquizante.

Hay que reconciliar la casa indivi-
dual o la colectiva aislarla con las ne-
cesidades sanitarias y de todo orden.
Las obras sanitarias han de abrir el
camino a la extensión de suburbios ru-
ralizados, que son los que mejor sir-
ven a las leyes propagadoras de la
ciudad.

Contando con las experiencias de
Inglaterra, Francia y Alemania, en
España empezarnos ahora a enfren-
tarnos seriamente con los agobiantes
problemas del engrandecimiento de
las ciudades. Barcelona, que ya ane-
xionó sus núcleos periféricos; Valen-
cia, que se expande por la huerta cir-
cundante; Bilbao, que ha de atender
a la ordenación industrial de su ría;
Vigo, que engloba los Municipios ru-
rales inmediatos, muestran la ense-
ñanza de contar con planes previsores
de ordenación que se anticipen al he-
cho consumado de la expansión arbi-
traria. Madrid, asfixiado por los Mu-
nicipios de la cintura, que son una
negación de arte urbano y de toda
condición sanitaria, ha de incorporar-
los urgentemente a la metrópoli, mo-
dificando sus características y adap-
tándolos a su nueva función de ba-
rrios urbanos do la capital, como ya
lo son prácticamente.

Ello exige la organización en co-
mún de los servicios de abastecimien-
to de aguas, saneamiento, evacuación
de residuos, comunicaciones y trans-
portes, alumbrado, sanidad y benefi-
cencia, abastos y seguridad. La ade-
cuada distribución de depósitos ínter-
conectados ; la evacuación de aguas
pluviales de las cuencas do la cintu-
ra ; la construcción de colectores en
las nuevas zonas resultantes de la
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anexión ; la limpieza, recogida y tra-
tamiento de basuras, habida cuenta de
su parcial aprovechamiento como abo-
no de jardín o huerta en los barrios
suburbanos; las comunicaciones a
baso del establecimiento y conserva-
ción de nuevas vías en adecuada re-
lación con asequibles tarifas, etc.,
constituyen líneas fundamentales, que
habrán de tenerse en cuenta para que
el gran Madrid resulte perfectamente
ordenado en el fundamental aspecto
sanitario. Sumamente aleccionador el
plan de saneamiento de la hermana
ciudad de Buenos Aires, en el que el
radio nuevo, que abarca las zonas
periféricas con una extensión de
16.000 hectáreas, comparado con las
3.000 que pertenecen a su radio anti-
guo, da una idea del alcance y gran-
deza de ias obras realizadas.

Para lograr este magnífico objetivo
hay que vencer resistencias atávicas
y recelos de toda índole. El proyecto
impositivo y la nueva organización
municipal, en la que los Municipios
integrados en la capitalidad habrán
de ser absorbidos, se examinan, sugi-
riendo las consiguientes soluciones.—
(]• I. B.)

PASTORA CHONOT, José Luis : La Mi-
nería, sus industrias derivadas y el
urbanismo. (Págs. 935-943.)

La industria minera y sus deriva-
das constituyen una consecuencia, en
cuanto a su estudio, de la protección
de los campos contra las infiltraciones
de la urbanización defectuosa. La ini-
ciativa privada, espoleada por el es-
tímulo de la riqueza oculta, empren-
do trabajos geológicos de investiga-
ción y atrae las caravanas de técni-
cos que generan, pon sus instalacio-
nes de campaña, las células de las ur-
bes mineras. Kstas surgirán si la in-
vestigación arroja resultado positivo.
Pero esta riqueza fugaz y su indus-
tria suele tener vida precaria y deja
a su paso por la zona afectada edifi-
cios e instalaciones en ruinas, lo que
es preciso evitar en la época de trán-
sito minero e industrial en que preci-
samente se encuentran España v Por-
tugal.

Dos aspectos principales se distin-
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guen en el contenido de !a urbe mi-
nera : el típicamente industrial, que
responde a necesidades de trabajo, y
el que, por llenar apetitos de vida hu-
mana, refleja costumbres, clima, edu-
cación, etc., que podrían enmarcarse
en el estudio de la morfología de las
ciudades, propuesto por Ortega y Gas-
set con referencia al rura'ismo re-
gional español.

El viejo libro del licenciado Alvaro-
Alonso Barba, cura en la imperial de
Potosí, sobre el arte de los metales,
añadiendo con el tratado de las anti-
guas minas de España de Alonso Ca-
rrillo y Laso; el discurso de ingreso
en la Real Academia Española pro-
nunciado en 1908 por el Dr. Carraci-
do; las experiencias extraídas de]
Marruecos francés por el mariscal
Lyautey, son los principales antece-
dentes 'del tema, que ha sido estudia-
do y desarrollado principalmente en
Bélgica, América, Alemania y países
escandinavos, en los cuales se obser-
va ese tono amable en el que culmi-
na la educación más depurada de los
pueblos civilizados.

Cuando el espíritu urbanista pren-
da en los térnicos interesados no será
difícil llegar a soluciones un tanto uni-
versales, aun conservando el tipismo-
de cada urbe industrial.—-f/. / . B.}

BLANCO LÓPEZ, Julio : Aplicación a las
Corporaciones locales de operacio-
nes del Tesoro. (Págs. 980-983.)

Las operaciones del Presupuesto y
las operaciones del Tesoro responden,
respectivamente, a los gastos públicos-
y recursos necesarios para atenderlos,
y a las operaciones de Tesorería y
Bancarias, ineludibles unas y otras
para el desarrollo de las actividades
financieras del Estado. ¿Es posible
aplicar a las Haciendas locales estas
operaciones?

Dejando aparte los Depósitos, por
ser operación normal y corriente en
las Corporaciones municipales y pro-
vinciales; los Giros y Valores y los
Movimientos de Fondos, por tratarse
de aquellas que son propias de Ha-
ciendas ramificadas, se estudian las
de Deudores al Tesoro y Acreedores
al Tesoro, y las congruentes direccio-
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nes que una técnica de contabilidad,
en armonía con los preceptos por que
la Hacienda local se rige, aconseja.

Desentrañando los capítulos y ar-
tículos del Presupuesto municipal, el
sistema preconizado en este trabajo
se somete a rigorismo científico a di-
ferencia del método empírico empica-
do por el Estado y se. encauza h so-
lución de numerosos problemas que
constantemente se plantean respecto a
la ordenación de la Tesorería en los
Ayuntamientos v Diputaciones. —
(j. I. B.)

ción Local (Barcelona).

'Enero 1945:

SANS IÍCIGAS, Fernando: Los arbi-
trios con fines no fiscales. (Pági-
nas 1-4.)

Después de transcribir los artícu-
los 311 del Estatuto municipal y 31
del Reglamento de Hacienda, se afir-
ma que en los veinte años que llevan
de aplicación estos arbitrios se han
desnaturalizado y mixtificado por par-
te de los Ayuntamientos, ayudando a
esto proceso el carácter formulario de
la intervención de la Delegación de
Hacienda y la pasividad de los con-
tribuyentes.

Los arbitrios con fines no fiscales
no tienen en realidad precedentes e-i
nuestro Derecho, pues los que se adu-
cen no valen propiamente como ta-
les. Su naturaleza jurídica se defi-
ne en un doble aspecto: positiva y
negativa. Positiva en cuanto se trata
de un impuesto, de un tributo, y ne-
gativa en cuanto su finalidad no es
incrementar los ingresos municipales,
sino obligar al contribuyente, por vía
indirecta, a realizar determinados co-
metidos para no estar en el caso de
pagar un tributo en cada ejercicio
económico.—(]. G. II.)

Pi Y SUÑER, José María : El problema
del método en el Derecho adminis-
trativo. (Pags. 5-7.)

Se subraya la importancia del mé-
todo en toda disciplina, haciendo re-

ferencia a cómo el Derecho adminis-
trativo sólo mereció iniciaimenle una
consideración exegética. En Derecho
administrativo es inexcusable el mé-
todo jurídico con sus formas inducti-
vas y deductivas y los principios son
indispensables, máxime habida cuen-
ta de la extraordinaria variabilidad de
esta disciplina. Considera e! error de-
aplicar al Derecho público; singular-
mente en su rama administrativa, la
técnica civilista, afirmando que es po-
sible que se trate de un fenómeno de
comodidad, dada la larga tradición
del Derecho civil, que nos ofrece una
construcción muy acabada. El jurista,
que olvida el dualismo de ambos de-
rechos —dice Pi y Suñer— no puede
comprender la verdadera esencia del
Administrativo. Se cierra esta prime-
ra parte de su trabajo con una alu-
sión a la polémica entre Mayer y
Stein, en punto al problema de méto-
do en el campo del Derecho adminis-
trativo.—C/. G. H.)

SUBIRACIIS Ric.ART, Ignacio : Aplica--
ción de los Reglamentos municipa-
les. (Págs. 8-9.)

Recuerda el Decreto de 15 de abril
de 1931, que clasificó en cuatro gru-
pos los Decretos-leyes de la Dictadu-
ra. Esta disposición está hoy en ple-
no vigor y, por consiguiente, es de
aplicación a los Reglamentos munici-
pales declarados subsistentes por la.
disposíción transitoria décima de la
Ley de 31 de octubre de 1935, con-
forme siempre han realizado los Tri-
bunales competentes.—(]. G. H.)

SANZ SÁINZ, Carmelo : Funcionarios
de la Administración local. (Pági-
nas 12-14.)

Tras do exponer someramente la le-
gislación vigente en punto a funcio-
narios de la Administración local, ci-
tando las Reales órdenes de 12 de
enero y 4 de febrero de 1929, que pre-
ceptuaron que los secretarios e ínter-
ventores de Administración local se
considerasen equiparados a los fun-
cionarios administrativos, teniendo en
cuenta los haberes que disfrutaran,.
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postula que se simplifique la regla-
mentación y escalafonamiento de la
burocracia de la Administración local,
estableciendo tres únicos Cuerpos na-
cionales lócnicoadmiriistrativos, de
Secretaría, Intervención y Deposita-
rios. La próxima reforma de la le-
gislación sobre régimen local despe-
ja los obstáculos que pudieran opo-
nerse a esta medida.—(J. G. H.)

Boletín de Información del Insti-
tuto Nacional de Previsión (Ser-
victo Exterior y Gmltiural), Ha-

Noviembre 1944:

•Cuadro de Previsión social. (Del dis-
curso del Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo ante las Cortes españo-
las.) (Págs. 1391-1406.)

Se considera, en primer lugar, e!
Subsidio Familiar, establecido en ple-
na guerra por el listado nuevo sin
ningún precedente legislativo en nues-
tra nación. Se trata de una de las pri-
meras tentativas mundiales de gran
•estilo para instaurar el jornal propor-
cional. Sus características son la obli-
gatoriedad, la proporcionalidad y es-
tar basado en el régimen linanciero
de reparto. Desde su creación las
prestaciones so han incrementado en
un 300 por 100. Regímenes especiales
del Subsidio Familiar son los de fun-
cionarios públicos, trabajadores agrí-
colas y trabajadores del mar, y regí-
menes complementarios los Subsidies
de Viudedad y Orfandad, así como
las medidas de protección a la fami-
lia, que se traducen en los préstamos
de nupcialidad y premios a la nata-
lidad.

El Seguro de Maternidad, iniciado
•en 1929, alcanza extraordinario vueio
en el nuevo Estado. El avalice se rea-
liza en una triple dirección : aumento
de su reducido campo de acción, per-
feccionamiento de la asisten.-ia sani-
taria y elevación de la prestación eco-
nómica.

Analizando la historia del Seguro
do Enfermedad se encuentra ja más
diáfana diferenciación de dos est'Ios

de entender la política : el congresís-
mo, el proyecüsmo v la acción lim-
pia y silenciosa. De. Í910 a 1936, infi-
nidad de reuniones, proyectos y dis-
cusiones sin ningún resultado positi-
vo. En 1938 promete el Fuero crear
f! Seguro de Enfermedad. Kn 1942
se aprueba la Ley. Ers 1943, el Re-
glamento, y en 1944 comienza el fun-
cionamiento de la primera etapa. Han
bastado cuaíro años para la implanta-
ción, y ello quizá en la época más difí-
cil por la que nunca pasó España, la
más fácil para no sentir la rebeldía
do las clases, sometidas todas a una
disciplina segura e inflexible.

En el Seguro de Accidentes se au-
menta el importe de las indemnizacio-
nes }' se revisan las pólizas colectivas.
Se declara la silicosis enfermedad
profesional, estableciéndose el Seguro
sobre un régimen financiero de capi-
talización e incluyéndose más tarde
en su campo de aplicación las minas
de carbón.

El régimen de Protección a la Ve-
jez es, como el Seguro de Enferme-
dad, un índice diferenciador de dos
épocas que subrayan la radical trans-
formación operada en la acción so-
cial desde el Movimiento. El Retiro
obrero obligatorio se instauró en 1919.
En veinte años no se aumentaron las
prestaciones, ni siquiera en un 1 por
100. En seis meses el nuevo régimen
las incrementó en un 200 por 100.

La previsión social del mar comien-
za tímidamente en 1919. En 1030 se
crea el Instituto Social de la Mari-
na, organismo más bien teórico y des-
conectado prácticamente de: los Pósi-
tos y Cooperativas. En 1338 comien-
za a funcionar el Instituto con un
sentido nuevo de ambiciosa inquietud
social, y en 1941 se unifica la acción
social marinera bajo el mando del
Instituto Social de la Marina, como
exclusivo órgano rector, y se le señala
concretamente un amplio campo de
funciones. La función teórica exclu-
sivamente tutelar sobre los Pósitos se
transforma en el ejercicio de. una ju-
risdicción con control operante y ac-
tivo, estableciéndose así, por prime-
ra vez, el frente compacto y el man-
do único en la defensa del trabajador
del mar.

Finalmente, alúdese al incremento

49O



REVISTA DE HEVISTAS

alcanzado en el nuevo Estado por la
previsión Ubre, las mutualidades, el
•seguro total y la mutualidad esco-
lar.—(/. G. H.)

MACÍAS DE AGUIKRK : La afiliación
de los trabajadores industriales en
el régimen de Subsidio de Vejen.
(Págs. 1405-1418.)

En el Seguro de Vejez se impone
una acción de eficacísima y generosa
tutela social para defender a los pro-
ductores, no sólo contra la indiferen-
cia de ciertas entidades patronales,
sino incluso contra sí mismos, pues
no cabe olvidar la falta de la más ele-
mental cultura en algunos de ellos,
•que les impide velar por sus intereses.
Y en consecuencia, sólo se les debe
negar el subsidio cuando la técnica
-del seguro no pueda permitirlo o cuan,
do se produzca por parte de ellos un
abandono inexcusable.

La afiliación es siempre imprescin-
dible, tanto en el antiguo régimen
obligatorio de Retiro obrero como en
el nuevo Subsidio de Vejez, y, faltan-
do la misma, no hay posibilidad al-
guna de conceder los beneficios del
régimen. De ahí que cuantas veces
se quiera asegurar el amparo de los
trabajadores no afiliados, la legisla-
ción comience por dictar principios
para realizarlos con arreglo a las pe-
culiares circunstancias do ios casos
a resolver. Miles y miles de obreros
no inscritos en el momento oportuno
lograron así el retiro suficiente para
gozar de una vejez al abrigo de pe-
rentorias necesidades. Pero aun des-
pués de la vigencia del nuevo régi-
men de Vejez, la omisión de afilia-
ción continúa y produce perjuicios
que muchos trabajadores no sufrirán
hasta un futuro más o menos lejano,
mas que ya un gran número está pa-
deciendo en la actualidad por haber
cumplido los sesenta y cinco años des-
pués de la fecha de 1." de enero de
1940.

Expone el autor la numerosa le-
gislación dictada con el propósito de
•que todos los ancianos productores
quedaran debidamente afiliados. Sin
embargo, el incumplimiento patronal
•del deber de afiliación y la ignoran-

cia de los productores, de su falta de
inscripción, planteará el problema del
desamparo total de algunos trabaja-
dores, frustrándose así el anhelo det
listado español de no dejar sin auxi-
lio en forma de retiro a ningún pro-
ductor anciano y pobre. Dicho pro-
blema, de carácter general y perma-
nente, requerirá también una solución
permanente y general, para llegar a
la cual toda cautela es poca, pues el
Seguro de Vejez se presta al fraude
infinitamente más que cualquier otro
Seguro, por tratarse de un Cerecho
cuya efectividad no tiene relación de
carácter inmediato alguno con el he-
cho generador del mismo, y, además,
por la prescripción de las cuotas pa-
tronales y lo reducido del período ue
carencia.

Si el problema general de la falta
do afiliación de algunos productores ha
(ie ser resuelto, tras meditado estu-
dio, con las oportunas medidas legis-
lativas, estima el autor que dentro
riel marco de la legislación vigente
puede encontrar solución el problema
referido a los trabajadores que cum-
plan los sesenta años antes de 1.° de
enero de 1945, abriendo para ellos un
plazo excepcional de afiliación, ya que
en los momentos presentes, y respecto
a ese grupo de trabajadores, es posi-
ble hermanar dos cosas que corriente-
mente son incompatibles y lo segui-
rán siendo en un régimen de Seguro
de Vejez : dar retroactividad a la afi-
liación y evitar el fraude patronal y
obrero al amparo de esa relroactívi-
dad.—(]. G. H.)

Revista General de Legislación y
Jurisprudencia (Madrid!).

Yol. VIII (176), núm. 5, diciembre
1944:

GASTAN, J. : Aplicación y elaboración
del Derecho. (Esquema doctrinal y
crítico.) (Continuación.) (Páginas
599-640.)

Prosigue Gastan su estudio tratan-
do de las direcciones metódicas en
orden a la aplicación y elaboración del
Derecho. Después de hacer algunas
consideraciones sobre la actualidad y
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delimitación dei problema metodoló-
gico, clasifica las escuelas de modo
sistemático y procede al estudio par-
ticular de cada una. Va así examinan-
do el método lógico o tradicional (en
donde agrupa el exegético puro y el
dogmático-constructivo o ((jurispruden-
cia conceptual»); el hisíórico-evolutivo
( o de la «jurisprudencia progresiva»);
el positivo o ideológico; el del Dere-
cho libre; el lubigense de la «juris-
prudencia de intereses», y el método
de la «libre investigación científica d*1

Derecho», invención armonizadora
aparecida en ^Francia por obra de
Gény. Señala las características de
cada uno de estos métodos y los re-
paros que se pueden oponer a los mis-
mos, así como las coincidencias que
presentan entre sí. De acuerdo con
Knnecerus, Pérez González y otros
autores, en el problema del monismo
o sincretismo metódico se inclina ha-
cia la segunda solución. Y queda el
estudio pendiente de su conclusión en
el próximo artículo.—(M. U. I.)

FRAGA IRIRARNE, M. : La acción decla-
rativa. (En torno a la sentencia del
Tribunal Supremo de 22 de septiem-
bre de 1944.) (Págs. 641-675.)

Sobre la base de la sentencia men-
cionada, con la cual es recogida de-
cididamente la teoría de la acción de-
clarativa por la jurisprudencia españo-
la, realiza Fraga un estudio doctrinal
detenido. La parte del artículo que
se contieno en el presente número de
la revista abarca las materias que se
examinan bajo estos epígrafes : intro-
ducción ; historia fundamental de la
acción declarativa; naturaleza de la
acción declarativa. En la introducción
se menciona el proceso seguido en Es-
paña hasta la sentencia citada. Se
habla de «historia fundamental» por-
que se prescinde de los precedentes
remotos; este apartado tiene gran in-
terés, pues comprendo la evolución
del problema tanto en los ordenamien-
tos jurídicos anglosajones como en
Alemania y alusiones a Francia y a
los países hispanoamericanos. En el
capítulo siguiente son objeto de con-
sideración las distintas posiciones doc-
trinales al respecto de la naturaleza

jurídica de la acción declarativa, que
a juicio del autor, siguiendo el esque-
ma de Chiovenda, es un verdadero
derecho en sí misma, y tiene por ob-
jeto un interés, mirando a un efecto-
jurídico útil.- -(M. U. I.)

Val. I, núni. 3; diciembre 1944:

GARCÍA OLTRA, S. : La rebeldía en el'
procedimiento civil y la contumacia
en el canónico. (Págs. 25-27.)

Estudio comparado de los preceptos
del ordenamiento procesal canónico y
del civil respecto de la rebeldía o con-
tumacia, en el cual se señalan las so-
luciones más acertadas del Codex
Inris Canonid. Las cuestiones a que
se refiere de modo más directo son :
el derecho del contumaz a apelar; las
garantías del que se halla en la im-
posibilidad de comparecer, con el fin
de no ser declarado rebelde; purga-
ción de la contumacia, notificación
personal de la sentencia al rebelde;
beneficio de restitutio in integrum;
rebeldía del actor y derechos del de-
mandado en cada caso.—(M. U. I.)

Revista de la Universidad de
Oviedo (Facultad de Derecho).

Vol. V, núm. 23-24; julio-diciernbre
1944:

ALVARKZ GENDÍM, S. : Idea del régi-
men administrativo segúu Posada
Herrera. (Págs. 5-15.)

Es la primera parte del artículo.
Comienza éste con una breve indica-
ción biográfica de don José Posada
Herrera y alusión a sus obras en la
ciencia de la administración. Corno
introducción al estudio de las ideas de
dicho autor, se insertan algunas con-
sideraciones sobre la influencia del ré-
gimen administrativo francés en nues-
tro Derecho, el origen del régimen
administrativo francés y el del espa-
ñol, que sirven de ambiente al estudio
ulterior, el cual enlaza con lo indica-
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do comenzando por examinar el infu-
jc francés en la doctrina de Posada
Herrera. La parte publicada del artícu-
lo solamente abarca la posición ge-
neral de dicho autor a este respecto
(mantenimiento de lo tradicional y
prudente aceptación de la doctrina
extranjera) y en cuanto a la centrali-
zación y descentralización (según aquel
tratadista, es admisible la descentrali-
zación administrativa a la vez que la
centralización política).- --(M. U. I.)

SILVA MELERO, V. : Las niedida-s de
seguridad en el Derecho penal con-
temporáneo. (Estado actual del pro-
blema.) (Págs. 17-33.)

Se parte de la distinción entre pena
y medida de seguridad; es al respecto
de ésta cuando se plantea la discusión
doctrinal, que el autor examina, exa-
cerbada desde la admisión de tales
medidas en el Código penal italiano.
Son consideradas sucesivam'cnte las
opiniones de Rocco y Batf.aglini (la
medida de seguridad con fin de tu-
tela preventiva), las de Longhi, Conti
y algunos autores alemanes (Binding
•—ponas accesorias—; Heller, etc.).
Después de aludir a diversos proyec-
tos legislativos y a los ordenamientos
jurídicos que las recogen (Suiza, Ale-
inania, Bélgica, Portugal, etc.), se
hace objeto del estudio particular la
reglamentación establecida en ei Có-
digo italiano. La última parte de su
estudio la dedica Silva Melero a exa-
minar la cuestión de si la unidad orgá-
nica de las legislaciones penales que-
da rota al admitir las medidas de se-
guridad junto a las penas como me-
dios de lucha contra el delito, cues-
tión a la cual da una contestación ne-
gativa razonada, si bien en lo doctri-
nal haya que establecer, además de
una teoría jurídica de la pena, otra
d e l a medida d e seguridad.—
(M. U. I.)

GÓMEZ MORAN, L. : Evolución moral
y jurídica del feminismo. (Páginas
39-66.)
Kl autor dedica su trabajo a resumir

Oían tos pensamientos se han expuesto
sobre la mujer, como síntesis moral
y jurídica del proceso que se ha ope-

rado en la materia objeto de este es-
tudio. Comienza dicha síntesis con
los preceptos contenidos en el Código
de Maná, prosigue con las legisla-
ciones de China, Egipto, Grecia y Ro-
ma ; señala después las diferencias de
la legislación germana frente a la ro-
mana en la organización económica
v moral del hogar y en la organización
jerárquica de la familia. De aquí, pasa
i-l estudio al siglo xix, a cuyo res-
pecto se mencionan las obras litera-
rias (de Legouve, Gamba y otros),
educativas (de Mann, Janet, Richer,
etc.), y las de tipo político. En este
orden se hace mención del movimien-
to feminista y del sufragismo y de
sus resultados. Algunas otras mate-
rias completan este artículo y entre
ellas destaca la enumeración de algu-
nos preceptos del Derecho positivo es-
pañol que se refieren a la capacidad de
obrar en Derecho de la mujer.—
(M. U. I.)

Val. XXI, mím. 200, enero 1945:

PALOMAR, M. : Vigencia y eficacia del
uCodex iuris canonici» en el orde-
namiento jurídico español. (Pági-
nas 1-14.)

Objeto principal de este artículo es
investigar la vigencia y eficacia del
Código de Derecho canónico en Es-
paña en cuanto al ordenamiento civil,
pues de su valor como ley canónica
no se duda. Centrado el problema so-
bro el valor del decreto de 19 de mayo
de 1019, que concedió el paso al Co-
dex, se estudia la argumentación y
soluciones que formulan diversos au-
tores. Y, con pesar del propio autor,
se llega a la conclusión de que el de-
creto mencionado no extendió su ám-
bito sino a reconocer al Código el va-
lor de ley canónica.—(M. U. I.)

CIMIANO, L. : Breves consideraciones
acerca de la reciente e importantí-
sima reforma de la Ley Hipoteca-
ria. (Págs. 15-29.)

Conforme al epígrafe, va el autor
examinando de modo sucesivo la ma-
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yor parte de los artículos reformados,
de los cuales hace una exégesis breve.
En general, parece pronunciarse en
favor de la reforma, v. gr., en cuanto
a los artículos 24, 352, 139 y 41 ; de
éste hace consideración especial, esti-
mando que, si bien en la forma es
la misma que la de la tramitación de
los incidentes, sin embargo, en el
fondo se contiene el procedimiento rá-
pido de un interdicto; y que, dados
los términos claros y precisos de este
artículo y las declaraciones terminan-
tes que contiene, representa un gran
avance, que ha de redundar en una
mayor garantía para el tráfico jurí-
dico inmobiliario.—(Ai. U. I.)

GOLDSCHMIDT, W. : Sistema formal
del Derecho de colisión en el espa-
cio y en el tiempo. (Continuación.)
(Págs. 42-58.)

La interpretación de la consecuen-
cia jurídica de la norma de colisión
y las características negativas de ésta
(orden público, fraude de la ley) cons-
tituyen la materia del artículo, al final
del cual se plantea, para su desarro-
llo ulterior, el problema de contenido
de la parte especial del Derecho de
colisión. Kl autor dedica su atención
de un modo señalado a las teorías de
hecho y de derecho en cuanto a aque-
lla interpretación, citada, al respecto
do las normas interespaciales; y pa-
rece inclinarse a defender una teoría
de hecho, si bien distinta de la de
Beale : es la «teoría del uso jurídi-
co», cuyas características analiza.—
(M. U.~ I.)

Moneda y Crédito (Madrid).

Núm. 8, marzo 1944:

CASSEL, Gustavo: Economía de ex-
pasión. (Págs. 1-6.)

Cada vez parece ser más corriente
en distintos países que los políticos
se proclamen expansionistas presen-
tándose así como partidarios de la teo-
ría económica que mantiene que el
Estado debe luchar contra el paro en
masa, gastando más dinero para cm-
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plear más fuerza de trabajo y allegan-
do este dinero mediante la creación
de medios de pago. Paralelamente a
estas doctrinas corre la antigua idea
socialista sobre la insuficiencia de la
iniciativa privada para crear oeuua-
ción total y continua y la necesi-
dad, por tanto, para el Estado de in-
tervenir y llenar esta deficiencia.
Siendo así, los períodos de depresión
aumentarán la confianza en el Estado
como dirigente de la vida económica
y darán oportunidad a los socialistas
para desarrollar su programa. Pero-
si se estudian sin prejuicios las crisis
que periódicamente sufre la sociedad
burguesa, se ve que son debidas a
errores cometidos por la dirección es-
tatal, tanto en la política militar como
en la monetaria o la comercial. Re-
sulta especialmente equivocada la po-
lítica tributaria cuando limita la li-
bertad de acción de la vida económi-
ca, paralizando el espíritu de empre-
sa y reduciendo el ahorro mediante
exacciones elevadas sobre el capital.
Un caso típico es la que califica de
estúpida contribución de beneficios
extraordinarios que afecta de un modo
directo a las nuevas iniciativas y lle-
va consigo el resultado, tan extraño-
desde el punto de vista democrático,
de favorecer riquezas ya existentes a
costa de las recién adquiridas. Pero-
probablemente es inútil hacer propues-
tas de medidas tan naturales de sanea-
miento como la supresión de este tri-
buto que en todas partes parece haber
ganado la máxima popularidad en-
tre las masas sentimentales. Hay que-
poner, en primer término, las medidas-
profilácticas cuando se trata de enfer-
medades de depresión de la economía
social, en vez de buscar consuelo en
el moderno específico de la expansión
que promete una solución tan fácil al
mal del paro forzoso. La iniciativa
privada, por propio interés, tiene que
procurar satisfacer los deseos del pú-
blico y producir lo que éste quiera
comprar, sean bienes de consumo que
se adquieren con la parte de renta
destinada al gasto, sean bienes capi-
tal que se adquieren con el ahorro.
La iniciativa estatal, cuyo principal
objeto es la inversión de capital real,
no es siempre el medio más a propó-
sito para curar la depresión, y se di-
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rige do modo diferente a las inver-
siones privadas, desquiciando la eco-
nomía social fuera de las líneas natu-
rales del progreso. Puede ocurrir que
la inversión total durante una depre-
sión quede reducida a un importe in-
ferior a la que proporcione un ahorro
comparativamente constante y que el
Estado, de este modo, obtenga medios
efectivos de ahorro para hacer nue-
vas inversiones. En tul caso no es
forzoso que la actividad del Estado en
forma de inversiones extraordinarias
lleve a una inflación. Pero puede ocu-
rrir lo contrario y ocurrirá con segu-
ridad después de la guerra actual.
En ese momento escasearán los alio-
rros y abundarán las necesidades de
inversión. Si el Estado, no obstante,
continúa realizando una política de
expansión con arreglo a la receta del
día, el resultado será, sin duda, una
inflación general, con una exagerada
producción de capital y una falta de
medios de subsistencia para los con-
sumidores.—(/. I'.)

GAY, Vicente : El profesor Antonio
Flores de Lemus. (Págs. 7-11.)

El profesor Flores de Lemus es la
figura más destacada de la cultura eco-
nómica contemporánea en nuestro
país. Desde su cátedra de Barcelona,
que ganó en 1904; desde la de Madrid
más tarde, así como desde su cargo
de jefe de Estadística Tributaria del
Ministerio de Hacienda, contribuyó al
cambio de orientación de los estudios
científicos, creando la que propiamen-
te tenía que llamarse ((Escuela Rea-
lista Española de Flores de Lemus».
FJ panorama español en 1904 se carac-
terizaba por una aportación más litera-
ria que científica, lo que puede expli-
carse por el carácter autodidacta de los
economistas españoles. Este panora-
ma es lo que sirvió de fundamento a
Palgrave para escribir en su Diccio-
nario que en España no se había re-
cibido el impulso directo de las es-
cuelas germánicas y que podía en-
contrarse muy escasa información en
los artículos y libros de la producción
literaria española. Con Flores entra
er> España el realismo alemán; Ale-
mania fue su patria espiritual. Escri-

bió muy pocos libros y artículos; su&
trabajos de investigación han queda-
do enterrados en los archivos oficia-
les o en manos de ios Ministerios.
Pero, si bien es verdad que no hacía
libros, en cambio hacía pensadores al
formar científicamente a sus discípu-
los asociándoles a sus trabajos. Su te-
nacidad y capacidad de trabajo es pro-
verbial. Era una mentalidad podero-
sa puesta al servicio de una voluntad
de hierro y de una espiritualidad crea-
dora y crítica al mismo tiempo; in-
dependencia de criterio y aguda inte-
ligencia, en una palabra. Añádase a
esto una gran preparación científica,
matemática, filosófica, histórica y ju-
rídica con fuertes bases físiconatura-
Íes, unidas a unas condiciones formi-
dables de polemista, y se comprende-
rá el ascendiente fulminante que ga-
naba en todos los medios donde ac-
tuaba. Sus obras más importantes-
fueron : La política comercial del
Imperio alemán bajo los últimos can-
cilleres; un artículo sobre «El estado
de la agricultura española», publicado
en The Times (20-VI-1914); sus es-
tudios sobre presupuestos municipales
con motivo de la transformación del
impuesto de consumos (('omisión Na-
varro Reverter) y sobre exacciones
municipales (Proyecto González Be-
sada) ; un artículo «Sobre una direc-
ción fundamental de la producción
rural española», en El Financiero-
(S-IV-1926); y, finalmente, el Dicta-
men sobre el patrón oro, redactado
en 1929 por encargo de la Dictadura»
El artículo termina con una mención
de los discípulos del profesor Flores
de Lemus y de sus especialidades res-
pectivas.—(/. P.)

Núm. 9, junio 1944:

MONTGOMBRY, Arthur : La política de-
dinero barato. (Págs. 3-12.)

Durante los últimos cien años nada
ha estimulado tanto las tendencias so-
cialistas como las dos guerras mun-
diales. En 1914, en que se vivía aún
en las tradiciones liberales, la transi-
ción hacia una economía de guerra
dirigida por el Estado era más difí-
cil de realizar que en 1939, en que
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se tenía ya una gran experiencia. No
obstante, el listado llegó a ejercer una
influencia decisiva en el mercado del
dinero y del capital; pero los negocios
que escaparon a la regulación esta-
tal so creo que fueron considerables.
'Después de 1918 existía en general
la decisión de liquidar tan pronto
como fuera posible el socialismo de
la época de guerra. Liquidados los
déficits presupuestarios, se pensó que
se abrían posibilidades de un retorno
al patrón oro y a la política más li-
bre de descuento. Mas se olvidaba
que las condiciones eran diferentes.
Desequilibradas las balanzas de pa-
gos, agravada la política comercial,
influidos por la especulación los mo-
vimientos de capital y siendo difíciles
de calcular los efectos del descuento,
•cesó de funcionar el mecanismo de
los pagos internacionales. El aparen-
te restablecimiento de las condiciones
de preguerra fue destruido por la in-
seguridad provocada por las repara-
ciones y las deudas de guerra. En es-
tas circunstancias, la política de des-
cuento encontraba dificultades dema-
siado poderosas y sus efectos resulta-
ban difíciles do discernir. La depresión
comenzó a acentuar el riesgo inheren-
te a un tipo elevado de interés. Kl de-
cenio iniciado en 1930 se caracterizó
por una fuerte reducción de los tipos
•de interés, que, en los países que rea-
lizaban exportaciones de capital, obe-
decía a la reducción de éstas; pero
en Alemania se debía a la regulación
de los cambios y del mercado de ca-
pitales. La importancia de la política
del interés disminuyó y fue sustitui-
da por la del cambio exterior en el
área de la esterlina. En la guerra ac-
tual, el consumo y la inversión han
sido sometidos a una regulación más
efectiva y el margen para las transac-
ciones crediticias no deseables ha sido
extremadamente restringido. Las ope-
raciones financieras del Estado han
influido en los mercados del capital
y del dinero de igual forma que en la
guerra pasada, pero se ha adoptado
•como objetivo un tipo más reducido
de interés.

Esta orientación no es probable que
se modifique en la postguerra. La can-
celación de los compromisos adquiri-
dos por los Estados, que se traducen
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en el ingente volumen de fondos pú-
blicos en las carteras de los Bancos,
parece abonar esta creencia. Otro tan-
to sucede con los intereses de la in-
dustria de la construcción y con los
de Ja agricultura. Tampoco faltan de-
claraciones autorizadas en favor de
esta política. Una política de esta cla-
se puede fácilmente acarrear conse-
cuencias trascendentales. El reducido
tipo de interés durante el decenio
1930-40 supuso un fraccionamiento
del mercado internacional de capita-
les. Si las circunstancias se repitie-
sen, la política de interés bajo se apo-
yaría en medidas autárquicas con ex-
tensas regulaciones valutarias y obs-
táculos a la exportación de capitales.
Esto dificultaría la labor de recons-
trucción. El riesgo inflacionista que
caracteriza las economías intervenidas
so acentuaría en la postguerra y re-
forzaría probablemente la demanda
de medidas de ayuda estatal y de in-
terés barato.—(]'. P.)

OLARIAGA, Luis : La organización mo-
netaria internacional en la post-
guerra. (Págs. 50-59.)

El proyecto que ha servido de base
do discusión en la conferencia mone-
taria internacional de Bretton Woods
constituye una transacción entre ios
planes Keynes y White. Inglaterra
no puede aceptar un sistema moneta-
rio internacional que someta a una
articulación uniforme la política eco-
nómica de todas las naciones asocia-
das, toda vez que ha perdido su pre-
dominio comercial y financiero. Ni
tampoco la desaparición inmediata y
radical de las restricciones sobre los
cambios y de los acuerdos bilaterales
de compensación. Los norteamerica-
nos han transigido en estos dos pun-
tos, así como en el de dar importan-
cia secundaria al oro. Otros proble-
mas eran los de la preponderancia en
la dirección del Fondo, las modifica-
ciones parciales de paridades mone-
tarias y la poca elasticidad del plan
White para hacer frente a las nece-
sidades de postguerra. En todos ellos
el proyecto significa una transacción.
Pero los tres problemas fundamenta-
les son : el dilema entre internaciona-



•REVISTA DE REVISTAS

lismo y nacionalismo monetarios; el
del mantenimiento o supresión del
oro como instrumento de la circula-
ción monetaria internacional y el de
la estabilidad de los negocios. El pri-
mero se ha resuelto demasiado pre-
cariamente, aplazándolo por tres años,
período dentro del cual puede cual-
quier país hacer modificaciones, aun-
que limitadas, de su paridad moneta-
ria. Pero el problema renacerá con
toda su crudeza vencido este período,
y lo probable es que se. susciten du-
das y discusiones en torno a la con-
veniencia de la modificación de las
paridades monetarias en los países
•que lo soliciten. Kn cuanto al oro, va
a representar en el porvenir un papel
mucho menos importante que el que
representó hasta hace, pocos años. Fi-
nalmente, la solución al problema de
la estabilidad de los negocios lia de
'buscarse más en los mercados inte-
riores que en la exportación, y para
•filio hay que dejar a los Gobiernos en
libertad de adquirir o de crear recur-
sos financieros para dar trabajo. La
previsión contenida en el proyecto de
•que el Fondo deberá autorizar cual-
quier modificación de paridades mo-
netarias solicitada que se justifique
por razones de esta índole quizá sea
una válvula de seguridad de excesiva
amplitud. De todas suertes el paso
que va a darse es trascendental y la
experiencia va a enseñarnos si es po-
sible conciliar la cooperación interna-
cional y la estabilización monetaria
con la holgura dentro de un mismo
sistema orgánico, lo que evitaría la
propagación internacional de las de-
presiones económicas.—(/. P.)

Revista Nacional de Educación
(Madrid).

Números 47 v 48, noviembre-diciembre
1944:

MENÉNDEZ PIDAL, Ramón : La critica
cidiana y la historia medieval. (Pá-
ginas 7-40.)

El autor estudia dos libros que so-
bre la figura del Cid han aparecido
en los últimos años : Le Cid de l'his-
loire, de Leví-Provencal, y Zur Ge~
schichte des Cid, de Kienast.

Menéndez Pidal defiende la figura
del Cid de las dos tachas que Levi-
Provenc,al señala: la acusación al
caudillo castellano por su actuación
en la batalla de Golpejera, y el supli-
cio ordenado por el Cid del cadí de
Valencia. Los hallazgos de la biblio-
teca de la gran Mezquita de Fez, que
completan, según Le vi-Provenga!, la
bibliografía de la época cidiana, no
añaden nada definitivo a la historia
de Rodrigo de Vivar ni al carácter del
héroe ¡razado por Menéndez Pidal en
La España del Cid. En verdad que
los nuevos textos a que alude el pro-
fesor de la Universidad de Argel apor-
tan interesantes datos a la biografía
de Alfonso VI, pero no a la del Cid.

El Sr. Kaiemast afirma que la figu-
ra de! Rey Alfonso se relega en la
obra del autor del artículo a un se-
gundo término, sobre todo en la par-
te final de La España del Cid. Para
Menéndez Pidal tal relegación es cosa
obligada, ya que los últimos veinti-
cinco años del reinado de Alfonso VI
son pasados en silencio por los cro-
nistas oficiales. El profesor Kaienasí
objeta ai Sr. Menéndez Pidal el que
considere que la envidia es el rasgo
esencial en el carácter del Rey. El
autor del artículo demuestra con tex-
tos que tal pasión presidió la vida de
Alfonso VI.

Para Kaeinast la guerra de Espa-
ña durante la Reconquista no es una
guerra religiosa, sino puramente po-
lítica, y este carácter, pues, tienen
las campañas del Cid; en su artícu-
lo, Menéndez Pidal afirma el carác-
ter de Cruzada de la guerra españo-
la contra los musulmanes.

El autor rechaza las observaciones
de Kaeinast, que pone en duda, en
muchos puntos del Poema, su vera-
cidad histórica, y afirma que ccen vez
de disminuir mi confianza en la ve-
racidad general del Poema, aumen-
ta la confianza que antes tenía en la
veracidad particular».—(/. A. C.)

SANZ y DÍAZ, José : La novela -vene-
zolana en él siglo XX. (Pági-
nas 59-65.)

El autor estudia la vida y la obra
de los principales escritores vcnezola-
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nos cíel siglo xx. Dedica preferente
atención a Pedro César Dominici, a
Rufino Blanco-Fombona, considerado
por la crítica europea como uno de
los niás altos escritores modernos do
lengua castellana; a Rómulo Gallegos
autor de Doña Bárbara y La Trepa-
dora; a Teresa de la Parra, y a Ar-
turo Uslar Pietri.-—(/. A. C.)
Nám. 49, 1945:

SANCHEZ CANTÓN, F. J. : El Estado y
las Bellas Artes. (P'ágs. 47-51.)

Existen en España numerosos edi-
ficios artísticos que por incuria de sus
propietarios amenazan desaparecer en.
tro ruinas. Ante esta posibilidad, el
Estado tiene un arma útilísima: in-
cluir el monumento en el tesoro ar-
tístico nacional; pero esta determina-
ción produce un elevado gasto. Para
salvar muchas obras de arte de su
destrucción, el autor propone la cons-
titución de un organismo interminis-
terial que se dedicase «a buscar des-
tino adecuado y proporcionado a tan-
to monumento vacío o habitado por
inquilinos impropios de su índole». Es
preciso infundir vida a los viejos mo-
numentos. Ya se ha empezado la ta-
rea de rescatar para el arte excelsas
edificaciones del pasado. El nuevo or-
ganismo estatal podría eliminar los
riesgos que amenazan ntiestro Patri-
monio artístico nacional.—(/. A. C.)

Verdad y Vida (Revista de las
Ciencias del Espirita).

Año II, núrn. 8; octubre-diciembze
1944:

CASTILLO-FIEL, Conde de: La civili-
zación azteca según el franciscano
Fray Bernardina de Sahagún. (Pá-
ginas 758-779.)

Recoge este trabajo la vida apostó-
lica, laboriosa y ejemplar del P. Ber-
nardino do Sahagún, haciendo un es-
tudio do la civilización azteca para el
cual se sirve el autor de datos ex-
traídos de la Historia general de las
cosas de la nueva España, contando
también las vicisitudes por que pasó
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Sahagun en relación con su obra, ya
que hubo tiempo en que todos le aba'n-
donaron. Se estudia en especial lo re-
lativo a la religión, la cual se carac-
teriza por una sangrienta crueldad : se
sacrificaban, en relación con el mes y
el dios que al mismo correspondía,
mancebos o esclavos, en forma nueva
cada vez y siempre más terrible. El
Conde de Castillo-Fiel asegura que
las pretendidas matanzas llevadas a
cabo por los españoles no superaron
a las que ellos hacían en sus ceremo-
nias religiosas; de lo cual deduce que
la civilización azteca no es como a
veces ha querido pintarse, pues «mue-
ve a meditación este salvajismo en
pleno siglo xvi». De cualquier modo,
existía ¡a creencia en la inmortalidad
del alma, aunque el Infierno, sin goces
ni castigos, era una especie de limbo.
Tenían también su cielo o casa del
sol, donde, luego do cuatro años de-
abundantes goces, trocábanse en bellas-
aves que se alimentaban sempiterna-
mente del néctar de las flores.—
(J. L. V. D.)

SANCHIS AI-VENTOSA, O. F. M., Fray
Joaquín : La ideología de Fray Juan
de los Angeles en parangón con el
•misticismo germánico. (Páginas
735-757.)

Es un estudio del sentido místico
de Fray Juan de los Angeles y de sus
obras, en especial de los Diálogos de
la conquista del espiritual y secreto-
reino de Dios, donde presenta la teoría
de los tres hombres diferentes: ani-
mal, racional y deiforme o divino, a
los que considera como otras tantas
partes del alma: inferior, inedia y
superior. Ello le vale ser designado;
con el título de psicólogo al unir a
todo esto el conocimiento que del
alma y del espíritu, flaquezas y pa-
siones poseía, ya que «supo beber más
de la ciencia de la vida que de la cien-
cia de los libros)). Su filosofía está ca-
racterizada por el amor, pues «sobre
todos los medios que conducen a Dios»
se encuentran los afectos.

Fray Joaquín Sancliís Alventosa
estudia en sus varias fases el sistema1

místico de Fray Juan de los Angeles,
que, de tendencia afectivista, se ve-
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ligado a la doctrina del fondo o del
centro del alma, rasgo éste que le
emparenta con la tradición germana,
ya que tal concepto del fondo del alma
como punto de unión de la criatura y
del Creador está enlazado ccn el ((con-
cepto psicológico místico de la vida
de los tres hombres» a que se refiere
al principio y tal doctrina está sacada
de textos de Taulcro y Ruysbroquio.
Otros conceptos secundarios ha}' en la
obra del padre Angeles, oriundos tam-
bién de la mística alemana; pero los
dos fundamentales son la tendencia
afectiva y la doctrina del fondo o
centro del alma.—(J. L. V. D.)

virtudes teologales : fe, esperanza y
caridad». Asegura, además, que si la
frase con que dicho texto empieza ce-
rrara el número 6 en lugar de abrir
el 7 de la división del capítulo, care-
cería del inmerecido y peligroso relie-
ve que le dio el editor. Finalmente
ha do tenerse en cuenta la frecuencia
con que- vienen a la boca 'o a la plu-
ma de predicadores y escritores ascéti-
comísticos expresiones piadosamente
exageradas, razón por la cual tampoco
debe alarmar el texto en cuestión del
gran poeta. El misino transcribirla
íntegras, a buen seguro, las frases co-
mentadas si tuviera que componer de
nuevo su tratado.—(]. L. V. D.)

Revista de Espiritualidad.

Núm. 14, enero-marzo 1945:

P. SIMEÓN DE I,A SAGRADA FAMILIA,
O. C. IX : 5a» Juan de la Cruz y
el Purgatorio. (Págs. 19-30.)

El padre Simeón de la Sagrada Fa-
milia glosa un texto sanjuanista de
la Noche obscura del cual parece des-
prenderse que las almas del Purgato-
rio no tienen certidumbre de su eter-
na salvación. El autor cita y estudia
diversos párrafos de diferentes autores
en los que se afirman las dos tenden-
cias : certidumbre o incertidumbre. Lu-
tero figura entre los sostenedores de
la última. Entre los de la primera se
encuentra Cayetano (¡quien responde
polémicamente a la 38 proposición de
Lutero aduciendo tres razones para la
seguridad de salvación en las almas :
1.a, se lo enseña la fe tenida en la
tierra; 2.a lo saben por la ciencia in-
tuitiva de sí mismas, y 3.a, aman la
divina justicia y sufren resignadas».
Después de esto, el padre Simeón con-
cluye categóricamente que la doctri-
na de incertidumbre de las almas es
falsa; pero asegurando al propio tiem-
po que el texto de que se ocupa es
completamente ortodoxo, ya que. «para
San Juan de la Cruz las almas del
Purgatorio están fijadas en gracia, y,
par tanto, objetivamente seguras de
su salvación», pues gozan de (das

ALAEJOS, C. M. F., P. Abilio: Por
una mística más española. Muy
progresiva, por muy psicológica.
(Págs. 31-50.)

Contra lo que asevera el monje
Stolz desestimando la mística españo-
la, rebajando el psicologismo en mís-
tica y sosteniendo que la mejor por-
ción de verdad se encuentra en .do
exegáticoteológioo» y «lo ontológico-
místico», el padre Abilio Alaejos glo-
sa gran número de autores, San Agus-
tín como centro de ellos, que propug-
nan que el acercamiento a Dios se ha
de llevar a cabo por el amor divino y
no por el temor del castigo, ya que «la
teoría occidental de la gracia nos lle-
ga saturada do inquietudes psíquicas».
San Juan de la Cruz, por ejemplo,
afirma que «la contemplación se in-
fundo en el alma, es ciencia por
amor», y «nunca da Dios sabiduría
mística sin amor». Con los asertos
ajenos entrevera el autor su asenti-
miento, asegurando que «al penitente
Doctor Místico no le agradan las gra-
cias extraordinarias y endereza su obra
a fijar hasta el detalle los diversos y
sutiles sentimientos del espíritu huma-
no al sentir la presencia de la Divi-
nidad, que le toca y que es lo que pro-
piamente constituye la mística; por
lo que termina loando a la Virgen Ma-
ría, «la criatura más imanada por
Cristo, la infinitamente atrayente, em-
belesante, porque fue infinitamente
atraída».—(}. L. V. D.)
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Ciencia Tomista.
Noviembre de 1944:

Ruiz GIMÉXEZ, Joaquín : Derecho y
plenitud de vida humana.

Se trata de un capítulo efe la obra
Derecho y vida liumana, publicada ya
íntegramente por el Instituto de Estu-
dios Políticos. En este capítulo el
autor trata de las relaciones entre la
moral y el derecho. Estudia particu-
larmente el deslinde entre ambos ór-
denes, distribuyendo las posiciones de
los autores en estos grupos: el de
atención al ámbito regulado, o, cuan-
do menos, al rasgo predominante de
éste, que es tomado primariamente en
cuenta; el de la consideración de la
fuente o raíz última de obligatoriedad
de la norma; el de la manera o forma-
de realizarse la regulación, y el del
fin perseguido por ésta.—(]. L.)

Sefarad,

Fase. 2, 1944:

CANTERA,. Francisco: Fernando del
Pulgar y los conversos.

Trata con toda amplitud del origen
judío de Pulgar, y la notable carta
inédita sacada a luz en la nueva edi-
ción de la Crónica de los Reyes Ca-
tólicos, hecha por el Dr. Carriazo,
referente a la inquisición "eaizada en
su época sobre los conversos de Sevi-
lla. El autor puntualiza todavía más
el problema de la ascendencia judía
de Pulgar, cronista de los Reyes Ca-
tólicos, y esclarece el tema de los con-
versos.—("/. L.)

Estudios.

Nám. 1, enero-abril de 1945:

ORTÚZAR, O. M., P. Martín : Las lec-
turas morales del Padre Maestro
Francisco Zumel (1540-1607) vistas
en sus aspectos principales. (Pági-
nas 9-64.)

Denso estudio acerca de la impor-
tancia que en el desarrollo de las ideas
morales de la Escolástica salmanticen-
se de finales del quinientos y princi-
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píos del seiscientos tuvo el gran maes-
tro mercedario Zumel. Comienza su
autor por una introducción en la que
sitúa valorativamentc a Zumel entre
la pléyade de excelsos escolásticos es-
pañoles de su tiempo. Siguiendo a Pé-
rez de (Joyería, S. J., pone Orüizar
a Zumel «entre los Sotos, Medinas,
Báñez...» De esta comparación deduce
su importancia en la historia del pen-
samiento escolástico. Zumel era profe-
sor de filosofía moral. Su texto, la
Etica a Nicómaco, de Aristóteles. Pero
Zumel era teólogo y, por eso, sus ex-
plicaciones filosóficas tenían una últi-
ma instancia en el virtual revelado,
o sea la revelación vista en todas sus
exigencias de orden inteligible. Era,
pues, la suya una moral filosófica in
acta exercíto, pero siempre teológica
imperative. Esto es : aunque formal-
mente sus lecciones fuesen filosofía,
connotaban siempre, como a raíz, el
inundo teológico. Zumel, «1 este par-
ticular, obraba como un perfecto se-
cuaz del Aquinate. Su obra —nos dice
Ortúzar—• adolece de los defectos de
exposición inherentes a su tiempo, pero
no pasan siglos por ella. Un fondo de
polémica late en sus tesis. «El estudio
de Zumel tuvo su intención históri-
ca bien determinada : el protestantis-
mo había infectado toda la existencia,
pues ni Dios mismo estaba libre de
pecado; uno de los problemas urgen-
tes era, pues, localizar el pecado,
reivindicar la santidad increada de
todo posible ataque, y aquí destaca
uno de los méritos de Zumel. «El
influye poderosamente en los autores
que después habían de labrar la mag-
na arquitectura escolástica del Cursus
Salmanticensis, modelo de todos los
tratados que después han aflorado en
las diversas Universidades de Euro-
pa, con carácter de corpus oficial de
doctrina umversalmente válida.

En sucesivos apartados nos va Or-
túzar espigando las ideas de Zumel en
torno a las cuestiones más vitales de
la moral. No hay en el estudio de Or-
tív/.av, como tampoco en el maestro
comentado, un deslinde perfecto de lo
filosófico y lo teológico. De ahí que,
por fuerza de lo extractual de los tex-
tos alegados, resulte a veces de oscura
intelección este o aquel pasaje para
los no familiarizados con el contení-
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do del pensamiento escolástico. Pero
la lectura de esta investigación deia
en el alma la admiración hacia ía
eximia maestría conceptual de Fran-
cisco Zumel.

Kl trabajo de Ortúzar se ciñe, como
él se cuida de advertir, al primer tomo
de la moral o comentario que Zumel
escribió sobre la Prima Secundae de
Santo Tomás. Y así da principio a
su estudio con la noción do la Teolo-
gía moral, ciencia eminentemente uni-
taria por la unidad del sujeto de atri-
bución y do la razón formal sub qua,
que es la que. da unidad a una cien-
cia. La teología moral no es ciencia
primariamente especulativa ni pura-
mente práctica : está situada entre la
sindéresis natural y la prudencia ad-
quirida. Sindéresis es «la noticia de
los primeros principios del bien obrar;
después viene la filosofía moral, que
reúne las conclusiones extraídas de
los primeros principios y alaba la vir-
tud y condena el vicio de un modo
general; y al fin, la prudencia,
que trata de las cosas que se han de
hacer en singular». ¿Cuál es el obje-
to del obrar del hombre, de la conduc-
ta del hombre? Para Zumel, como
para Santo Tomás, el acto humano
aspira a un fin supremo. Del modo
que la noción del ente juega en todas
las operaciones del entendimiento, así
en la voluntad hay un bien primero
que entra en todos los quereres par-
ticulares. Nada quiere la voluntad en
concreto sin querer de antemano algo
mucho más grande, de dimensión me-
tafísica. El querer ese bien inmenso es
raíz de toda actividad moral. (En-
tiéndase que en lenguaje filosófico lo
moral abarca toda la conducta del
hombre, lo mismo buena que mala,
y son actos morales también los que
vulgarmente se llaman inmorales.) La
voluntad no se contenta con la ten-
dencia natural al bien absoluto o abs-
tracto, sino que lo intenta en particu-
lar, y desde ese momento empieza la
deliberación, el consejo, el consenti-
miento y la elección. Zumel «está»
—nos dice Ortúzar— sencillamente co-
losal cuando desarrolla las razones del
Angélico, demostrando que para el
hombre no puede haber más que un
solo fin último, tanto en común como
en particular)). Es imposible que con-

venga a dos o más objetos la razón
de fin último, de tal modo que cada
uno de ellos sea un fin total y ade-
cuado respecto del mismo apetito del
hombre. Y lo prueba: «como en el
género de eficiencia no puede haber
más quo un primer principio o causa,
en virtud del cual los demás agentes
causan, así en el género de fines no
puede haber más que un primer prin-
cipio que mueva toda actividad». Por-
que sin esta unidad no hay impulso ni
determinación en la voluntad. «A pri-
mer agente corresponde, pues, primer
finalizante, y a los segundos y terce-
ros agentes corresponde ser finaliza-
dos.» Zumel va completando su ar-
gumentación en forma aguda y cla-
ra : «Para que la voluntad tienda a
dos fines totales y adecuados es me-
nester que haya un juicio previo de la
razón. Pero tal juicio es imposible en
la intención y en la ejecución, por-
que suponer que hay dos bienes tota-
les, es, a la vez, suponer que no son
totales.» Y no importa que acerca del
verdadero fin se alegue ignorancia o
error. El hombre —nos dice Zumel,
citado por Ortúzar— siempre conoce
in actu exercito la razón formal del
fin o de un bien sumamente apeteci-
ble, aunque lo aplique mal. En todo
hombre el apetito lleva una dirección
determinada. Por otra parte, «el afec-
to sumo de la vida lleva suma deter-
minación, que excluye dualidad o plu-
ralidad y exige unidad, singularidad
do objeto formal y material, que sea
Dios o uno mismo —polos del amor
humano, según los más grandes teó-
logoŝ —. Después nos dirá que un
mismo acto no puede ordenarse simul-
táneamente a dos fines próximos to-
tales; y lo mismo ha de afirmarse si
los fines fueran últimos. Kl acto, en
su realizarse, es indivisible y no pviede
concluirse en dos objetividades distin-
tas, ni material ni intencionadamen-
te. Zumel va enfocando desde distin-
tos ángulos el tema de la unicidad
del fin último. Así : Hay una propor-
ción exacta entre la acción y la pa-
sión, en cualquier género do causas;
el fin finaliza cuanto el agente es fina-
lizado y tanto da el agente cuanto
recibo el paciente, etc. Pero esa ecua-
ción metafísica se rompería en la
hipótesis de una voluntad —la del
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hombre —con mayor capacidad recep-
tiva que la capacidad activa corres-
pondiente, ya que no bastaría un fin
sino varios para satisfacerla. Cuando
so habla de felicidad consistente en
varias cosas o fines, lo que implíci-
tamente se afirma es que todas ellas
suman la felicidad y, por tanto, cada
una de ellas es, en sí misma, insufi-
ciente. Zumel nos advierte que no re-
pugna que la voluntad tenga dos fines
inmediatos parciales sin ninguna sub-
ordinación entre sí, aunque forzosa-
mente estén subordinados a un terce-
ro, totalizador o distinto, pero total.
"¥ sienta el axioma metafísica siguien-
te : «Est tamen impossibile quod idem
numero effectus proveniat a duobus
agentibus totalibus eiusdem gradus et
ordinis.» Si en el orden inteligible
•—añade Zumel— no puede salir una
conclusión de dos principios diferen-
tes, ni de uno solo con medio equí-
voco •—argumento éste de lógica for-
mal—, análogamente es imposible que
dos fines totales y totalmente diver-
sos puedan provocar su natural con-
clusión en la voluntad del hombre,
esto es, la elección —que es la con-
clusión del discurso operativo—. Es
decir, se requiere unidad objetiva e
intencional en ambos órdenes de la
actividad espiritual: el volitivo o mo-
ral y el intelectivo o teorético. Tanto
para entender corno para querer. Si
el fin es, pues, el término formal del
acto humano —es decir, término y ra-
zón do terminar—, no es posible que
un mismo acto humano intente dos
fines adecuados, de cualquier grado
que sean, próximos, remotos o últi-
mos. De igual modo que repugna ló-
gicamente que la voluntad obre bajo la
presión simultánea de dos razones que
se excluyen por distintas. Es absur-
do que una vía nos lleve a la vez a
dos termine» divergentes.

Con igual agudeza que sobre el fin
último del hombre, discurre Zumel so-
bro los actos humanos; y Ortúzar nos
extracta sus precipuas argumentacio-
nes. El acto humano es, por natura-
leza, acto moral. Con él se consigue
el fin último. El deseo es la rafa del
obrar. Hay una necesaria predetermi-
nación del hombre hacia la beatitud.
«Voluntas vult naturaliter bonum, sed
non determínate hoc bonum vel
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illud.» O sea, no hay libertad de es-
pecificación, pero sí la de ejercicio.
Todo acto moral o humano es libre.
¿Pero consiste la moralidad en la mis-
ma razón du la libertad, según creía
Durando? Para Zumel lo moral es li-
bre; pero lo libre no por el mero he-
cho de serlo es moral. Las acciones de
los niños sin perfecto uso de razón y de
los locos gozan de verdadera libertad
natural, pero no entran en el género
de lo moral. «El obrar libremente es
un bien de la naturaleza racional den-
tro del género de naturaleza, que pre-
cisamente por tal no pertenece al gé-
nero moral.» La moralidad es al acto
físico del hombre lo que la cualidad
a la substancia. Al «esse naturae» del
acto adviene el «esse inórale» para ca-
lificarlo. Para valorarlo, diríamos hoy.
En la producción de este acto, a un
misino tiempo psicológico y moral,
depende la voluntad de la razón
práctica —el objeto formal de la
voluntad lo propone la razón— de
estas dos maneras : primera, en cuan-
to propone a la voluntad un objeto,
pero con juicio indiferente para ex-
cluir el necesitante y, por lo mismo,
un bien que no impone una afección
forzosa; segunda, en cuanto la razón
propone ese mismo objeto naturalmen-
te indiferente, pero a la vez como cosa
conveniente en razón de su propor-
ción con el fin supremo de la vida, o
al revés, corno no conveniente a cau-
sa de su disconformidad con ese mis-
mo fin. En virtud de la primera pro-
posición la voluntad es constituida
como principio capaz de acto libre
—in quodam esse perfecto principii li-
beri intra genus naturae—; en virtud
de la segunda proposición, la volun-
tad recibe la determinación moral, el
deber de obrar honestamente.» Así se
constituye la voluntad «in esse prin-
cipii moralis». ¿ Qué añade, pues, en
definitiva, la moralidad sobre el acto
meramente libre? El orden trascen-
dental al fin supremo de la vida. Mas
este orden no mira al término como
puro término —asi en la relación pre-
dicamental—, sino como su causa for-
mal o medida. El acto meramente li-
bre también dice orden trascendental,
pero sólo al objeto que está a la vista.
El sujeto inmediato de la moralidad es
el acto humano, y por orden al mis-
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1110 decimos morales las potencias, los
hábitos... En esta analogía de atribu-
ción, el analogado supremo es el acto
•humano y primeramente el acto in-
terno o (ilícito de la voluntad; los ac-
tos impexados que son voluntarios se
denominan morales en dependencia de
los actos inmediatamente voluntarios
o elícitos.

En cuanto a la especificación de los
actos humanos, Zumel afirma rotun-
damente que proviene del fin de los
mismos. El objeto formal especifica
las potencias y sus actos. El fin es
el objeto formal «ea ratione qua finís
est et bonum». De tal modo, que
«ninguna otra cosa, que se llame ob-
jeto o circunstancia, especifica sino
en cuanto participa de la razón do
fin». Aunque el acto conyugal y el
adulterio son una misma cosa can esse
naturae», son dos cosas de especie
distinta «in esse inórale». Y cuando
Zumel se plantea el problema de si
un acto moral puede tener más de
una especificación inmediata, respon-
do con la solución definitiva: el fin
del operante es el que especifica —el
finalizante—, y el de la obra es fin
finalizado o especificado. Antes, la so-
lución era dudosa cuando el fin de la
•obra era distinto del fin del operante.

Orlúzar entra luego a investigar el
pensamiento de Zumel acerca de te-
mática tan sugestiva como la natura-
leza del pecado, y su individualiza-
ción, el sujeto del pecado, las cau-
sas de los pecados, por parte del en-
tendimiento (ignorancia) y del apeti-
to sensible (pasión), y por parte de ís
voluntad, las causas externas del pe-
cado, Ja causalidad de un pecado res-
pecto a otro, los efectos del pecado,
la no coexistencia del pecado venial
con sólo el pecado original... Pero to-
das estas cuestiones entran ya en ef.
campo de ¡a teología moral y reba-
san lo filosófico.—(B. M.)

Ecclesia (Madrid).

Nám. 182, 6 enero 1945:

Prólogo al comentario del mensaje.
(Editorial.) (Pág. 3.)

Semejantes a los soldados que dis-

frazados con el uniforme enemigo
penetran en su retaguardia, conside-
ra el Papa a los regímenes que pre-
dican la libertad, la independencia y
la democracia para deslizarse en las
filas de los triunfales.

En tales circunstancias, proclama
el Santo Pontífice la necesidad de que
la Iglesia defienda la verdad frente a
las asechanzas de los errores domi-
nantes.

Al estudio y exposición del recto
concepto de la democracia consagra
Pío XII su mensaje de la Navidad
de 1944.

Caracteres propios de los ciudada-
nos en régimen democrático son ma-
nifestar su parecer sobre deberes y
sacrificios que se les imponen y no
verse obligados a obedecer sin haber
sido oídos. No puede ser democracia
cristiana aquella en que no pueden
manifestarse esas opiniones.

Pero, por el extremo opuesto, cabe
que una masa irresponsable, sin no-
ción de sus deberes y derechos, no
una el concepto de su libertad al de
la libertad y dignidad cié los demás,
y entonces esta masa es enemiga de
la verdadera democracia; ¿cómo va
a poder llamarse democracia la pre-
tensión tiránica de desahogar libre-
mente los impulsos y apetitos huma-
nos, con daño de los demás?

Dos peligros, pues : tiranía del Es-
tado y tiranía de la masa.

Así de claro, «sin respeto humano
v sin debilidad», es el mensaje del
Papa.—(L. M.)

HERRERA ORIA, Ange.l: La Cruzada
moderna. (Págs. 18-19.)

La palabra cruzada es de Pío XII,
quien continúa la dirección de sus
predecesores, desde León XIII a
Pío XI, tanto en el orden doctrinal
como en las aplicaciones prácticas,
enriqueciéndola con nuevas añadi-
duras.

Siete veces ha tocado ya el Papa la
cuestión social, que califica de pro-
blema sangrante que exige tina res-
puesta a esta Humanidad «amargada
y exacerbada».

Ante ello, no cabe la pintura espi-
ritual de «falsa tranquilidad» de «los
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aferrados a lo antiguo», postura que
es hija de la pereza y del egoísmo.

Tal síntesis es culpable, es una
fuga, una deserción y es impropia de
un cristiano. Fuga y desorción menos
disculpables porque las guerras y re-
voluciones han abatido barreras inte-
lectuales y jurídicas, imponiéndonos
horas de intensa actividad.

Urge salvar los principios perma-
nentes, acomodarlos a los tiempos
nuevos, anticiparse a la revolución
creando las nuevas instituciones.

Pío XII agota las expresiones para
despertar las conciencias dormidas,
para estimular las voluntades petezo-
sas, exhortando a todos a meditar la
gravedad de! momento.

Los historiadores protestantes han
acusado a los Papas de fines de la
Edad Media de falta de precisión v
energía para defender la cristiandad
del peligro de Oriente. Para probar
la falsedad de esta imputación, basta
recordar a Pío II, llamando a Cruza-
da a todos los príncipes cristianos, lo
que fue desoído por éstos.

No sabemos cómo juzgarán los ve-
nideros la conducta de los poderosos
de hoy, a quienes reiteradamente lla-
man los Pontífices a la moderna Cru-
zada ; pero siempre será consolador
para el creyente que en esta confusa
y difícil época de transición, el Ponti-
ficado, por la elevación doctrinal de
sus principios, por la segura y firme
continuidad de su pensamiento, por la
prudencia de sus normas prácticas y
por la clarividente visión con que
anunció los castigos con que Dios
amenaza a las naciones prevaricado-
ras, ha escrito una de las páginas más
bellas de su incomparable historia.—
(L. M.)

Nátn. 183, 13 enero 1945:

Cómo defender al Papa. (Editorial.)
(Págs. 3-4.)

En su discurso do Navidad a la
Guardia Noble Pontificia, Pío XII ha
insistido una vez más en rechazar las
calumnias que circulan sobre su acti-
tud en la guerra. Hace un año estuvo
en peligro material el Vaticano; pero
aun no ha desaparecido el ataque de
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las malas lenguas, que se desenvuel-
ve en insinuaciones y rumores vagos
y anónimos que a veces sorprenden
la buena fe hasta de algunos cristia-
nos ignorantes y crédulos.

Lamenta el Papa las dificultades de
comunicación que ha originado la
guerra entre el Vaticano y muchos
pueblos, que él ha remediado en lo
posible recibiendo a cuantos han que-
rido visitarle de ambos bandos beli-
gerantes.

Dice en su discurso que a todos los
fieles toca contribuir a la defensa de
la Iglesia y de la Santa Sede. Prime-
ro en su propia conciencia, acatando
sus palabras y consignas, aunque no
afecten al terreno dogmático. Reci-
biendo después sus enseñanzas, para
corregir nuestras deficiencias y acer-
carnos al ideal. Finalmente, saliendo
con valentía a la refutación del ru-
mor y de la insinuación.

El hecho de que un Obispo angli-
cano haya citado con elogio las pala-
bras de Pío XII, ha de ser interpreta-
do corno un alza inusitada del presti-
gio del Papa en un medio religioso ha-
bitualmente hostil.

¿Y no sería anómalo que ante tal
ejemplo unos pocos católicos «igno-
rantes y crédulos» dudaran de su se-
renidad, de su ciencia, de su caridad
universal ?—(L. M.)

CORTÉS, Hernán (Viceconsiliario ge-
neral de la Acción Católica Es-
pañola) : El Beato Patria-rca don
Juan de Ribera. (Págs. 16-17.)

Nació don Juan de Ribera en Sevilla
y murió en Valencia en 1611. Muy
joven fue promovido a Obispo de Ba-
dajoz, y poco después Arzobispo de-
Valencia, cuya sede ocupó durante
cuarenta y ocho años, y donde fundó
el Real Colegio y capilla de Corpus
Christi.

Sus actividades apostólicas fueron
innumerables, destacando entre ellas
las que dedicó a la conversión de los
moriscos, hasta la expulsión de éstos.
Compuso numerosos oficios litúrgicos,
que aun se conservan, siendo notabi-
lísimos los consagrados al culto del
Santísimo Sacramento.

Es realmente milagroso que la ca-
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pilla y Colegio del Patriarca se ha-
yan conservado intactos durante la
dominación roja en España.—(L. M.)

Nátn. 185, 27 enero 1945:

Ruiz IZQUIERDO, César : Por la unión
de todos los cristianos. (Pág. 17.)

Durante los críticos tiempos de la
Revolución francesa, José de Maistre
solía consolarse pensando que si Dios
permite esas ludias entre los hom-
bres, éstas significan un providencial
acercamiento hacia la unidad reli-
giosa.

En la guerra actual, el Eminentísimo
Cardenal Tisserant exhortaba en 1041
a que se dirigieran súplicas a Aquel
que puede trocar los mismos obstácu-
los en medios eficaces para dirigir las
mentes y voluntades humanas hacia
un fin altísimo.

¿Saldrá la Humanidad de esta prue-
ba dolorosa y sangrienta de la gue-
rra más dividida o, por el contrario,
más unidos los pueblos entre sí en la
única verdadera Iglesia?

En medio del estruendo de ¡as ba-
tallas se ora por la unión de todos
los cristianos) a cuyo efecto se cele-
bra un octavario, devoción que inició
Lewis Wattson, pastor protestante
norteamericano, convertido en 1910 al
catolicismo, con las dos congregacio-
nes religiosas que había fundado años
antes, y que en 1912 fue ordenado
sacerdote e hizo profesión religiosa.

IC1 octavario fue bien recibido por
numerosas sectas protestantes, y des-
pués bendecido por los Romanos Pon-
tífices, siendo consolador que en me-
dio de tantos horrores pidan los ca-
tólicos, cismáticos y protestantes por
la unión de todas las iglesias.

La desunión de los cristianos — se
ha escrito—- es una de las causas de
esta guerra, pues, evidentemente, en
una Europa unida espiritualment.e,
como la de la Edad Media, no sería
posible una guerra tan devastadora
como la actual. Si, pues, la desunión
es la causa de la guerra, la unión re-
ligiosa será la fuente principal de una
paz duradera y eficiente.

Verificada esta anhelada unión, ten-
dríamos un frente unido de 800 millo-

nes de cristianos, con fusión de ener-
gías, medios de acción, apostolado...,
que contribuiría a estabilizar comple-
tamente el catolicismo en Europa y
América y a extender el reinado de-
Cristo al mundo entero.—(L. Sí.)

Nárn. 18S, 3 febrero

Aplicación de los prhici-pios -inórales,
(Editorial.) (Págs. 3-4.)

La Jerarquía norteamericana ha pu-
blicado un notable documento sobre
la futura organización de la paz. Res-
pondo el documento inmediatamente
al requerimiento de Cordell Hull so-
licitando la opinión y concurso de sus
compatriotas respecto a los proyectos
de Duinbarton Oaks, pero muy espe-
cialmente al mandato divino a la
Iglesia: «Id y enseñad.»

El documento expresa claramente
lo que se ha de hacer y lo que se ha
de impedir. No analiza en detalle los
mencionados acuerdos, sino que seña-
la los principios inviolables y los mé-
todos y las enseñanzas inadmisibles.
La paz ha de hacerse «sin reservas ni
equívocos». La justicia no puede re-
bajarse con compromisos ni concesio-
nes irracionales. «Ninguna organiza-
ción internacional podrá sostener una
paz que sea injusta e inicua.» Y, ade- .
más, los gobernantes serían infieles
al mandato de tantos subditos leales
como han caído con la esperanza
puesta en «una era en que las nacio-
nes vivirán unidas en justicia y en
caridad».

El Episcopado expone los principios
morales e incluso las normas prácti-
cas que pueden evitar esa inmensa
traición.

Recuerda a los gobernantes más de
una noción fundamental que en dis-
cursos y arengas aparecen olvidadas.
La comunidad internacional e.s obra.
de Dios, y ningún país puede sus-
traerse a los deberes que esta realidad
impone.

Insiste el Episcopado en la noción
del bien común, tan necesaria hoy día,
ante las muchedumbres hambrientas
y ante las perspectivas de reparto de
las primeras materias y de las rique-
zas naturales.

SOS
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Por último, el Episcopado admite
-que pueden desencadenarse otras gue-
rras contra las naciones que rehusen
someterse al tribunal internacional y
que pretendan emplear la fuerza como
medio de su política. Pero sólo des-
pués de una sentencia imparcial será
una guerra justa, corno castigo a una
agresión contra una paz justa, edifi-
cada sobre las normas cristianas.—
(L. M.)

Núm. 187, 10 febrero 1945:

GARCÍA, FI\ Manuel, O. P. : Hace un
siglo vio su fin el Movimiento de
Oxford. (Págs. 15-16.)

Todas las fracciones cristianas se-
paradas de la Iglesia católica han
sentido la necesidad de un examen a
fondo de los títulos que pudieran le-
gitimar eso denominador.

En cuanto al anglicanismo, esto se
condensa en el llamado Oxford Mo-
vement, iniciado por John Ilenry
Newtnan en 1833 con sus «Tracts íor
íhe Times». Comparó la Iglesia esta-
blecida con la Iglesia apostólica, pre-
tendiendo que el anglicanismo fuese
la verdadera Iglesia fundada por Je-
sucristo.

Sin embargo, conforme avanzaba
en el estudio, veía que Roma y no
Londres era el término de todos los
caminos; pero los prejuicios amonto-
nados contra Roma hicieron que el
Movimiento tocara a su fin. Ello acon-
teció el 13 de febrero de 1845, en que
sa desvanecieron las esperanzas de un
remozamiento del anglicanismo a es-
paldas de Roma, pues se vio clara-
mente que la única verdadera es la
Iglesia católica.

En 1844, William George Ward,
que militaba en las filas de Newman,
sorprendió al mundo anglicano con -su
libro «The Ideal of a Christian
Church, &», en que pretendía perma-
necer fiel a Jesucristo sin abandonar
la Iglesia anglieana. La impresión que
produjo fue enorme, pues nadie había
hecho hasta entonces nada semejante.

El Oxford Movement, al principio
quiso mantenerse en un justo medio

entre el catolicismo y el anglicanismo;
pero pronto se inclinó hacia el prime-
ro, adelantándose a i.odos Ward. Este
y sus doctrinas fueron solemnemente
condenados por la Universidad, aun-
que con bastantes votos en contra.

Si fracasó el Movimiento tal como
había sido concebido, fueron, sin em-
bargo, numerosísimas las conversio-
nes, que empezaron por Ward y New-
man y aun continúan en nuestros
días, notables no sólo por su número,
sino por la calidad de las personas.—-
(L. M.)

Núm. 188, 17 febrero 1945:

VALVERDK, Ignacio: San Pedro Bau-
tista, mártir del Japón y primer em-
bajador de España en aquel Impe-
rio. (Págs. 10-11.)

Se va a celebrar ahora el cuarto
centenario del nacimiento de este
fraile franciscano, que vio la luz en
un pueblecito de Avila, y con una ex-
pedición de misioneros marchó a Amé-
rica y desde allí a Filipinas, donde
por su virtud y prudencia era el hom-
bre de confianza del Arzobispo y del
gobernador.

El Emperador del Japón envió a
Manila un emisario, dando a conocer
su propósito de conquistar las islas.
Para entablar negociaciones en nom-
bre de España fue enviado al Impe-
rio del Sol Naciente el dominico Fray
Juan Cobos; pero, a su regreso, una
tormenta le hiza arribar a Formosa,
donde los naturales le dieron muerte a
él y demás tripulación del buque.

En vista de que proseguían las alar-
mantes noticias del Japón, fue enviado
a este país Fr. Pedro Bautista, acom-
pañado do otros dos religiosos fran-
ciscanos. Los recibió el Emperador y
les dijo que él había de ser señor de
Oriente a Poniente, a lo que respon-
dió Fr. Pedro que «la nación españo-
la sólo al Dios del cielo y a su Rey
dan la obediencia y reconocen vasalla-
je, y no a otro ningún señor de la
tierra».

Ante tal contestación, ordenó el Em-
perador quo regresasen a su país; pero
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habiendo replicado Fr. Pedro que ha-
bían Ido ellos por habérseles prome-
tido la amistad con el Rey de España,
pues de querer guerra habrían ido ca-
pitanes, les dio explicaciones, cambió
de actitud y se concluyó una paz y
alianza.

Dio el Emperador autorización para
predicar la religión cristiana, exten-
diéndose por todas partes la Iglesia,
lo que motivó intrigas de los bonzos,
que lograron se decretase la persecu-
ción, siendo encarcelado Fr. Pedro y
otros muchos, y siendo finalmente
martirizados en cruz 26, entre reli-
giosos y seglares, incluido entre los
primeros Fr. Pedro Bautista, el 5 de
febrero de 1597, siendo canonizados
como mártires el 8 de junio de 1862.
San Pedro Bautista resolvió, con su
embajada, un conflicto armado que
hubiera surgido entre España y el
Japón, y con su martirio selló una
universalidad y una hermandad en los
mismos ideales de Cristo, ganando
muchas almas para él.—(L. M.)

LÓPEZ, P. Ulpíano (profesor de la
Universidad Gregoriana) : La moral
y la política. (I'ágs. 15-16.)

Kn el pensamiento del Papa, una
es la causa de todos los niales que.
afligen a la Humanidad: el divorcio
entre la moral y la vida; uno es el re-
medio : el retorno de la vida a la
moral.

Para el Papa, gran parte de la Hu-
manidad es responsable de la falta de
altura moral de la sociedad de hoy;
esta guerra mundial es un desastre
intuido y deplorado por quienes pe-
netraban con su mirada hasta el fon-
do del orden social.

En todos los períodos de decaden-
cia moral lian germinado mitos, y
uno de éstos es hoy el de las formas
de gobierno. Al mito se le atribuye
el poder de resolver todos los proble-
mas en un momento dado de la His-
toria, lo cual es una superstición sin
fundamento en la realidad, como en el
caso de la forma de gobierno, que
por sí no tiene la virtud de hacer hon-
tados e inteligentes a los gobernan-
tes, y, al contrario, sobre la base de

la honradez y la inteligencia, cual-
quier forma de gobierno es buena.

Por eso, las formas de- gobierno no
son buenas o malas en sí, sino según
las circunstancias.

Ks cómodo poner todas las espe-
ranzas en un futuro cambio de go-
bierno y, entre tanto, murmurar de
todo lo existente.

Sin embargo, de ser indiferentes en
sí las formas de gobierno, hay cir-
cunstancias que obligan a la adop-
ción do una determinada, porque ésta
ofrece el marco adecuado para encua-
drar las actividades políticas necesa-
rias para el bien común.

Esto supuesto, llegamos a lo que
la inorai exige a ¡a política. La polí-
tica depende de la moral, por ser ésta
«principio del orden», que se deriva
de Dios; por tanto, la moral ha de
ser religiosa, y la actividad política
de todo hombre ha de ser siempre de
un ser racional creado por Dios y en-
cuadrado en el orden moral. Así hay
una moral política, que dicta normas
a todos los hombres políticos, obliga-
torias, fuentes de una responsabilidad
grave ante el tribunal del Supremo
juez. Y esa moral no deriva su fuerza
de un sistema político determinado,
sino del mismo Dios, de cuya potes-
tad, deriva la potestad de todos los que
gobiernan justamente.

Tanto en el orden nacional como
en el internacional, ella sola es ga-
rantía de justicia y de equidad, por-
que sus normas están dadas mucho
antes que todos los acuerdos huma-
nos. De esta moral espera el Papa
la salvación de las naciones.- -(L. M.)

Núm. 189, 24 febrero 1945:

Prudencia y confianza. (Editorial.)
(Pág. 3.)

Pensando en el próximo fin de la
guerra, se discute si debe participar
el Papa en la Conferencia de la Paz,
siendo encontradas las opiniones.

Se dice que no habrá paz si no se
siguen los principios propugnados por
Su Santidad, y es cierto; pero en la
Conferencia de la Paz no sólo se van
a discutir teorías, sino delimitar es-

5OJ
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pinosos problemas de fronteras, esta-
blecer responsabilidades, absolver y
condenar, rasgar y unir,

¿Puede contarse con la aceptación
de lo que decida este Tribunal? ¿Con-
vendrá que entre las firmas se com-
prometa la del Vicario de Cristo? El
Papa es inaesl.ro de doctrinas altísi-
mas: las do Dios. Pero, ¿no se tra-
tarán en la Conferencia asuntos que
sólo pertenecen a la esfera del César?

No afirmarnos ni negarnos; pregun-
tamos solamente.

Además, la Radio vaticana ha des-
mentido la intención del Papa de par-
ticipar en la Conferencia de. Crimea.

Prudencia, pues, y confianza. El
Papa tiene elementos sobrados para
hacer llegar a los responsables de la
política sus deseos y sus verdades.

Y, por nuestra parte, un medio de
conseguir esta influencia es difundir
las doctrinas pontificias, defender sus
actos, obedecer ciegamente y esperar
con fe.—-(X. M.)

J&evista de Indias.

Año V, núrn. 16, abril-junio 1944:

RODRÍGUEZ CASADO, Vicente: Políti-
ca exterior de Carlos III en torno
al problema indiano. (Págs. 227-
266.)

Tras fijar la importancia que para
partidarios y detractores encierra la
personalidad de Carlos III en la His-
toria, Rodríguez Casado plantea su
tenia, procurando despojarlo de toda
neblina pasional. Pretendo este estu-
dio enfocar un aspecto de la política
exterior del reinado más discutido de
nuestro siglo XVIII. ;Esa política es
obra de Carlos III o de sus minis-
tros? Para el autor la política exte-
rior de España en ese período del ter-
cer Borbón, hasta que en 1776 sube
al poder don José Mollino (conde de
Floridablanca), es obra personal de
Carlos III, y tanto Wal como Gri-
raaldi, como Aranda, Múzquiz, Arria-
za, etc., son meros secretarios de des-
pacho o ejecutores. Es la época de
las alianzas y preparativos con vistas
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a una posible guerra contra Gran Bre-
taña. Con la llegada de Floridablan-
ca al Poder, las cosas cambian : el
ministro va absorbiendo la voluntad
del rey y opta por una paz a ultran-
za con Inglaterra. Floridablanca todo-
lo fía de la diplomacia y descuida lo
militar. Frente a esta política defien-
de la suya Aranda, en torno al cual
se agolpan Ejército y Armada. Car-
los III defendió el equilibrio político
en América, que sólo era posible eri-
giéndose España en arbitro y cora-
pensadora de la pugna entablada en-
tre las colonias inglesas y las france-
sas. El autor se refiere a la debilidad
funcional de las Espafias : la difícil
situación en que los dominios espa-
ñoles desenvolvían su vida. Cada do-
minio era una unidad aisladora. Por
eso, sobrevenida una guerra america-
na, España se hallaría ante un impo-
sible estratégico: sostener tantos ná-
deos bélicos como eran las regiones
económicas de su imperio indiano. En
cambio, las colonias inglesas de Amé-
rica formaban una perfecta unidad
geográfica, económica, estratégica, y
estaban mil millas más cerca de la
metrópoli que las colonias españolas
y ofrecían la facilidad de ser accesi-
bles directamente desde el mar. Al es-
fumarse el imperio galo en América,
el choque entre Inglaterra y España
se hizo inevitable. En este choque Es-
paña se vería forzada a defender un
imperio cuya característica era la dis-
persión. Por eso Carlos III hizo lo
que pudo por evitar dicho choque :
primero, apuntalando el imperio fran-
cés por el III Pacto de Familia; des-
pués, afianzando el imperio español,
de suerte que el ataque inglés nos co-
giera en la mejor postura estratégica
y diplomática.

El artículo aborda también, como
base, el estvidio sintético de la polí-
tica aislacionista y neutral de Fernan-
do VI, con sus fatales consecuencias
para Caídos III. Cuando Francia ne-
cesitó do España para defender su im-
perio contra Inglaterra, España se
mantuvo neutral; después, cuando
España necesitó de Francia para el
mismo fin, Francia no la ayudó. So-
bre el III Pacto de Familia vierte Ro-
dríguez Casado la afirmación de que,
contra lo que se ha escrito por ingle-
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ses y franceses, la diplomacia españo-
la so mostró, si cabe, más poderosa
y más inteligente que la francesa. Este
pacto, según el articulista, fue desde
1770 letra muerta para los diplomáti-
cos españoles. A ello contribuyó la
crisis de Choiseul y el incidente do
las Malvinas, en el que Francia negó
apoyo a España. Carlos III, aunque
abandona el timón de la dirección po-
lítica exterior al subir Floridablanca,
sin embargo había trazado la pauta
que este ministro seguiría luego en su
actuación. El artículo concluye con el
estudio de la conducta observada por
España en la guerra de independencia
de las colonias inglesas de América.
Floridablanca intentó cobrar la me-
diación de España en aquel conflicto,
a base de Gibraltar y de Menorca.
Pero el Gobierno británico no supo
justipreciar la posible ayuda españo-
la y se negó a aceptarla. Así pudo
Aranda hacer prevalecer su criterio
favorable al apoyo de los insurrectos
norteamericanos. La tesis de Aranda
tuvo éxito y a ella debe España una
serie de victorias y la recuperación
de Menorca, ambas Floridas, etc.
Pero el III Pacto de Familia nos dejó,
sobrevenida la Revolución francesa,
en postura desairada con los pueblos
anglosajones.—(B. M.)

EGCÍA RUIZ, Constancio: El espíritu
militar de los jesuítas en el antiguo
Paraguay español. (Págs. 267-319.)

El espíritu jesuítico está informado
de un acendrado sentido de milicia.
Su fundador fue un bravo capitán del
Ejército español. La guerra está jus-
tificada en el pensamiento de la mo-
ral, de la Biblia y del Evangelio. La
milicia espiritual en San Pablo. Los
jesuítas han hecho siempre profesión
de guerra espiritual. La estrategia mi-
litar la han trasladado al campo del
espíritu. La Compañía es, pues, una
nnlicia espiritual, una «milicia de Je-
sucristo», como la definió el Papa
Paulo III en la 13ula de fundación.
La nomenclatura castrense aparece
-en los más significativos textos de
San Ignacio : ejercicios, banderas, ca-
pitán general, e^c. La propia educa-

ción áulica en los colegios jesuíticos
responde a esos principios : cada aula

.se divide en dos bandos, romano y
pánico, que combaten íntelectualmen-
te. Las misiones en países infieles son
guerrillas de Cristo, y los misioneros
son guerrilleros. Así han de estudiar-
se las acciones misionales de los je-
suítas en tierras de Paraguay. Ver-
dad que a la Cruz abrióle camino la
espada en muchas ocasiones. Los mi-
sioneros de Paraguay formaron de ios
indios una comunidad de fieles que
bajo la obediencia del Señor de los
Ejércitos vivía en paz y, cuando era
preciso, empuñaba las armas en su
defensa contra las tribus feroces. Los
jesuítas no eran sus jefes guerreros,
ni siquiera su Estado Mayor, pero los
educaban y los disponían para el
trance bélico lo misino que para la
vida de paz. Los jesuítas logran ar-
mar a sus cristianos paraguayos con
el único fin de protegerlos contra in-
vasiones extrañas : la de los mamelu-
cos brasileños, etc. La historia de
esta política del Paraguay misional es
la que expone, tras una fundamenta-
ción de tipo teórico, el artículo que
extractamos. Además, estudia el uso
que personalmente hacían de las ai*.
mas de fuego los misioneros jesuítas
de Paraguay : para librarse de tigres
y otros animales bravos. «Para segu-
ridad de hacienda y vidas.» Se na-
rran las fatigas habidas por los je-
suítas para movilizar las huestes in-
dias. Los guaraníes pasan, por la ac-
ción jesuítica, de ser los más temi-
bles enemigos de Ja expansión espa-
ñola a ser sus aguerridos defensores.
El autor aboceta las semblanzas de
una serie de ilustres misioneros para-
guayos que de la milicia de las armas
materiales pasaron a servir en la mi-
licia espiritual de la Compañía de Je-
sús. Estos hicieron muchas veces de
instructores castrenses de los indios,
y a las guerras iban como sus cape-
llanes. Los gobernadores utilizaban a
los misioneros como autoridades in-
comparables para exigir de los indios
prestaciones personales, contribucio-
nes y levas de guerra. Se aportan da-
tos y cifras de las principales campa-
ñas bélicas en que los jesuítas de Pa-
raguay intervienen con sus indios.—
(B. M.)

509



.REVISTA DE REVISTAS

Revista de la Universidad de
Oviedo (Facultad de Filosofía

Iño f, núms. XXV-XXVI, julio-di-
ciembre

ESCOBAR GARCÍA, Francisco : Sania
Teresa de Jesús, -vista por. G. Cun-
ningahame. (Págs. 5-29.)

So hace una crítica detallada do la
obra que sobro la Santa de Avila ha
escrito la autora inglesa. Obra que
está traducida por la Revista, de Oc-
cidente. La biografía escrita por Cun-
ningahame es una deformación de
Santa Teresa. Refutación de la tesis
quo la biografía sustenta acerca de
la sinceridad mística de Santa Tere-
sa. Igualmente se refutan criterios
gratuitos quo la autora expone sobre
Felipe II, sobre la España del si-
glo xvi y del siglo xv, y sobre los frai-
les. Para Escobar, la biografía de
Santa Teresa por Gabriela Cunnin-
gahamo está embebida de prejuicios
racionalistas contra el milagro y la
mística. La crítica va puntualizando
errores de la biografía como éste : «He
dicho varias veces que Teresa no era
mística.» Y termina exponiendo la
verdad sobre la autenticidad de la
vida teresiana, do sus re\relaciones y
de su expresión literaria. El estudio
crítico está corroborado por citas con-
tinuas.—(B. M.)

Universidad (Zaragoza).

Núm. í, enero, febrero y marzo 1944:

ARAGÜÉS PÉREZ, Felipe: El persona-
lismo católico en las leyes de Jadías.
(Págs. 69406.)

Partiendo del criterio valórico que
clasifica las ideas políticas en perso-
nalistas y transpersonalistas, según que
el objetivo último y razón de ser del
Estado y sus instituciones sea el indi-
viduo o algo que esté fuera de esta ca-
tegoría humana, el avitor centra su

estudio en el personalismo, el cual
abarca de hecho doctrinas diversas y
aun opuestas : desdo el culto a la li-
bertad humana en su vacuo sentido
liberal, al concepto católico donde el
fin del hombre en su sentido religioso
prima sobre cualquier actividad per-
sonal o social. Señala el enlace ínti-
mo entre las ideas políticas y las ideas
religiosas, conforme al paradigma de
Donoso Cortés y de Berdiacff. ¿Qué
es para el autor ol personalismo ca-
tólico? «Desarrollar el Estado y la
sociedad dentro de unos principios re-
ligiosos; significa el primado de algo
personal, individual, que no puede sa-
crificarse a la realización de fines dis-
tintos, sean culturales o políticos.» La
misma libertad humana no tiene más
que un valor instrumental en relación
con el fin último del hombre, que con-
sisto en salvarse. Así se enfoca ya di-
rectamente el tema de este ensayo-
afirmando que España fue a Indias
«en nombre de Dios y de la Verdad».
Los monarcas españoles no pretendían
primordialmente acrecer poderío o en-
riquecer su reino, sino extender la fe
católica y salvar las almas de los in-
dios. Las Leyes de Indias se han in-
teresado, como ninguna otra legisla-
ción, por el bien espiritual de los sub-
ditos. Las características de este có-
digo encajan en el concepto de per-
sonalismo católico. De ahí, a) el po-
der político en sentido de misión o
servicio; h) la organización social
como medio para el desarrollo moral
de los individuos; c) el respeto de la
persona en cuanto sujeto de fines tras-
cendentes.

De cada una de estas afirmaciones-
so haco detenido estudio y compulsa-
ción a través de los textos legísticos
y de las averiguaciones realizadas por
los historiadores. Los reyes insisten
repetidamente en sus ordenanzas del
Consejo do Indias, en la finalidad mi-
sionera, considerándola como causa
jurídica de la ocupación. Y así, corri-
gen la palabra conquista por la de
pacificación y población, para sosla-
yar inteligencias erróneas, llegando
inclusive a preceptuar que donde ((bas-
taren los misioneros o predicadores
del Santo Evangelio... no se consien-
ta que entren 'otras personas que pue-
dan estorbar la conversión y pacifica-
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ción». Con el mismo fin de mejorar
moralícente a los indios se los va aco-
modando a un nuevo tipo de vida so-
cial más adecuado a aquel fin : agru-
pamiento en pueblos o municipalida-
des, instrucción y dedicación a un
quehacer o trabajo. Las leyes dieron
normas concretas para estos pobla-
dos en el aspecto político como en el
económico, social y religioso. En ta-
les reducciones o agrupamientos de
indios estaba proscrito a los españo-
les avecindarse y ni siquiera, salvo
motivo justo, demorarse si por allí
hacían camino. Todos los usos y bue-
nas costumbres que los indios tenían
y no se oponían a la religión católica
los respetaron las Leyes. El trabajo
se les impuso por dos causas: por su
valor educativo y para atender a las
más perentorias necesidades de la vida
en poblado. La vagancia queda san-
cionada con la prohibición más ta-
jante. La libertad de los indios halla
justa defensa en dichas Leyes, con el
fin de evitar la esclavitud o el va-
sallaje : el salario, la jornada de tra-
bajo, el descanso dominical, son otros
tantos ejemplos de respeto y protec-
ción de la personalidad del indio. El
ensayo jalona con abundantes citas y
casos su razonamiento. Y hasta las
encomiendas se croaron con el fin de
educar y proteger a los indígenas, por
el estilo de lo que sucedía en la an-
tigua Roma con las ((clientelas». In-
cluso la mita, tan denigrada por la
leyenda, fue una organización del tra-
bajo forzoso en beneficio de las nece-
sidades colectivas. De la preocupa-
ción educativa del Estado español por
sus provincias de ultramar son claro
índice las fundaciones docentes rea-
lizadas ya desde los primeros años de
la Conquista (¡para que (¡os indios)
sean graduados en todas ciencias y
facultades y por... desterrar las tinie-
blas de la ignorancia». El respeto a
la persona es estribillo de una gran
parte de las disposiciones de Indias.
Desde un principio se proscribió ter-
minantemente la esclavitud, en sus
distintas fórmulas: los textos, ade-
más de abundantes, son de una pro-
funda humanidad.—(B. M.)

El Muse» "de Pontevedra (Ponte»
vedra)*

Entrega núm. 9, 1944:

VÁZQUEZ MARTÍNEZ, Alfonso: Don
Pedro de So tomador el parricida.
(Págs. 41-47.)

Narración de uno de los episodios
que más fácilmente pueden definir las
luchas que en la Galicia del siglo xv
(eso desarrollaban por la adquisición
de tierra y ambición de títulos, sin re-
parar en medios». El hecho narrado
se refiere a la rivalidad entre las i.a.
sas de Sotomayor y de Sarmiento, que
dio lugar al asesinato de la condesa-
da Camina por su hijo don Pedro de-
Sotomayor.—(Al. F. A.)

Dominicos pontevedreses en p
de los siglos XVII y XVIII. (Pá-
ginas 48-50.)

Notas biográficas de seis Padres do-
minicos, nacidos en tierras de Pon-
tevedra y que fueron misioneros en
el Extremo Oriente y concretamen-
te en Filipinas. Son éstas uoas vidas
de gran fuerza representativa, por su
heroico celo apostólico y 3or su es-
píritu de raza, a juzgar por estos bre-
ves apuntes, haciendo una fecunda
siembra de fe y cultura.—(M. F. ñ.)

Revista General de Marina (Ma-
drid).

Vol. CXXVII, noviembre 1944:

CKRVERA, Almirante: El viaje de la
Escuadra Negra a Filipinas. (Pági-
nas 687-691.)

Recuerdos personales del viaje que
hizo a Filipinas el hoy almirante Cer-
vera en 1890, con la escuadra llamada
((Negra», porque la perentoriedad con
que aquella división naval fue apres-
tada motivó que los barcos no fuesen
pintados con el color blanco regla-
mentario en Ultramar «y estuvieron
prestando servicio algunos meses con
los cascos en negro». Esta expedición.
-—do muy pocos incidentes, por cier-
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to— da pie al autor para extenderse
«en instructivas consideraciones acerca
de la política naval cíe la época. «Sos-
teníamos esas colonias allende el mar
-^-escribo el almirante Cervera—, prin-
cipalmente las Filipinas, sin diques,
arsenales ni ligazón de bases inter-
medias para carboneo y apoyo mili-
tar... La Marina, bajo las fluctuado-
nes de una política que, aparte de otras
quejas muy graves, y aun admitien-
do rectitud de intención en el des-
arrollo administrativo, se haliaba a
merced del lápiz rojo del ministro de
Hacienda, sin detenerse nadie a me-
ditar la situación del mundo y sus
consecuencias». Abunda este artícu-
lo en interesantes detalles alusivos a
los barcos de Ja «Escuadra Negra»,
acusando sus deficiencias y recordan-
do que siete años más tarde la redu-
jo a pavesas ia escuadra de Dewev.
«Ningún barco arrió el pabellón; pero
no quita a esa política el estigma de
no haberse renovado en tanto tiempo
un material que nació anticuado y
fue enviado por la urg sucia de nues-
tra debilidad.»—(M. F. A.)

Esquema de las expediciones normar-
das. (En conmemoración del Are-
obispo Gelmíres.) (Págs. 701-712.)

Rápida exposición de las expedicio-
nes normandas que en el año 844 die-
ron lugar «al descubrimiento de Ga-
licia por el caudillo Viking Viningur,
el que arribó a nuestras costas pro-
cedente de Gijón, desde donde venía
costeando». La segunda expedición
normanda tuvo por objetivo «penetrar
en el Mediterráneo, cuya boca se ha-
bía descubierto en la expedición an-
terior», sirviendo Galicia de escala.
Así, el autor dibuja el fondo de la
«reacción gallega», ante las invasio-
nes normandas. El arzobispo Diego
Gelmírez funda su Marina. Dicho
prelado es «el primer importador del
barco de guerra al Atlántico, que no
conocerán Francia ni Inglaterra has-
ta el siglo xiv». Pero Gelmírez con-
quistó el dominio del mar, sin asig-
narle otra función que la de garanti-
zar la inviolabilidad de las costas.—
(M. F. A.)
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LOZACH, J. : El almirante Jervis, con-
de de San Vicente, ante Cádiz
(1797-1799). (Págs. 733-742.)

Apunte biográfico del almirante bri-
tánico Jervis, menos evocado que
otros marinos de su misma época y
nación, opinando el autor que Nelson
«no hubiera podido convertirse en el
héroe nacional británico», si hubie-
ran faltado edas lecciones, consejos y
aliento», incluso «los favores y las
ocasiones» que Jervis hubo de propor-
cionarle. Con los datos biográficos al-
ternan los rasgos que definen la psi-
cología del celebre almirante.—•
(M."F. A.)

Núm. 12, diciembre 1944:

Balines, visto por un editor. (Pági-
nas 858-859.)

Con motivo de haberse celebrado
en Madrid, por iniciativa del I. N.
L. E., el centenario de la venida a
dicha capital de Balines y de la fun-
dación por éste del periódico El Pete-
samienio de la Natrón, la revista Bi-
bliografía Hispánica eshuma un cu-
rioso recuerdo : los párrafos alusivos
a Balines de las pintorescas «Memo-
rias» del impresor y editor madrileño
Benito Hortelano. Cuenta éste cómo
entró a trabajar —año 1844— en la
imprenta de don Tomás Aguado, que
recibió el encargo de hacer El Pensar
miento de la Nación, cumplido que
fue el requisito previo, impuesto por
la entonces vigente ley de Imprenta,
de constituir el oportuno depósito :
6.000 duros, facilitados generosamen-
te por el duque de Veragua. «Como
encargado del periódico —dice Hor-
telano—, tuve que ponerme de acuer-
do con don Jaime Balmes, al que en-
señé el modo de hacer las correccio-
nes en las pruebas, y no tuve poca
paciencia para corregir lo mucho que
enmendaba y comprender la menudi-
lla letra que entonces hacía... Me leía
los artículos antes de dármelos para
la imprenta; me preguntaba o toma-
ba mi parecer, como si yo hubiese
entonces podido juzgar, ni con media-
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;io acierto, de un trabajo que habría
de ser, en viendo la luz pública, una
lumbrera abierta a la filosofía y al
'buen gusto literario.» Por trai.ar.se de
la única descripción que se conoce del
aspecto físico de Balines, merece ser
-recogido el retrato que le hace Beni-
to Hortelano : «Era de estatura regu-
lar, delgada, trigueño, pálido, cara
enjuta, ojos negros y grandes, frente
despejada, pausado en el hablar, de
pocas palabras, voz débil, algo de
acento catalán cuando hablaba segui-
do ; de no, apenas se le notaba.»—
(M. F. A.)

Hispaiiia (Madrid).

Nátn. XVI, julio-septiembre 1944:

TORRE, Antonio de la : Los Reyes Ca-
tólicos y Granada.—II. Relaciones
y convenios con Jioubdil; de 1483 a
1489. (Págs. 339-382.)

Después de estudiados, en la pri-
mera parle de] presente trabajo, de-
terminados aspectos de la campaña
militar en la reconquista del reino de
Granada, el profesor Antonio de la
Torre pasa a examinar las relaciones
mantenidas por Fernando ci Católi-
co, hábil diplomático siempre, con
Bcabdil : relaciones iniciadas en 1483,
«a raíz y corno consecuencia de la
batalla de Lucelia», y que llegan has-
ta la entrega misma de la ciudad.
'«Los últimos tratos, posteriores a la
-capitulación del Zagal en 1489 —dice
c-.l autor—, están bien estudiados por
los señores Gaspar y Remiro y Ga-
rrido. Para el período entre 1483 y
1489, las obras de estos dos autores,
tan esenciales, lejos de aclarar el
tema, lo han confundido, por sentar
conclusiones en pugna con todo lo
que consta en las crónicas granadinas
coetáneas)). De ahí la importancia
que revisten las investigaciones lleva-
das a cabo por don Antonio de la To-
rre. Contrastando fuentes y enrique-
ciendo el número de las ya conocidas,
el autor fija el sentido del Convenio
de Córdoba de 1483. De igual suer-
te, se ilustra el período correspondien-

te- al reinado del Zagal, cuando, ((au-
sente Boabdil y sin otro monarca eme
Muley Ilacem, viejo y odiado», reco-
nocen los granadinos como rey a
aquél, «guerrero afortunado, libre de
toda sospecha de tratos con cristia-
nos y representante genuino del par-
tido de la resistencia y de la guerra».
Esto ocurría en 1485, fecha dada por
Bernáldez, que el señor la Torre con-
sidera verosímil; pero no es fácil re-
construir lo que después acaece has-
ta el sitio de Loja, en mayo de 1486.
Nada está claro a este respecto, pero
con referencia a la conducta de Boab-
dil en Loja, y a las versiones concor-
des de Palencia y Hernán Pérez del
Pulgar como a la del Anónimo de Al
Maqqari y otros textos, el autor esta-
blece esta alternativa : «Boabdil pudo
obrar en Loja como mandatario do
Don Fernando, fingiendo al Zagal, o
pudo fallar al Rey Católico, aceptan-
do una reconciliación con su tío para
aunar esfuerzos en contra de los cris-
tianos, empeño muy perseguido por
los alíaquíes; y aunque la solución
definitiva es dudosa, hay más indicios
para sospechar una defección al Rey
Católico.» Lo cierto es que con el
convenio de Loja, Fernando reanuda
su política granadina, y se inicia una
nueva fase de las relaciones con Boab-
dil, «que puede considerarse prolon-
gada hasta la rendición de Málaga y
final del año 1437». Durante el dila-
tado sitio de Málaga, «el granadino
se mantuvo sumiso a los Reyes: se
negó a dar auxilio a los malagueños,
combatió los refuerzos enviados por
el Zagal y repitió sus obsequios y
ofertas de fidelidad». Boabdil servía de
instrumento a la política de los Reyes
Católicos, que necesitaban la división
del reino granadino, mantenida a tra-
vés de todos los convenios. El de
1487, «tal vez en Vélez-Málaga», crea
a Boabdil el compromiso de entregar
a Granada «quanto pudiere».

¡{Durante los años 1488 y 1489
—concluye el autor— se mantuvo viva
la rivalidad entre Boabdil y el Zagal,
que dominaba la zona de Baza a Al-
mería, interpuesta entre la más orien-
tal del reino y la ciudad de Grana-
da, sumisas a Boabdil. En 1488 se
ocupa sin combate la parte oriental;
en 1489 se atacaron los dominios del
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Zagal, apoderándose de Baza después
de largo asedio. La capitulación de
esta plaza y la sumisión del Zagal,
en diciembre de 1489, dejaba el reino
granadino reducido a la capital y su
vega, Fernando exigió su entrega.
Boabdil, único rey en reino tan mer-
mado, vaciló, alentado por el partido
granadino intransigente : era tarde
para oponerse al Rey Católico, y sólo
pudo retardar unos pocos meses la
rendición de la capital y de los últi-
mos restos del reino de los nazaríes.»—
(M. F. A.)

LÓPEZ DE TORO, José: Francisco de
Borgoña, compilador de Calvete de
Estrella. (Págs. 383-437.)

Entre los muchos autores que total
o parcialmente han descrito el viaje
del entonces Príncipe Felipe, y luego
Rey, II de aquel nombre, a tierras
de Flandes, se lleva la primacía un
español : el humanista de Sariñena
Juan Cristóbal Calvete de Estrella,
«el cual, en su libro El felicísimo viaje
del muy alto y muy poderoso Príncipe
Don Felipe... desde España a sus tie-
rras de la Baja Alemania (Amberes,
1552), adquiere un relieve digno de
mayor atención en el orden literario,
según nos lo indican las muchas tra-
ducciones que de 61 se han hecho y
sus frecuentes citas en la numerosa
bibliografía sobre Felipe II». Esta
obra, no obstante, está «virgen de
crítica, al menos en España», y el
autor apunta elementos y ocasión para
su estudio en el manuscrito que guar-
da nuestra Biblioteca Nacional, ori-
ginal de Francisco de Borgoña, escri-
tor do poca resonancia literaria; ma-
nuscrito que se titula así: «Epístola
congratulatoria al Serenísimo Prínci-
pe de las Espafias, Felipe : en la cual
se contiene brevemente .su viaje de
casi un año.» El Sr. López de Toro
afirma la dependencia de esta narra-
ción respecto a la de Calvete de Es-
trella, a la que no añade nada. Se
inserta a continuación el texto de
Francisco de Borgoña y su traducción
del original en latín a la lengua es-
pañola.— (M. F. A.)

514

PALACIO ATARD, Vicente : Política ita-
liana de Carlos III: La cuestión
del Placentino. (Págs. 438-463.)

En «la enrevesada política italiana»,
tan unida a la de España por lo que
hace concretamente al siglo xvm,
existe una cuestión que. han pasado
por alto todos los historiadores de
Carlos III, no obstante los aconteci-
mientos diplomáticos a que diera lu-
gar : la reversión del Placentino, en
virtud del artículo IV de los prelimi-
nares de la Paz de Aquisgrán. Los.
términos en que estaba hecha la ce-
sión de los ducados de Parma, Piasen-
cia y Guastala al Infante Don Felipe,
a fin de impedir que éstos y el reino»
de Ñapóles recayesen a' la vez en una-
misma persona, motivaron las com-
plicaciones que el señor Palacio Atard
examina con detalles que le discier-
nen la primacía en el estudio del tema.
Al suponerse próxima la muerte de-
Fernando VI, el Rey Carlos Manuel
de Cerdeña se dispuso a recobrar su
antiguo territorio de Piacenza, «y
como prueba de su decisión, movilizó
tropas, amenazando con asegurarse
sus pretensiones por medio de algún
golpe militar». Pero el Rey de Ná-
poles —aun lo era nuestro Car-
los III—• reforzó sus ejércitos en la
frontera, en tanto que Francia se in-
quietaba, temiendo «nuevas complica-
ciones en el sistema militar y político-
que a la sazón formaba el frente con-
tra Prusia e Inglaterra». La actitud
de Carlos III, resuelto a no transigir
con Cerdeña, se reforzaba constante-
mente con los mensajes de Tanucci,
«quien desde Ñapóles no hacía sino re-
calcar la importancia que tenía para
Italia este extremo y la necesidad de
contener a la Corte de Turín». Por
otra parte, la Corte de Londres se in-
clinaba a favor de las pretensiones de
Cerdeña, si bien prefería reservar su
intervención para asuntos de más im-
portancia. La negociación del Pacta,
de familia deparó la ocasión para in-
tentar un arreglo por lo que hacía al
Placentino; conservar para el In-
fante, dando, en cambio, a Cerdeña
el territorio de Finale; pero esta fór-
mula no prosperó. Se intentaron otras,
siendo el causante de los estorbos sur-
gidos a este propósito el duque de
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Choiseul. Reconstruye el autor todo
este proceso diplomático, que pasa
por nueva fase en octubre de 1762, en
quo Choiseul, por razones cuyo por-
menor harían demasiado extensa esta
recensión, se mostraba más dispuesto
a favor de España. Otra primera po-
tencia, Austria, había adoptado ya
una postura completamente de acuer-
do con el punto de vista de Carlos III.
Nuevas vicisitudes en esto empeñado
juego diplomático y otros proyectos de
convenio, hasta llegar al, formulado
por Wall, sobre la base de dos ins-
trumentos : uno que aseguraba a Cer-
deña el equivalente de las rentas del
Placentino, y otro por el que Francia
y España se comprometían al pago
de determinadas condiciones. Se había
salvado, pues, un importante escollo
en él camino de !a amistad hispano-
francesa; al Gobierno de Turín no le
quedaba otro remedio que contentar-
se, y Carlos III había sacado ade-
lante su causa en la enojosa rever-
sión. Por eso, Tanucci, «que con tan-
to calor había alentado al rey espa-
ñol en su empresa», pudo exclamar,
con su típica ironía : «El dinero va y
viene, y Piacenza está firme.» —
(M. F. A.)

Mauritania (Tánger).

Núm. 207, 1.a febrero 1945:

REY, P. A. : San Francisco en el Mo-
greb. (Pág. 34.)

(JOLA ALBKRICII, Julio: TMS estudios
geográficos en el Islam. (Pági-
nas 43-44.)

A juicio del autor, es en los estu-
dios geográficos donde sobresale, la
ciencia musulmana con caracteres de
mayor originalidad. La protección dis-
pensada por los monarcas árabes a
los sabios que realzaban su Corte y
las expediciones militares y religiosas
que dilataban e ilustraban el mundo
islámico contribuyeron a determinar
«un auge desconocido en la Geogra-
fía antigua». Se citan a continuación
las obras más importantes a este res-
pecto, destacándose las del famoso
Ibn Idris, «el genial ceutí, que des-
pués de estudiar en Córdoba, viajó
por El Andalus, Mogreb, Libia, Egip-
to, Asia Menor, Siria, el Irán, hasta
instalarse en la Corte de Rogiero II,
rey de Sicilia, que le colmó de hono-
res y de riquezas».—(M. F. A.)

R. PAMOS, P. Manuel: Un Obispo de
Ceuta. Fray Francisco C&sarrubicus
y Melgar. (Pág. 50.)

Artículo en que su autor amplía la
referencia al Obispo de Ceuta, Fray
Francisco Casarrubias y Melgar, que
hace el P. Atanasio López en su obra
Obispos en el África septentrional des-
de el siglo XIII. Contra lo que se
dice en esta obra, Fray Francisco Ca-
sarrubias llegó a tomar posesión, pro-
bablemente, de la diócesis de Ceuta.
Pasó luego —1824— a regir el Obis-
pado de Túy, donde dio definitivo im-
pulso al Seminario.—(M. F. A.)

Evocación del memorable día de
1219, en que se reunió bajo la pre-
sidencia del Cardenal Hugolino, en
Asís, «el Capítulo General que pasó
a la Historia franciscana con el nom-
bre de Capítulo General de las Es-
teras», acto que constituyó «el primer
paso dado hacia estas tierras de Ma-
ri uecos por los hijos de San Francis-
co». Al día siguiente de terminarse
el Capítulo, San Francisco encomen-
dó la evangelización del Mogreb a
seis de sus valerosos misioneros.—
(M. F. A.)

SANCHO, Hipólito : Jerezanos y portu-
gueses en el siglo XV. (Págs. 53-57.)

Las Actas capitulares del Conoejo
de Jerez, correspondientes a la segun-
da mitad del siglo xv, suministran al
autor datos diversos, «muchos de ellos
en sí de escasa importancia, pero que
en conjunto indican dos cosas: una,
que las estrechas relaciones —entre
Portugal y la comarca de Jerez—, que
aparecen en su plenitud en el 500, tie-
nen su precedente en la centuria an-
terior; y otra, que África, bastante
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antes de lo que se podía suponer, es
objeto ya de las mismas». Se allegan
curiosos datos acerca de! paso de los
capitanes y soldados portugueses ca-
mino de África por la comarca de Je-
rez y diversos documentos.—(M. F. A.)

Boletín de la Real Academia de la
Historia (Madrid).

Tomo CXVI. Cuaderno I, enero-marzo
1945:

ALBA, Duque de : «Ira niemoriam: El
Excelentísimo Señor Don Salvador
BernnUlez de Castro, marqués de
Lema., Duque de Ripalda. (Pági-
nas 7-10.)

Necrología del marqués de Lema,
recientemente fallecido, haciendo el
autor un apunte biográfico de dicho
polítiqo e historiador. «En cuantas
empresas intervino —dice el duque de
Alba—, destacaron las altas cualida-
des que en él concurrían, puestas siem-
pre al servicio de España y de la cul-
tura nacional.)» Ajñade: ((Entre sus
dilatados y repetidos servicios a nues-
tra patria, nunca podrá olvidarse el
que prestó, con amable tenacidad y
redoblada energía, secundando los de-
seos de nuestro llorado Monarca Don
Alfonso XIII, para evitar entrásemos
en la guerra mundial de 1914.»—
(M. F. A.)

MAURA, Duque de : Teoría española
del Estado en el siglo XVII. (Pá-
ginas 17-34.)

El duque de Maura, a propósito del
libro de José Antonio Maravall Teoría
española del Estado en el siglo XVII,
publicado por este Instituto de Estu-
dios Políticos —obra que el articulis-
ta elogia cumplidamente—, sitúa di-
versas y valiosas opiniones personales
respecto a la materia comentada. El
duque de Maura subraya este hallaz-
go : «Sustantividad doctrinal de la
Teoría española del Estado, forjada
con unidad de matices expositivos, por
más de sesenta escritores del siglo
xvil.» Otro rasgo que fija el articulis-
ta «es la desconfianza que inspiran a

516

esos maestros de la escuela española los
modos intuitivos de la gobernación y
también los meramente especulativos».
El duque; de Maura analiza también
las exteriorizaciones del sentir general,
que clasifica en tres especies : «la oli-
gárquica, la popular y la plebeya».
Llama la atención asimismo sobre un
«oculto resorte» de la máquina políti-
ca de la época, cuya actuación escapó
a los tratadistas cíe Derecho público,
«no obstante ser positiva su normal
actividad, y constante su eficacia». Se
refiere el duque de Maura «al Con-
fesor de S. M.». Y termina el análisis
de la obra de Maravall con unas apre-
ciaciones sobre «la figura del Vali-
do».—(M. F. A.)

BALLESTEROS, Antonio: Alfonso el
Sabio, considerado como historiar
dor. (Págs. 35-42.)

Con motivo de los actos organiza-
dos por la Academia murciana de Al-
fonso el Sabio para celebrar el Cente-
nario de la reconquista de Murcia por
aquel monarca, el señor Ballesteros
diserta acerca de aquél, en cuanto his-
toriador. En Alfonso el Sabio se mos-
tró la afición a la Historia desde su
niñez. La estudió en vivo, según de-
muestra el señor Ballesteros, indican-
do cómo en el transcurso del tiempo
hubo de desarrollarse en Alfonso X un
«auténtico espíritu investigador», y en
relación por ejemplo con el enterra-
miento de Wamba, el doctísimo Prín-
cipe ¡(actúa como un arqueólogo de
hoy». El señor Ballesteros cree en la
influencia de la reina Doña Berengue-
la sobre las aficiones históricas de su
nieto.—(M. F. A.)

REDONET, Luis : ¿ Fue abolida en Es-
paña la Orden de San Lázaro de
Jerusalén? (Págs. 105-116.)

Documentado estudio en que el se-
ñor Redonet plantea el tema enuncia-
do en el título, tendiendo a averiguar,
después de una breve síntesis histó-
rica, «si subsiste en España la de San
Lázaro como Orden propia e inde-
pendiente, a causa de no haber sido
fusionada en nuestra patria con la de
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San Mauricio, ni por Gregorio XIII,
ni por ninguno de los Pontífices pos-
teriores». Exainínanse diversas bulas,
para dar en la conclusión de que la
Orden de referencia ((subsiste con vida
exclusiva e independiente en España,
como organismo fundado o consagra-
do por la Santa Sede».—(M. F. A.)

Boletín cié la Real Sociedad "\ras=

Año I, primer tfhn., cuad. 1.°, 1945:

Aparece el primer número de este
Boletín precedido de una breve intro-
ducción, donde se recuerda que la
obra data de mediados del siglo xvín,
si bien ha sido dos veces, interrumpida.
Su espíritu continúa; el mismo que,
según el mensaje de la «Real Socie-
dad Vascongada», buscaba ante todo
el amor a la Patria, levantar el nivel
educativo de las clases nobles y diri-
gentes, y fomentar las bellas artes y
letras, llevando al pueblo, campesino
o industrial, la afición y el buen gus-
to por los cultivos racionales o la no-
vedad industrial. No se trataba, cuan-
do la obra se inició por los célebres
«caballerilos», sino de lograr para Es-
paña el avance técnico que necesita-
ba. No eran unos heterodoxos, ni ado-
lecían de frialdad patriótica, por otra
parte, quienes iniciaron su obra con
unos ejercicios espirituales en Loyola
y lucharon como héroes en la guerra
de invasión de 1793. Kl que viniera
luego la bancarrota de lo moral nada
tenía que ver con aquel laudable de-
seo de renovación técnica, que hoy
también acomete España.

Este primer número contiene un
trabajo de Julio de Urquijo sobre
«M. de la Chabeaussiere, júnior, ami-
go del país y de los vascos. La boi-
na.—El texto en vascuence, de Rabe-
lais», a propósito del trabajo «Les
Basques», de M. do la Chabeaussie-
re, sobre el que llama la atención la
investigadora madame Gilberte Gui-
llaume-Reichier, y acerca del cual el
autor hace observaciones, de las que
pasa a tocar el curioso problema del
origen del viso de la boina, debido,
al parecer, a unos segadores bearne-
ses, de quienes las adoptaron los car-

listas (chapelchuris) y los chapelgo-
tris, pues antes de la primera guerra
carlista lo usado eran la montera y
el sombrero; termina este artículo con
un estudio del pasaje vasco del «Pan-
tagruel», que M. de la Chabeaussiere
trató.

Le siguen no estudio sobre «Las
denominaciones de la ofita en vas-
cuence», por el conde de P'eñaflorida;
unas «Notas sobre el vasco y el cel-
ta», por A. Tovar; los «Recuerdos de!
Vitoria de antaño», en donde José M.s
Díaz de Mendivil y Velasco trata de
los palacios de Bendaña y de Fuente
el Salce, y «¿Qué vamos a hacer?»,
por el conde de Superunda, para ter-
minar con un trabajo de José María
de Areilza sobre «Bilbao en 1822».

Parto Areilza en su trabajo de un
libro del escandinavo John Bransen,
((Remarks on the Jsort of Spain», pu-
blicado en 1823, en el cual se refleja,
limpiamente y casi siempre sin pre-
juicios, lo que era el Bilbao de aquella
época en que los primeros «Ejércitos
de la Fe» se alzaban contra los do-
ceañistas triunfantes en Cabezas de
San Juan, y pululando por el campo
vizcaíno, apoyados por una intensa
simpatía popular, habían convertido
a Bilbao en una ciudad sitiada, que
ya era como una reducida excepción
en el señorío hostil.

Siguen una miscelánea v bibliogr í-
fía.—(]. M. G. E.)

Mundo (Madrid).

Año VI, núm. 249, 11 febrero 1945:

La suerte del mundo está pendiente
de la Conferencia de los Tres, cuya
fase militar ha terminado. (Pági-
nas 218-219.)

Desde la Conferencia de Munich
en 1938, jamás un número tan redu-
cido do personas ha tenido en sus ma-
nos la suerte de la Humanidad, cerno
ahora. Pero era absolutamente nece-
sario llevar el orden y el sistema a un
mundo desencajado por la guerra.

Tres interrogantes se pueden for-
mular : Primero, ¿ la guerra es el me-
jor punto de partida para organizar
permanentemente el mundo? Los que
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se inclinan por la afirmación aduci-
rán que la guerra ha puesto en ma-
nos de un reducido número de Es-
tados poderes excepcionales para rea-
lizar esta organización. En contra
puede alegarse que la guerra resta
imparcialidad y perspectivas a los be-
ligerantes, sin que los vencedores
consideren los puntos de vista de los
vencidos.

Segunda cuestión : ¿convergen lo
suficientemente para llegar a un
acuerdo los puntos de vista de Roo-
sevelt, Churchill y Stalin? Este es
él problema más espinoso y habrá
que esperar a la terminación de las
deliberaciones para contestarlo. Aun-
que será la Historia venidera quien
nos diga si el sistema que salga de la
Conferencia se mantendrá, o se mo-
dificará por la actuación unilateral de
alguna de las potencias, como suce-
dería necesariamente de continuar la
U. R. S. S. su actual política.

La tercera dificultad estriba en si
tres hombres, por muy excepcionales
que sean, pueden resolver en una re-
unión todos los problemas del presen-
te y del futuro, aunque los «tres gor-
dos» han sido acompañados por sus
listados Mayores y la Conferencia
viene presidida por una laboriosa pre-
paración de; técnicos y especialistas;
son muchos y muy arduos los proble-
mas a tratar. Por ello la Conferencia
es de mayor duración que las hasta
ahora celebradas, y los conferencian-
tes se han trazado un plan de ur-
gencia, a la cabeza del cual figuran,
lógicamente, las cuestiones militares
y sólo después las políticas y econó-
micas. El estudio de la guerra se ha
limitado al examen de los frentes
europeos. ¿Y la guerra en el Pacífi-
co? No hay duda de que se ganaría
mucho tiempo si realizase un Pearl
Harhour soviético, y a la U. R. S. S.
le satisface lanzarse oportunamente
sobre el vecino apurado. Pero por aho-
ra, aunque Stalin calificó al Japón
como «potencia agresora», éste no
figura entre el enemigo común.

Se habla también de un cambio de
impresiones para unificar las opera-
ciones de guerra contra Alemania. En
su sentido estricto, ello exigiría cons-
tituir un mando supremo de los tres
ejércitos, a semejanza de lo que ya
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sucede con las fuerzas de invasión an-
gloamericanas. Pero esto es difícil que
se produzca. Por ello hay que dar un
alcance más modesto a este concepto
do unificar las operaciones.

Las cuestiones militares constitu-
yen, pues, la primera parte de la Con-
ferencia, de la que se tiene ya hoy
referencia oficial; pero aun quedan
los problemas de carácter político y
económico, de ocupación y organiza-
ción de la Europa «liberada», y del
mantenimiento de la paz. Lo que se
sabe es tan poco —ocupación y des-
arme de Alemania, organización in-
ternacional permanente—• que el lee
tor ha de formularse muchos interro-
gantes, para contestar a los cuales es,
cuando menos, preciso esperar a la
terminación de la Conferencia. —
(K. M.)

Checoeslovaquia habrá de girar alre-
dedor de la Unión Soviética y no
podrá ser ya lazo de unión entre
Rusia y Francia. (Págs. 229-230.)

El articulista, después de hacer bre-
ve resumen de la historia checoeslo-
vaca en los últimos años y las vicisi-
tudes por que ha atravesado el pro-
blema de la Kutenia subearpártica,
afirma que Checoeslovaquia renacerá,
no como Estado centralizado, sino en
forma federal, ya que éste es deseo
no sólo de los políticos de Bratislava,
sino de muchos de los leales a Pra-
ga, y este deseo es favorecido por
Moscú, porque conviene a sus desig-
nios de atomizar la Europa central.
Si en los Balcanes Rusia necesita un
país fuerte y aliado (a semejanza de
la gran Bulgaria del Tratado de San
Stéfano) que le obedezca y le prepare
el camino hacia el mar Egeo y los
Estrechos, en Europa central no tie-
ne tal problema, sino la necesidad de
crear Estados pequeños que giren al-
rededor de su órbita. La nueva Che-
coeslovaquia estará incluida en esta
órbita y no servirá ya, si la guerra
termina con la victoria de los aliados,
de lazo de unión entre París y Moscú.
Su papel político en el futuro será
mucho menos importante que el que
jugó en el período que separa las dos
guerras mundiales.—(E. M.)
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Año VI, núm. 250, 18 febrero 1945:

í,os acuerdos de «los Tres». (Pág. 241.)

La Conferencia de Crimea ha des-
pertado una pasión extraordinaria.
Para unos es como un nuevo y feliz
•evangelio político de los tiempos mo-
dernos ; para otros, como un desgra-
ciado parte diabólico. Ni lo uno ni
lo otro; pero ello nos indica el expo-
nento do su trascendencia.

Churchill y Roosevelt han visitado
a Stalin en territorio soviético, para
intentar resolver los problemas eu-
ropeos de mayor urgencia, en espe-
cia! el avance de la influencia sovié-
tica en el Este de Europa, ya que era
urgente para los políticos anglosajo-
nes poner remedio a las múltiples ac-
ciones unilaterales que últimamiente
se han realizado.

Los resultados, en cuanto a Polo-
nia, son que cuando las circunstan-
cias lo permitan se forme un nuevo
Gobierno do amplia base nacional y
so realicen con sufragio universal y
voto secreto. Esto fortalece la situa-
ción del antiguo Comité de Lublin,
y aunque no es todo lo que pedía
Stalin, es más de lo que consiente la
justicia, puesto que al Gobierno legal
de Polonia, exilado en Londres, se le
ignora en el texto del comunicado.
Dependerá de cómo se preparen y se
•celebren las elecciones anunciadas el
•que éstas redunden en beneficio o per-
juicio del pueblo polaco. La decisión
sobre el problema territorial de la fu-
tura Polonia nos parece menos acep-
table si se considera que la guerra co-
menzó para defenderla y los polacos
han luchado con decisión y heroísmo
en todos los frentes y en" el interior
del país, sin permitirse descanso.

En los demás países que estuvieron
bajo la ocupación de Alemania o fue-
ron sus aliados se celebrarán eleccio-
nes cuando las circunstancias lo per-
mitan, como medio para volver a la
normalidad democrática. Si éstas se
realizasen pronto y con garantías, po-
dría esperarse algún bien.

Las proposiciones referentes a Ale-
inania son de una tremenda violen-
•cia. Se promete estirpar el régimen
nacionalsocialista; pero será el pue-
blo alemán quien ha de sufrir, duran-

te muchos años, las consecuencias de
su derrota. Falta en absoluto en el
comunicado la caridad cristiana invo-
cada por los episcopados norteameri-
cano e inglés. Y por lo demás, serán
los hechos los que contarán, en defi-
nitiva, la importancia de los acuerdos
de Crimea.—(E. M.)

Desde la Santa Alianza no ha cono-
cido el mundo una coalición de po-
tencias tan amplia en sus propósitos
como los expresados en el comuni-
cado de Yalta. (Págs. 245-246.)

La Conferencia de «los Tres» ha
concluido el 12 de febrero las sesio-
nes, celebradas en la antigua resi-
dencia imperial de Yalta. La impre-
sión objetiva es que los tres países
han avanzado bastante para la apro-
ximación de sus puntos de vista so-
bre los problemas internacionales del
presento y del porvenir. En la Con-
ferencia se ha trabajado de prisa —es
probable que en la que se celebre en
San Francisco vuelvan las lentitudes
y dilaciones acostumbradas en estos
casos—, ya que (dos Tres graneles»
han trazado una acertada distinción
entre problemas urgentes y no urgen-
tes, dedicándose casi exclusivamente
a los primeros.

La influencia del criterio america-
no se deja ver principalmente en la
forma de comunicado, y es indudable-
mente el inspirador de los acuerdos
sobro la conducta respecto a Alema-
nia, de que se hayan abordado los
problemas de Polonia y Yugoeslavia
—aunque sorprende el silencio mante-
nido frente al caso griego, quizá por
considerarlo resuelto—, de la declara-
ción sobre los pueblos liberados y los
antiguos satélites del Eje y de la con-
vocatoria de la Conferencia de San
Francisco. La influencia soviética se
deja ver en el fondo del comunicado,
por ejemplo, al reconocer como Go-
bierno provisional de Polonia al anti-
guo Comité de Lublin, al acordar que
la Asamblea antifascista yugoeslava
sea la base de la «Spuchkina» provi-
sional que se prevé, y pon la creación
de la Comisión de Compensaciones y
la ausencia de toda declaración sobre
ei Pacífico, y sobre las «ententes» que
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podían ser un obstáculo para la polí-
tica rusa, la ausencia de declaración
sobre los antiguos países bálticos, y
quizá la amenaza de una dura sanción
contra los «responsables de guerra».

En lo referente a la rehabilitación
política de Europa los norteamerica-
nos han conseguido que dominase el
ideal democrático, con sus tradiciona-
les conceptos sobre el sufragio univer-
sal como base para constitución de los
Gobiernos. Pero como la U. R. S. S.
ha escalonado en tres etapas la demo-
cratización de los países que va ocu-
pando, y a la definitiva convocatoria
de elecciones preceden dos períodos
«provisionales» de ocupación militar y
constitución de la autoridad que ha
de preparar tales elecciones, es de es-
perar que éstas no proporcionen sor-
presas antisoviéticas.

La influencia inglesa es menos sen-
sacional, pero a la larga puede ser de
importancia. Se nota la ausencia de
toda declaración sobre los países co-
loniales o sobre los accesos marítimos
que pide Rusia, y puede ser inglesa
también la flexibilidad del comunica-
do en evitar definiciones o condenas
ni en imponer compromisos concretos,
y la idea de que Francia participe en
la ocupación del Reich.

Finalmente, los tres países habrán
coincidido fácilmente en la ocupación
y vigilancia de Alemania, en la in-
utilidad de, toda invitación a rendirse,
en la necesidad de fijar condiciones a
la ((rendición sin condiciones», no
como concesión al vencido, sino para
que los vencedores sepan a qué ate-
nerse en sus mutuas relaciones, y en
continuar su actual ligazón tratando
de evitar el peligro de desavenencias
internas.

«Desde la Santa Alianza — concluye
el articulista—-, pasando por la Enten-
te Cordiale, el mundo no había esta-
do en presencia de una coalición de
potencias tan amplia en sus manifes-
taciones, propósitos y actividades.»—
(E. M.)

Los aliados se proponen dividir a Ale-
mania en zonas ocupadas para frag-
mentar su vida y iacMiiar su des-
integración. (Págs.' 247-248.)

La primera parte del comunicado
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de Yalta se refiere específicamente IÚ
trato que ha de recibir Alemania des-
pués de derrotada. No se concreta que-
es a (da Alemania nacionalsocialista)!,
como se hizo en anteriores conferen-
cias, sino que se habla escuetamente-
de Alemania, y lo único que se pro-
mete al pueblo alemán es que no se
proponen destruirla. Esta afirmación
es bastante vaga, ya que aunque los
ingleses afirman que la ocupación ten-
drá en cuenta los deberes que se de-
rivan de los pueblos civilizado.;, la
Pravda, en recientes editoriales, afir-
ma que, «como no somos cazadores-
de niños, la población infantil no debe
temer de nosotros. Pero el resto, que-
do una forma u otra han cooperado
en los planes militares de Hitler, que
no esperen debilidades o conmisera-
ciones».

Algunas de ¡as grandes líneas de
conducta de los aliados respecto a
Alemania se exponen ya en el comu-
nicado : primeramente, la ocupación
total e indefinida de su territorio (sin
precedentes en la Historia, ya que
siempre se ha procurado hacer ver
que los tratados de paz eran pactados
y no impuestos, para lo cual se con-
cedía al país vencido la conservación
de un resto de su soberanía), que se
fundamenta en los motivos de una
mejor vigilancia de la vida alemana
y en destruir todo poder vencido que
estipule unas condiciones de armisti-
cio y luego de paz. Así, pues, por al-
gún tiempo no existirá un Gobierno
alemán, y si a esto unimos la divi-
sión tíel país en zonas de ocupación,
tendremos por resultado la fragmen-
tación de la vida alemana, como ca-
mino para lograr la descomposición
interna del Reich.

La división del país en cuatro zo-
nas de ocupación se efectuaría, según
una versión difundida por la prensa
americana, de la siguiente manera :
el Norte, a Inglaterra; el Oeste, a
Francia (aunque los demás países in-
tervendrán en la industria renana);
el Sur, a Norteamérica, y el Este, a
Rusia, convergiendo las cuatro zonas
en Berlín, que sería ocupado en común
V sede de una comisión central de-
control. Aunque la exacta delimita-
ción de estas zonas se hará más tar--
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do por la Comisión Consultiva Eu-
ropea.

E! resto de la declaración confirma
principios anunciados anteriormente:
Alemania quedará sin Ejército; su
Estado Mayor será disuelto; las ins-
talaciones militares serán destruidas
o transportadas: el control de la vida
alemana será absoluto y discrecional;
el partido nazi será eliminado y des-
aparecerán sus leyes, organizaciones
e instituciones, así romo se extirpa-
rán las influencias nazis y milita-
ristas.

Estas medidas han cíe plantear gra-
ves problensas a los aliados, entre
los que no es el menor la posibi'idad
de reeducar a la juventud alemana al
margen de los postulados nazis, en
principios de paz y cooperación inter-
nacional. ~--(E. Ai.)

Las proposiciones de Dumbartoti
Oaks servirán de base para la or-
ganización de la seguridad futura.
(Págs. 252-254.)

El hecho de que los (¡tres «ordos»
hayan declarado en Yalta que'las ba-
ses para una futura organización de
seguridad mundial puedan ya tratar-
se en la Conferencia de Dumbarton
Oaks vuelve a poner en primer pldi.o
de la actualidad los acuerdos de dicha
Conferencia. Después de una breve
alusión a las polémicas que han sus-
citado el posible nombre de la orga-
nización mundial, y de ha.'er referen-
cia a los comentarios católicos en t<r-
no a los acuerdos de Dunibarlon
Oaks, concretados en las ya conoci-
das declaraciones del Episcopado
norteamericano y del Arzobispo de
Westminter, doctor Bernard Griffi.i,
el articulista pasa a referirse al re-
celo que ha suscitado entre los peque-
ños Estados el hecho de que, según
el citado proyecto, hayan de renunciar
a una parte de su soberanía —puesto
que, como se sabe, todo Estado 'riiem-
bro de la planeada organización mun-
dial habría de renunciar a su derecho
a hacer la guerra—, sin que, por otro
lado, se les dé participación en las de-
cisiones do actuar por la fuerza con-
tra los posibles agresores, ya que estas
decisiones no son tomadas por la Asam-

blea —compuesta por todos los Es-
tados miembros—, sino por el Con-
sejo —compuesto por Norteamérica,
Rusia, Inglaterra, China y Francia,
corno miembros permanentes, y otros
seis Estados, como miembros no per-
manentes—. Muchos más recelos ha-
despertado la' sugerencia rusa de que
la organización mundial "de seguridad
actúe solamente cuando el agresor sea
uno de los pequeños Kstados, dejan-
do libertad de acción a las grandes
potencias que forman el Consejo para
actuar contra el agresor, aunque éste
sea también miembro de la organiza-
ción. Y aunque frente a estos rece-
los, los aliados —principalmente Nor-
teamérica— lian contestado con argu-
mentos como el de que esta guerra
ha demostrado que los pequeños Es-
tados no pueden defenderse por sí so-
los de la agresión, y que es necesario
dar a las grandes potencias «plenos
poderes)) para que empleen su guerra
con justicia frente a las agresiones,
lo cierto es que se han presentado nu-
merosas enmiendas a los acuerdos de
Dumbarton Oaks y que todas las-
complejas cuestiones pendientes debe-
rán ser estudiadas en la próxima Con-
ferencia de San Francisco.—(E. M.)

La colaboración política permanente-
entre Egipto y Arabia tiende a
crear un nuevo sistema de equili-
brio en el Oriente próximo. (Pági-
nas 266-267.)

Se destaca la importancia de la
Conferencia celebrada en el pasado
mes de enero en Yambo por el Rey
Faruk de Egipto y el Rey Abdelaziz
Ibn Seud de la Arabia Seudia, prime-
ra y principal de las proyectadas en-
tre los monarcas de los países ára-
bes. Después de hacer una prolija re-
lación de las materias en que ambos
países han mantenido relación e in-
tercambio desde 1936 (relaciones reli-
giosas musulmanas, relaciones econó-
micas, obras públicas y enseñanza),
el articulista afirma que Seudia y
Egipto son dos naciones que se com-
plementan —la primera gira en la ór-
bita económica de la segunda, y ésta,
para su política árabe, necesita la ga-
rantía de estar respaldada por un país
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t an libre, aguerrido y prestigiado en
el campo musulmán como es Seudia—,
y que existen entre ellos, además de
los vínculos de conveniencia y de otros
arábigos generales, lazos especiales
como el geográfico, al ocupar entre
ambos la mayor parte de las costas
del Mar Rojo, y el histórico, por ha-
ber sido precisamente en ambos paí-
ses donde se inició el alzamiento del
mundo árabe frente a los turcos. Hubo
un momento en que se creyó que es-
tos dos pueblos serían antagonistas,
pues se consideraba que se iba a for-
mar un imperio árabe, con un solo
rey. Pero los hechos han demostrado
que la unión árabe puede hacerse in-
•cluso persistiendo la diversidad de Es-
tados.— (K. M.)

África (Madrid).

Núm. 35-36, extraordinario, 1944:

GARCÍA FIGURRAS, Tomás (delegado de
economía, Industria y Comercio en
Marruecos) : Figuras del Marruecos
contemporáneo: Muley Ahmed ben
sid Mohammed Raisuni. (Pági-
nas 26-32.)

Conseguida la protección inglesa
por el Raisuni, vivió algunos meses
en Tánger y sus cercanías.

Surge entonces la rebeldía de Mu-
ley Hafid contra su hermano el Sul-
tán Muley Abd-el-Azis, que cuenta con
grandes simpatías, por considerarla
contra la influencia extranjera en Ma-
rruecos. Raisuni se une a esta rebel-
día, instalando su campamento en
Cuesta Colorada; sigue a esto un pe-
ríodo muy agitado.

También hay efervescencia en La-
rache, teniendo que mandar a esta
plaza un cañonero español. El 13 de
junio so proclama Sultán a Muley
Hafid, en Alcázarquivir, y el Guebbas
envía fuerzas a Larache para que no
suceda lo mismo.

Es también proclamado en otras
ciudades, y nombra bajas en ellas, a
cuyo establecimiento ayuda el Raisu-
ni ; el 23 de agosto lo es en Tánger
y en algunas regiones cercanas, con
grandes fiestas y regocijo.

A Tánger siguieron Larache, Arci-
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la, Marraquech y todo el Imperio, tras
no pocas luchas. Al propio tiempo que
Raisuni apoya a Muley Hafid, lo hace
también Ermiki, que pronto es un ri-
val del primero por la ambición de
poder de ambos.

El Raisuni apenas se refiere a es'.e
período en sus declaraciones a Rosita
Forbes. Entonces se consideraba al
servicio de Marruecos contra los ex-
tranjeros.

Muley Hossain hace referencia a la
intervención francesa en ayuda de
Abd-el-Azis.

En este misino período fallece en
Tánger el Hacfa Sid Mohammed To-
rres, delegado del Sultán en esta ciu-
dad. Con razón se dijo a su muerte
que era un modelo de funcionarios,
que había defendido siempre fielmen-
te a Marruecos.

El articulista termina dando algu-
nos datos biográficos de este persona-
je.-fL. M.)

GARCÍA FKIUERAS, Vicente: El salto
de África a Europa: Resumen de
los acontecimientos registrados en
África desde la iniciación de la gue-
rra hasta el momento actual. (Pá-
ginas 58-64.)

Se refiere a los acontecimientos a
partir de 1942. En agosto, Brasil de-
clara la guerra al Eje, poniendo a dis-
posición de los aliados sus grandes re-
cursos económicos, sobre todo.

El Congo belga estaba transforma-
do en una base norteamericana. Tam-
bién en Liberia desembarcan tropas
yanquis, según afirmación inglesa,
aunque Roosevelt aparente negarlo.

Tanibién establecen los norteame-
ricanos una base en el Mar Rojo, ha-
ciendo lo mismo en otros territorios
africanos.

Al iniciarse la guerra no tuvo repe.'-
cusión en África, por no tener aquí po.
sesiones Alemania; pero al participar
Italia e.n la lucha, y con la derrota
de Francia, pasó a ser uno de los
principales escenarios bélicos.

La ayuda americana a Inglaterra,
antes de entrar en guerra, les obligó
a estudiar las rutas aéreas, marítimas
y terrestres más convenientes para
hacer efectiva la lucha, ocupando gra-
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analmente los puntos más importan-
tes, mejorando los puertos, rutas, etc.,
en cuyo detalle se ocupa el articulis-
ta. El régimen de capitulaciones que
aun mantienen los ingleses en nues-
tra zona de Protectorado en Marrue-
cos, fue reconocido en los primeros días
de agosto a las tropas de los Estados
Unidos en las «Islas Británicas y en
•el Imperio Colonial», con jurisdicción
propia sobre sus fuerzas.

Este asunto apasionó mucho a los
colonistas franceses, por sus antece-
dentes en el norte de África, que re-
cuerda el articulista, b mismo que
esta cuestión de las capitulaciones en
Egipto.

Termina este trabajo ücupárido--e de
la organización de los servicios de In-
formación de los Estados Unidos en
África.- - (X. M.)

NUESTRA ATALAYA. (Págs. 81-83.)

El Residente general de Francia en
Rabat, M. Puaux, ha anunciado la
reforma de los Tribunales y sistema
de justicia marroquí, así como ciertas
modificaciones introducidas en el
campo.

En esta alocución, M. Puaux anun-
ció los resultados de los trabajos de
las cuatro comisiones nombradas en
la primavera última para ocuparse de
la Justicia, Enseñanza, Administra-
ción y Campo marroquí, para elevar
a Marruecos al rango de un Estado
moderno. Desenvolvió después los fun-
damentos y labor realizada por cada
vina de estas comisiones, transcribien-
do íntegra esta alocución la revista.

No tenemos noticias de la implan-
tación de estas reformas judiciales, y
«s posible que aun estén en su perío-
do preparatorio. Se refiere sólo a las
cuestiones civiles y comerciales, no a
las penales, y aun así, en forma muy
limitada.

Pero su principal dificultad está en
el reclutamiento del personal idóneo;
para lograrle, son precisos centros de
educación que preparen a un gran mi-
mero de naturales para el servicio del
Estado. Anuncia el Residente la or-
ganización de tales enseñanzas, entre

cuyos problemas principales está el de
encontrar maestros capacitados.

Proclama M. Puaux la desapari-
ción de la desigualdad existente de que
los marroquíes —en cargos iguales—
cobrasen menos que los franceses.

En cuanto al campo, anuncia la
creación de un patrimonio familiar in-
dígena inembargable, oponiéndose a
la expropiación del indígena, etc.

En general, se advierten dos ten-
dencias en estas reformas : una ma-
yor participación de los indígenas en
la administración del Protectorado, y
hacer desaparecer la impresión de que
Francia sólo busca su provecho y no
el del pueblo marroquí.

Vuelve a imperar en la prensa fran-
cesa norteafricana el desconocimien-
to de nuestros intereses en esta re-
gión, y los artículos que se vienen pu-
blicando son medio injuriosos, medio
estúpidos, produciendo indignación al
lector español, aunque ya es sabido
que sólo ofende el que puede, y con
tal desconocimiento de nuestros pro-
blemas poco pueden ofender.

El articulista transcribe algunos pá-
rrafos de la prensa francesa norte-
africana, refutando las afirmaciones
que ésta sienta, como la de que han
sido expulsados muchos franceses de
Tánger.

La situación en África del Norte
francesa sigue caracterizándose por
las dificultades económicas y políticas
producidas por haber obligado a la
entrega total de las cosechas, lo que
ha ocasionado que los campesinos no
tuviesen lo necesario para vivir y care-
ciesen de semillas suficientes.

El abastecimiento continúa trope-
zando con grandes dificultades y las
raciones distribuidas son, a todas lu-
ces, insuficientes.

En cuanto a la situación política,
fue retirado un cierto tiempo de la
circulación el órgano comunista L'Hu-
manité; pero ello ha originado un es-
candaloso telegrama de protesta, pu-
blicado en el periódico Liberté, de Ar-
gelia.

Las constantes protestas de los pe-
riódicos socialistas y comunistas con-
tra las autoridades francesas son una
triste muestra de la «unión» anuncia-
da por De Gaulle, aunque no puede
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hacerse mucho caso de esta prensa, y exagerada no hace más que crear
que siempre opera en un medio cierna- un ambiente de irresponsabilidad, del
gógico e irresponsable. Y es dudoso que se aprovechan, en primer térmi-
que sirva de freno al Poder, porque no, quienes son objeto de las críticas
una acusación constantemente falsa exageradas.—(L. M.)
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